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1. Resumen Ejecutivo. 

Conclusiones de la evaluación. 

El programa Q0249 Vive Mejor con Impulso, toma de dos de sus evaluaciones 
información especifica para integrar su diagnostico. Sin embargo se sugiere 
diseñar un Diagnostico Particular para el programa, que integre los elementos de 
justificación del programa en un solo documento y al cual se le asigne un plazo de 
revisión y/o actualización. Esta ultima característica se recomienda también para 
el árbol de problemas.  

La población objetivo de acuerdo a las evaluaciones practicadas define un periodo 
de vigencia y este esta próximo a vencer por lo que se sugiere planear y diseñar 
los elementos necesarios para su conformación. Se sugiere que la metodología 
empleada se plasme en su documento normativo.  

El programa cuenta con una MIR y con 5 FTI estas a nivel propósito. Por el 
momento no es posible realizar los cálculos correspondientes para conocer su 
avance a nivel Fin, ya que no se cuenta con una Ficha Técnica par este nivel, por 
lo que se recomienda diseñarla apegados a la metodología. Y de estas a nivel 
propósito no se cuenta con la información necesaria para conocer el porcentaje de 
avance.  

En el proceso de análisis de la información se encontró información respecto a la 
participación del programa en evaluaciones, por lo que se cuenta con 
antecedentes, en el año 2018 se practico una evaluación de resultados y 
percepción. Para el año 2020, realizo una evaluación de procesos y resultados.  
Las evaluaciones mencionadas se apagan a los términos de evaluación para cada 
uno de los objetivos de estas. Con base en las necesidades observadas del 
programa se recomienda reforzar el uso de la Metodología de Marco Lógico, con 
ello estará preparado para enfrentar cualquier tipo de evaluación. 

El programa diseño diagramas de procesos, estos permiten conocer el proceso 
general para cumplir con los servicios que ofrece el programa, de acuerdo a su 
manera de operar. El contar con estos instrumentos permite a las instancias 
participes conocer los procesos y apegarse a ellos en cada fase para poder 
atender las necesidades por las cuales el programa ha sido diseñado.  

El Q0249 emplea el Sistema de Evaluación al desempeño, el Sistema de Inversión 
Social y Control de Obra (SISCO) y el Padrón Estatal de Beneficiarios, los cuales 
son una fuente confiable en los que se puede registrar información del programa 
con ello también verificar o validar la información que se captura en este sistema.  
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Los ejercicios de rendición de cuentas y transparencia del programa cumplen con 
la publicación de información del programa, así como de la difusión de sus 
evaluaciones y documentos normativos, ademas de dar a conocer los 
procedimientos que opera el programa para los conozcan las instancias 
solicitantes. 

El programa emplea las cédulas de evaluación de la Secretaria de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, para conocer la percepción de sus beneficiarios, ademas 
de que en el presente ejercicio el programa empleo recurso de FISE, motivo por el 
cual se realizo la aplicación de un instrumento para conocer la percepción de los 
beneficiarios en estas acciones, reafirmando la satisfacción que genera la 
realización de estas obras y acciones para los beneficiarios.  

La medición de resultados para conocer el porcentaje de avance respecto el nivel 
Fin y Propósito del programa requiere la aplicación de los datos plasmados en la 
Matriz de Indicadores para Resultados y las Fichas Técnicas de Indicadores, el 
programa actualmente no cuenta con los elementos metodológicos para generar 
una medición principalmente respecto a las Fichas Técnicas de Indicadores ya 
que no cuentan con la ficha para el nivel Fin y no ha realizado los cálculos 
correspondientes a nivel propósito. 

El programa proporciono información referente a 7,061 acciones realizadas, con 
un monto Estatal de $8,713,3871. Por parte de los municipios se invirtieron  
$91,500 879 lo que da un total de $178,634,750, para pisos firmes, techos dignos 
y construcción de cuartos, cocinas y baños. Pero esta información no se apega al 
calculo respecto a los indicadores Fin y Propósito. 

Valoración Final del Programa Q0249
Tema Nivel
Diseño 2.88

Planeación y Orientación a Resultados 2.83

Cobertura y Focalización 4

Operación 3.83

Percepción de la Población Atendida 4

Resultados 0

Valoración Final 2.92
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Recomendaciones de la Evaluación 
1: Diseñar un Diagnóstico particular del programa Q0249 Vive Mejor con 
Impulso y publicarlo en los medios de difusión que disponga el programa, en 
donde se soporte la justificación de la creación del programa e incluir un plazo 
para revisión y actualización.

2: Documentar y difundir los plazos de actualización y revisión necesarios para 
Diagnostico del programa, árbol de problemas, población objetivo y población 
atendida, MIR y FTI. Con ello se establecerá una vigencia para estos elementos 
del programa Q0249 Vive Mejor con Impulso.

3: Incluir la metodología del calculo de la población objetivo para el Q0249 Vive 
Mejor con Impulso, en su documento normativo. Trabajar en el diseño de una 
población objetivo ya que la que se incluye en sus diagnostico esta próxima a 
vencer por el plazo que aquí se estipulo. Es importante mantener la población 
que se defina en este instrumento por el tiempo que se seleccione y si esta 
requiere alguna modificación, hacerlo mediante un documento que lo justifique. 

4: Diseñar para el programa Q0249 las FTI para los niveles Fin, Componente y 
actividad de acuerdo a las características de la metodología de CONEVAL y 
que estas cumplan las siguientes características:  
• Nombre. 
• Definición. 
• Método de cálculo. 
• Unidad de Medida. 
• Frecuencia de Medición. 
• Línea base. 
• Metas. 
• Comportamiento del indicador (ascendente, descendente). 

5: Publicar en los medios oficiales públicos que disponga la Secretaria de 
Desarrollo Social y Humano, así como el programa, los resultados referente a 
los resultados de los cálculos de las Fichas Técnicas de Indicadores, del 
Q0249, con forme a la periodicidad establecida para su medición.  
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2. Introducción. 

El presente informe corresponde al ejercicio de evaluación de la consistencia y 
orientación a resultados del Programa Q0249 Vive Mejor con Impulso, con el 
objetivo de entregar un análisis que aporte elementos para mejorar y actualizar su 
diseño, gestión y resultados. 

Se generó un análisis sobre la lógica y la congruencia en el diseño del Q0249 Vive 
Mejor con Impulso, respecto a la vinculación con los instrumentos de planeación 
estatal y nacional, tomando en cuenta la consistencia entre el diseño y la 
normatividad que rige al programa. Por lo tanto se identifica los instrumentos 
planeación y orientación hacia resultados.    

Ademas, sé revisó la estrategia de cobertura que emplea el programa Q0249 Vive 
Mejor con Impulso, para el ejercicio fiscal 2021. Por lo que también se 
examinaron los procesos qué documentan y que se implementan en cada etapa 
de su ejecución. Con ello se incluyen los sistemas de información que se emplean 
en dichos procesos, así como los mecanismos aplicables para la rendición de 
cuentas. Sé describe, si se identifican instrumentos referente a la medición de la 
percepción de la población atendida y se presenta información sobre los 
resultados del programa Q0249 Vive Mejor con Impulso, respecto a la atención 
del problema para el que fue creado. 

Los puntos anteriores se desglosan en seis temas:  

I. Diseño. 
II. Planeación y Orientación a Resultados. 
III. Cobertura y Focalización. 
IV. Operación. 
V. Percepción de la Población Atendida.  
VI. Medición de Resultados.     

Por lo que las conclusiones y recomendaciones incluidas en el presente 
documento  apoyaran al programa Q0249 Vive Mejor con Impulso a contar con 
un diagnostico de la capacidad institucional, organizacional y de gestión orientada 
hacia resultados. Con ello se tendrá elementos para enriquecer su diseño, la 
gestión y los resultados. 

En el proceso de la evaluación siempre se respetaron e implementaron los 
Términos de Referencia para la Evaluación de Consistencia y Resultados de los 
Programas Sociales Estatales ejerció 2021, diseñados por la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano. 
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4. Características del programa.  

4.1 Identificación del programa.  

 1. Identificación del programa. 

Q0249 Vive Mejor con Impulso. 

 2. Problema o necesidad que pretende atender. 

“Familias que viven en zonas urbanas y rurales del Estado que habitan en 
viviendas con materiales, equipamiento y espacios inadecuados” 

 3. Metas y objetivos nacionales a los que se vincula. 

Programa de Gobierno 2018-2024

Eje Desarrollo Humano y Social.

Estrategia 2.2.2 Fortalecimiento al acceso a vivienda de calidad para la 
población en el estado de Guanajuato. 

Lineas de acción 
1. Fortalecer los mecanismo de adquisición de vivienda para 
las personas en situación de pobreza o vulnerabilidad. 

Programa de Gobierno 2018-2024

Eje Desarrollo Humano y Social.

Estrategia 2.2.3 Mejoramiento de la vivienda para la población del estado 
de Guanajuato 

Lineas de acción 

1. Incrementar el acceso a tecnologías alternativas para 
mejorar la vivienda sustentable en el estado de Guanajuato.  

2. Mejorar el equipamiento y la calidad de los espacios de la 
vivienda en el estado de Guanajuato. 

 9



Plan Nacional de Desarrollo

Eje General 2. 
Bienestar

Obje%vo

Garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos 
económicos, sociales, 
culturales y ambientales, 
c o n é n f a s i s e n l a 
reducción de brechas de 
desigualdad y condiciones 
d e v u l n e r a b i l i d a d y 
d i s c r i m i n a c i ó n e n 
poblaciones y territorios.

Objetivo 2.7 Promover y apoyar 
el acceso a una vivienda 
adecuada y accesible, en un 
entorno ordenado y sostenible. 

2.7.1: Porcentaje de viviendas 
fuera de rezago habitacional.

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Obje%vo 

Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, 
resilientes y sostenibles. Meta 11.1 De aquí a 2030, 
asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y 
servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales
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4. Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o servicios 
que ofrece. 

Objetivo general.

Contribuir a que las familias que viven en zonas urbanas y rurales del Estado 
habiten en viviendas con materiales, equipamiento y espacios adecuados.

Objetivo específico.

Son objetivos específicos del Programa apoyar acciones de mejoramiento y 
construcción de vivienda tales como: colocación de piso firme y techo estable, 
acciones de rehabilitación, ecotecnias y la conexión a los servicios de 
infraestructura básica, entre otras, en coordinación con los municipios.

Bienes y/o servicios que ofrece.

El Programa oferta los siguientes tipos de apoyos: 

I. Construcción y mejoramiento de pisos, muros y techos de viviendas; 

II. Construcción o ampliación de viviendas, mediante obras de cocinas, 
dormitorios y baños; 

III. Mejoramiento de conexiones de servicios básicos de agua potable, drenaje, 
energía eléctrica, entre otros; 

IV. Acondicionamiento de los espacios de la vivienda con ecotecnias; y 

V. Equipamientos y suministros. 

La unidad administrativa responsable del Programa realizará las gestiones 
administrativas correspondientes por medio de los instrumentos jurídicos que se 
determinen para el efecto, con la finalidad de ofertar los apoyos a que se refiere 
este artículo; la modalidad para la entrega de dichos apoyos se podrá realizar a 
través de medios electrónicos de dispersión de recursos. 
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 5. Identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y 
atendida. 

 6. Cobertura y mecanismos de focalización. 

Población Objetivo 

La población objetivo del Programa son las personas que viven en zonas 
urbanas y rurales del Estado que habitan en viviendas con materiales, 
equipamiento y espacios inadecuados, así como las que carecen de vivienda.

Población Beneficiada  

La población beneficiada son las personas beneficiadas con acciones de 
construcción o mejoramiento de vivienda, así como en los rubros de piso, techo, 
cuartos o ecotecnologías. 

Este Programa se podrá aplicar preferentemente en las zonas de atención 
prioritaria. 

Población objetivo

La población objetivo del Programa son las personas 
que viven en zonas urbanas y rurales del Estado que 
habitan en viviendas con materiales, equipamiento y 
espacios inadecuados, así como las que carecen de 
vivienda.
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Criterios de 
selección

Para la selección de beneficiarios, el ejecutor debe elegir 
a aquellas personas solicitantes que cumplan con los 
requisitos a que se refiere el artículo 12 de estas reglas 
de operación y además con los criterios siguientes: 

I. Entrega de los requisitos en forma; 

II. De acuerdo a la situación de vivienda que presente la 
persona solicitante, se debe atender prioritariamente a 
las personas solicitantes que cumplan con los criterios 
de elegibilidad considerados en el artículo 15 de estas 
reglas de operación;  

III. Se debe atender prioritariamente a aquellas personas 
solicitantes que vivan en zonas de atención prioritaria; y 

IV. Las asignaciones de apoyos se otorgarán hasta 
donde la disponibilidad presupuestaria del programa, lo 
permita.

Cobertura

El programa atiende directamente a dos elementos que 
explican la pobreza multidimensional conforme a la 
definición del CONEVAL: Carencia de calidad y espacio 
de la vivienda y Grado de cohesión social.  

Se prioriza a las personas que se encuentran dentro de 
las zonas de atención prioritarias las cuales se 
identifican como son los territorios o localidades urbanas 
o rurales definidas por la Secretaría, de conformidad a lo 
establecido por la Ley de Desarrollo Social y Humano 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato. Las 
zonas de atención prioritaria.

Meta anual

El Programa tiene como meta beneficiar a 6,352 (seis 
mil trecientas cincuenta y dos) familias guanajuatenses, 
a través de obras y acciones de vivienda o mejoramiento 
de la misma.
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7. Presupuesto aprobado.  

El programa de inversión para la operación y ejecución del Programa corresponde 
al Q0249 «Vive Mejor con Impulso». 

El monto del recurso aprobado para el Programa es de $144,300,000.00 (Ciento 
cuarenta y cuatro millones trecientos mil pesos 00/100 M.N). 

 8. Principales metas de Fin, Propósito y Componentes. 

Fin 
¿Cuál es la 

contribución del 
Programa?

Contribuir al incremento del acceso de las personas a 
una vivienda digna en el Estado

Propósito 
¿Qué resultado 

concreto se 
espera lograr con el 

programa?

Familias que viven en zonas urbanas y rurales del Estado 
que habitan en viviendas con materiales, equipamiento y 
espacios adecuados. 

Componentes 
¿Qué bienes o 

servicios 
deberán ser 

producidos por el 
programa?

Pisos, muros y techos de vivienda, mejorados. 

Construcción o ampl iaciones de viv ienda y/o 
acondicionamiento de cocinas, dormitorios y baños 
realizados. 

Conexiones de agua potable, drenaje y energía eléctrica 
de viviendas mejorados.  

Porcentaje de viviendas beneficiadas con ecotecnias. 
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5. Tema I. Diseño del programa 

A. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL PROGRAMA 

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está 
identificado en un documento que cuenta con la siguiente información: 
a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como 
una situación que puede ser revertida. 
b)Se define la población que tiene el problema o necesidad. 
c)Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

Si 

El Programa en su documento denominado Diseño del programa, fechado en 
enero del 2021, elaborado por la Dirección de Programación, Seguimiento y 
Control y la Subsecretaría de Información y Programación plasman el problema o 
necesidad que busca atender.  

El problema del programa: “Familias que viven en zonas urbanas y rurales del 
Estado que habitan en viviendas con materiales, equipamiento y espacios 
inadecuados”. El problema o necesidad que busca atender el programa se redacta 
como un hecho negativo y que tiene posibilidad de revertirse.  

El programa en esta definición incluye a la población que tiene esta necesidad y 
se encuentra relación a lo que plasman en reglas de operación del programa.  

Respecto al plazo para revisión y actualización, Las reglas de operación del 
programa tienen definida su vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021, 
pero en lo que respecta al problema o necesidad prioritaria no lo especifican en 
ningún documento.  

  

Nivel Criterios

2

• El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca 
resolver, y 

• El problema cumple con al menos una de las características 
establecidas en la pregunta.
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2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa 
de manera específica:  
a)Causas, efectos y características del problema. 
b)Cuantificación y características de la población que presenta el 

problema. 
c)Ubicación territorial de la población que presenta el problema. 
d)El plazo para su revisión y su actualización. 

Si 

En entrevista con el personal del programa, comentan sobre la participación del 
programa en evaluaciones del 2014, 2017, 2018 y 2020. La primera evaluación 
corresponde a un Análisis y creación de programas sociales, la segunda, es sobre 
Diagnostico del programa. La tercera es sobre resultados y percepción y la cuarta 
es sobre procesos y resultados. En estos documentos, se encuentran descritos las 
causas y efectos del problema que busca resolver el programa.  

Sin embargo, en los tres primeros informes son de años anteriores, en donde se 
incluye el programa Vive Mejor con Impulso, pero este en ese tiempo se recibía 
otro nombre y estos no incluyen plazo para revisión y actualización. 

El programa elaboro el documento sobre el Diseño del programa, en el que 
cuantifican su población objetivo: Personas que viven en zonas urbanas y rurales 
del estado. Que no posee vivienda o habita en éstas con materiales, equipamiento 
y espacios inadecuados 542,100 personas.  

En las reglas de operación del programa se menciona la ubicación territorial de las 
personas que presentan esta necesidad, ya que este Programa se podrá aplicar 
preferentemente en las zonas de atención prioritaria. El Programa tiene como 
meta beneficiar a 6,352 (seis mil trecientas cincuenta y dos) familias 
guanajuatenses, a través de obras y acciones de vivienda o mejoramiento de la 
misma. 

Nivel Criterios

3

• El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que 
le permiten conocer la situación del problema que pretende atender, y 

• El diagnóstico cumple con dos de las características establecidas en 
la pregunta.
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3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo 
de intervención que el programa lleva a cabo? 

Si 

El programa cuenta con una justificación teórica:  

El programa atiende directamente a dos elementos que explican la pobreza 
multidimensional conforme a la definición del CONEVAL: Carencia de calidad y 
espacio de la vivienda y Grado de cohesión social. En este sentido, el programa está 
teóricamente justificado en cuanto a la problemática por la cual fue creado, dado que 
es fundamental para cualquier familia contar con una vivienda adecuada para su 
seguridad física igualmente como para protegerse de los fenómenos climatológicos y 
para reducir los riesgos a la salud.

Como se comento en la pregunta anterior, su participación en evaluaciones 
anteriores data del 2014 y 2017. Lo que limita la precisión de la descripción y 
conocimiento del contexto actual para las necesidades de la población.  

Por lo que se sugiere, que actualizar el diagnostico del programa y este sea 
consistente con la justificación del programa.  

B. ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA A LAS METAS Y ESTRATEGIAS 
NACIONALES. 

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa 
sectorial, especial, institucional o nacional considerando que: 
a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del 

programa sectorial, especial o institucional, por ejemplo: población 
objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) 
meta(s) de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial 
o institucional. 

Sí. 

Nivel Criterios

1

• El programa cuenta con una justificación teórica o empírica 
documentada que sustente el tipo de intervención que el programa 
lleva a cabo en la población objetivo, y 

• La justificación teórica o empírica documentada no es consistente 
con el diagnóstico del problema.
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El propósito del programa es: Familias que viven en zonas urbanas y rurales del 
Estado que habitan en viviendas con materiales, equipamiento y espacios 
adecuados.  

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible se alinean al propósito del programa, en su 
objetivo 2.2, se busca incrementar el acceso a la vivienda adecuada y servicios 
básicos a la población con carencia en el estado de Guanajuato.  

El objetivo 2.2.2, también existen conceptos en común, debido a que pretenden 
contribuir al acceso y mejoramiento de la vivienda para la población 
preferentemente en zonas de atención prioritaria  

5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del 
Plan Nacional de Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, 
especial, institucional o nacional relacionado con el programa? 

Nivel Criterios

4

• El programa cuenta con un documento en el que se establece la 
relación del Propósito con los objetivo(s) del programa sectorial, 
especial, institucional o nacional, y 

• Es posible determinar vinculación con todos los aspectos 
establecidos en la pregunta, y 

• El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) 
de la(s) meta(s) de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, 
especial, institucional o nacional.

Programa de Gobierno 2018-2024

Eje Desarrollo Humano y Social.

Estrategia 2.2.2 Fortalecimiento al acceso a vivienda de calidad para la 
población en el estado de Guanajuato. 

Lineas de acción 
1. Fortalecer los mecanismo de adquisición de vivienda para 
las personas en situación de pobreza o vulnerabilidad. 
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Programa de Gobierno 2018-2024

Eje Desarrollo Humano y Social.

Estrategia 2.2.3 Mejoramiento de la vivienda para la población del estado 
de Guanajuato 

Lineas de acción 

1. Incrementar el acceso a tecnologías alternativas para 
mejorar la vivienda sustentable en el estado de Guanajuato.  

2. Mejorar el equipamiento y la calidad de los espacios de la 
vivienda en el estado de Guanajuato. 

Plan Nacional de Desarrollo

Eje General 2. 
Bienestar

Obje%vo

Garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos 
económicos, sociales, 
culturales y ambientales, 
c o n é n f a s i s e n l a 
reducción de brechas de 
desigualdad y condiciones 
d e v u l n e r a b i l i d a d y 
d i s c r i m i n a c i ó n e n 
poblaciones y territorios.

Objetivo 2.7 Promover y apoyar 
el acceso a una vivienda 
adecuada y accesible, en un 
entorno ordenado y sostenible. 

2.7.1: Porcentaje de viviendas 
fuera de rezago habitacional.
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6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del 
Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la Agenda 
de Desarrollo Post 2015? 

C. ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN POTENCIAL Y OBJETIVO Y MECANISMOS DE 
ELEGIBILIDAD. 

Definiciones de población potencial, objetivo y atendida. 

Se entenderá por población potencial a la población total que presenta la 
necesidad y/o problema que justifica la existencia del programa y que por lo tanto 
pudiera ser elegible para su atención. 

Se entenderá por población objetivo a la población que el programa tiene 
planeado o programado atender para cubrir la población potencial, y que cumple 
con los criterios de elegibilidad establecidos en su normatividad. 

Se entenderá por población atendida a la población beneficiada por el programa 
en un ejercicio fiscal. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Obje%vo 

Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, 
resilientes y sostenibles. Meta 11.1 De aquí a 2030, 
asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y 
servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales
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Población potencial y objetivo. 

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos 
oficiales y/o en el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente 
información y características:  
a) Unidad de medida.  
b) Están cuantificadas. 
c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 
d) Se define un plazo para su revisión y actualización. 

Sí. 

En el documento de Reglas de Operación el programa ha definido la población 
potencial, objetivo y beneficiada. 

Población potencial: La población potencial del Programa toda aquella que vive 
en zonas urbanas y rurales del estado que no posee vivienda o habita en éstas 
con materiales, equipamiento y espacios inadecuados. 

Población objetivo: La población objetivo del Programa son las personas que 
viven en zonas urbanas y rurales del Estado que habitan en viviendas con 
materiales, equipamiento y espacios inadecuados, así como las que carecen de 
vivienda. 

Las poblaciones ubicadas en las zonas atención prioritaria; así como las personas 
o poblaciones que a consecuencia de la pandemia generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19) o por los efectos que ésta produzca en el territorio del estado 
de Guanajuato, se encuentren o se coloquen en situación de vulnerabilidad, serán 
preferentes en la aplicación de los recursos asignados al Programa. 

Población Beneficiada Directa: La población beneficiada son las personas 
beneficiadas con acciones de construcción o mejoramiento de vivienda, así como 
en los rubros de piso, techo, cuartos o ecotecnologías. 

Nivel Criterios

4

• El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 
• Las definiciones cumplen todas las características establecidas, y 
• Existe evidencia de que el programa actualiza (según su 

metodología) y utiliza las definiciones para su planeación.
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Este Programa se podrá aplicar preferentemente en las zonas de atención 
prioritaria. 

En el documento Diseño del programa, se cuantifica su población potencial: 
Personas que viven en zonas urbanas y rurales del estado. Que no posee vivienda 
o habita en éstas con materiales, equipamiento y espacios inadecuados 542,100 
personas, se sugiere que desarrollen la fuente de este dato, para que mantenga 
una relación con el trabajo que han realizado y con la metodología de calculo de 
población objetivo.  

El programa cuenta con una evaluación elaborada en 2017 por CIMAT, en donde 
establecen un método de identificación, caracterización y cuantificación de 
población objetivo, se incluye a continuación:  

La población objetivo se define cómo las familias en condiciones de rezago social 
o marginación, tanto del ámbito rural, como del urbano o que habitan en viviendas 
con alguna carencia de materiales durables, espacios insuficientes y/o servicios. 
Considerando preferentemente a familias: 

• En zonas de atención prioritaria; 

• Con jefa encargada de la manutención del hogar; 

• Asentadas en zonas de riesgo (seguridad, natural); 

• Con jefe o jefa de hogar con discapacidad; 

• Participantes del Programa Socioeducativo; y 

• Personas en condición de contingencia o vulnerabilidad. 

Así pues, se toma en cuenta las variables siguientes: 

Población de 15 años o más por AGEB rural o urbano 

Porcentaje de población con rezago educativo 

Porcentaje de población sin acceso a servicios de salud 

Porcentaje de población sin acceso a servicios de seguridad social 

Porcentaje de población económicamente activa 

Porcentaje de población desocupada 

Ocupantes promedio en viviendas particulares 

Porcentaje de población en viviendas con piso de tierra 
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Porcentaje de población en viviendas sin agua entubada 

Porcentaje de población en hogares censales con jefatura femenina 

Porcentaje de viviendas particulares habitadas que no disponen de energía 
eléctrica 

Porcentaje de viviendas particulares habitadas no disponen de drenaje 

Con estas variables se generará un Índice de Atención utilizando técnicas y 
metodologías matemáticas y estadísticas en particular Análisis de Componentes 
Principales, ACP, con los resultados del índice de atención, se realizará una 
estratificación para establecer grados de atención utilizando la técnica de Dalenius 
y Hodges.  

En la misma evaluación incluyen un plazo para actualización de población 
potencial y objetivo:  

La frecuencia para la actualización de la población potencial y objetivo, se sugiere 
que sea quinquenal, debido a que, la información requerida es de distintas fuentes 
oficiales, tales como, INEGI, CONAPO, CONEVAL, SEDESOL, SEDESHU, las 
cuales tienen un periodo específico de publicación de la información y en este 
caso, la Institución que maneja la frecuencia de publicación de datos más extensa 
es el INEGI con los conteos intercensales cada cinco años. 

8. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del 
programa (padrón de beneficiarios) que:  
a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su 

documento normativo. 
b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 
c) Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por 

beneficiario que no cambie en el tiempo. 
d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y 

actualización. 
Sí 

Este es un programa de trasferencia de recurso, son los municipios los 
encargados de recopilar la información de los solicitantes y concentrarla en el 

Nivel Criterios

4
• La información de los beneficiarios cumple con todas las 

características establecidas.
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formato de padrón de beneficiarios, esto les permite determinar la demanda anual 
y territorial del programa. 

Los procedimientos Expresados en el artículo 12 de las reglas de operación del 
programa: 

Requisitos y procedimientos de acceso 

Las personas interesadas en acceder a los apoyos del Programa, se debe 
entregar en el lugar que su municipio defina, la siguiente documentación: 

I.  Solicitud con descripción del apoyo requerido; 

II. Copia de identificación Oficial vigente pudiendo ser credencial para votar 
expedida por la autoridad competente, pasaporte, cartilla del servicio militar, 
cédula profesional o matrícula consular; 

III. Clave Única de Registro de Población (CURP);  

IV. Copia del comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a tres meses al 
momento de entregar la solicitud; 

Mecanismos de elegibilidad Se estipulan los artículos 15,16 y 17  de la 
siguiente manera: 

Mecanismos de elegibilidad 

I. Personas o familias del ámbito rural y urbano que se encuentren en rezago 
social, otorgando preferencia a quienes habitan las zonas de atención prioritaria 
del estado de Guanajuato; 

II. Personas o familias que presenten algún tipo de carencia por calidad o espacios 
en la vivienda o en los servicios básicos de esta.                                                               

Son criterios de selección para el otorgamiento de apoyos del Programa, para el 
caso de construcción de vivienda: 

I. Ser mayor de edad y contar con la documentación necesaria para iniciar el 
trámite; 

II. Acreditar tener la propiedad o legal posesión de un predio libre de todo 
gravamen para construcción, ubicado dentro del territorio del Estado de 
Guanajuato. El predio a que se refiere esta fracción debe contar con las medidas 
que establece la Ley reglamentaria del estado de Guanajuato; 

III. El predio en donde pretende construir la persona solicitante debe contar con 
factibilidad para la construcción, conforme a lo establecido en la normativa 
aplicable en la materia; y 
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IV. La persona solicitante o su cónyuge o concubina o concubinario no deben ser 
propietarios o en su caso tener la legal posesión de otro u otros predios para uso 
habitacional o viviendas, distintos a aquél en que se pretende aplicar el apoyo del 
programa. 

Cuando el número de solicitantes calificados sea mayor a los recursos disponibles 
del Programa, además de atender los criterios de selección establecidos, se 
considerará el orden de prelación del ingreso de la solicitud del beneficiario, por 
parte  del ejecutor a la secretaría, la validación de los requisitos que la acompañan 
y el estado de necesidad del solicitante de acuerdo a la situación de hacinamiento 
que presente.  

Criterios de selección 

Para la selección de beneficiarios, el ejecutor debe elegir a aquellas personas 
solicitantes que cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 12 de estas 
reglas de operación y además con los criterios siguientes: 

I. Entrega de los requisitos en forma; 

II. De acuerdo a la situación de vivienda que presente la persona solicitante, se 
debe atender prioritariamente a las personas solicitantes que cumplan con los 
criterios de elegibilidad considerados en el artículo 15 de estas reglas de 
operación;  

III. Se debe atender prioritariamente a aquellas personas solicitantes que vivan en 
zonas de atención prioritaria; y 

IV. Las asignaciones de apoyos se otorgarán hasta donde la disponibilidad 
presupuestaria del programa, lo permita. 

Procedimiento para verificar. 

Los procedimientos para verificar y comprobar las obras o acciones se estipulan 
en los artículos 36 y 37 de las reglas de operación. 

Verificación de Obras o acciones 

La Secretaría a través de la Dirección de Inversión para el Desarrollo Humano, 
cuando lo considere necesario, podrá realizar o solicitar al ejecutor la verificación 
física, total o aleatoria de las obras o acciones convenidas, independientemente el 
origen del recurso pudiendo solicitar la información y la documentación que 
considere necesaria respecto a los procesos constructivos y administrativos de la 
obra, así como lo relativo a las acciones. 
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Una vez iniciadas las obras o acciones, el ejecutor deberá reportar de manera 
mensual, el informe de avance físico financiero en el formato FSEDESHU_04_B 
2021, hasta la conclusión de las mismas. 

Entrega-recepción de las obras o acciones 

Una vez concluidas las obras o acciones, a más tardar 30 días naturales 
posteriores, el ejecutor procederá a realizar el proceso de entrega-recepción de 
éstas, conforme a las disposiciones normativas aplicables, entregando copias de 
la documentación correspondientes a la Secretaría, de acuerdo a los formatos 
FSEDESHU-06 B-1/21 y FSEDESHU-06 B-2/21. 

Al acto de entrega-recepción por comunidad, el ejecutor, podrá convocar a la 
Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas con al menos cinco días 
de anticipación. 

Procedimiento para actualización de base de beneficiarios. 

La actualización de base de beneficiarios, se deberá entregarse anterior al reporte 
de cierre de obras o acciones estipulado en el artículo 48 de las reglas de 
operación. 

Reporte de cierre de obras o acciones 

El ejercicio de los recursos corresponde al calendario Enero-Diciembre del 2021, 
deberá concluirse a más tardar al 31 de diciembre del mismo año. Una vez 
concluido el ejercicio, el ejecutor presentará: 

a)  El reporte de cierre en los formato FSEDESHU-06 B-1/21 y FSEDESHU-06 
B-2/21. 

b) El 100% de actas de entrega recepción por comunidad 

c) El complemento de las actas de entrega recepción por beneficiarios. 

d) Complemento del recurso contratado, con copia de comprobantes fiscales. 

e) En caso de las obras financiadas con recurso FISE, deberán proporcionar 
evidencia fotográfica de las obras o acciones finales. 
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9. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus 
beneficiarios, explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables 
que mide y la periodicidad de las mediciones. 

  
El programa usa un formato de padrón de beneficiarios, denominado: 
FSEDESHU-02-B/21. 

En este padrón se encuentran clasificados los temas que recogen información de 
los beneficiarios, son los siguientes: Información del beneficiario, información de la 
vivienda, información del programa, beneficio otorgado, información general. 
El momento para actualizar el padrón de beneficiarios deberá ser antes de la 
Entrega-recepción de las obras o acciones, establecido en el artículo 37 de las 
reglas de operación. 

D. EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

10.¿En el documento normativo del programa es posible identificar el 
resumen narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y 
Actividades)?.  

Sí 

En las reglas de operación del programa en el articulo 3 correspondiente al diseño 
del programa, se puede identificar el fin y propósito del programa, para los 
componentes y actividades se incluye un link, en donde se pueden ver de forma 
completa los requerimientos de la MIR.  

Ademas, el programa cuenta con un documento denominado Diseño del 
programa, en donde se identifica el Fin, Propósito, Componentes y sus 
Actividades.  

Nivel Criterios

4
• Algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el 

Fin de la MIR se identifican en las ROP o documento normativo del 
programa.
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En las reglas de operación no se identifican directamente descritas las actividades 
de la MIR del programa ya que se apoyan del link, se sugiere que se incluyan las 
actividades para en un solo documento poder integrar la Metodología de Marco 
Lógico.  

De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados 

11. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la 
siguiente información:  
a) Nombre. 
b) Definición. 
c) Método de cálculo. 
d) Unidad de Medida. 
e) Frecuencia de Medición. 
f) Línea base. 
g) Metas. 
h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente). 

Sí 

El programa entrego documentación correspondiente a las Fichas Técnicas de  
Indicadores. En donde definen sus indicadores de la siguiente manera:  

A nivel Propósito establecen las siguientes fichas:  

1. Porcentaje de viviendas particulares habitadas que disponen de energía 
eléctrica. 

2. Porcentaje de viviendas particulares habitadas que disponen de agua entubada. 

3. Porcentaje de viviendas particulares habitadas que disponen de drenaje. 

4. Porcentaje de viviendas particulares habitadas con piso de tierra 

Niv
el Criterios

2
• Del 50% al 69% de las Fichas Técnicas de los indicadores del 

programa tienen las características establecidas.
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5. Porcentaje de viviendas con hacinamiento. 

Estas cumplen con los criterios metodológicos requeridos, ademas de que  
presentan relación con los indicadores presentados en la MIR, sin embargo 
requiere diseñar las Fichas Técnicas de los indicadores para los niveles Fin, 
Componente y Actividad.  

12. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las 
siguientes características:  
a)Cuentan con unidad de medida.  
b)Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 
c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos 

humanos y financieros con los que cuenta el programa.  

Sí 

El programa cuenta con metas que establece en sus Fichas Técnicas de 
Indicadores a nivel propósito, estas cuentan con unidad de medida, ademas con la 
revisión de la información proporcionada por el programa se puede analizar que 
están orientadas al desempeño, no son laxas y cuentan con los recursos 
necesarios para ejecutar las acciones, se exponen a continuación las metas 
expuestas en las FTI. 

2
• Del 50% al 69% de las metas de los indicadores del programa tienen 

las características establecidas.

Proposito 1 Proposito 2 Proposito 3 Proposito 4 Proposito 5

Porcentaje de 
v i v i e n d a s 
p a r t i c u l a r e s 
habitadas que 
d isponen de 
e n e r g í a 
eléctrica.

Porcentaje de 
v i v i e n d a s 
p a r t i c u l a r e s 
habitadas que 
d isponen de 
a g u a 
entubada.

Porcentaje de 
v i v i e n d a s 
p a r t i c u l a r e s 
habitadas que 
d isponen de 
drenaje.

Porcentaje de 
v i v i e n d a s 
p a r t i c u l a r e s 
habitadas con 
piso de tierra

Porcentaje de 
viviendas con 
hacinamiento. 

Metas

99.3 (Bienal) 97.06 (Bienal) 96.62 (Bienal) 97.70  (Bienal) 94.04 (Bienal)
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E. ANÁLISIS DE POSIBLES COMPLEMENTARIEDADES Y COINCIDENCIAS CON OTROS 
PROGRAMAS FEDERALES 

13. ¿Con cuáles programas federales y/o acciones de desarrollo social en 
otros niveles de gobierno y en qué aspectos el programa evaluado 
podría tener complementariedad y/o coincidencias? 

Con la información revisada del programa y la entrevista realizada al personal que 
lo opera, se concluye que no existe programas a nivel Federal o Estatal en los que 
se tenga coincidencia o complementariedad.   

TEMA II. PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

F. INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN. 

14. La Unidad Responsable del programa cuenta con un plan estratégico 
con las siguientes características: 

a)Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, 
sigue un procedimiento establecido en un documento. 

b)Contempla el mediano y/o largo plazo. 
c)Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y 

Propósito del programa. 
d)Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus 

resultados. 

Sí 

El programa comenta que de forma anual se programan las principales actividades 
que desarrollan, desde la emisión de reglas de operación, emisión de convenios 
con los municipios y generación de anexos de ejecución, liberación de recurso, así 
como el generar reportes a los diferentes niveles de gobierno. Así lo establecen en 
sus documentos normativos.  

Nivel Criterios

2 • El plan estratégico tiene dos de las características establecidas.
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El programa establece los resultados que quiere lograr, con el Fin y Propósito del 
Programa:  

Fin del programa: Contribuir al incremento del acceso de las personas a una 
vivienda digna del Estado. 

Propósito del Programa: Familias que viven en zonas urbanas y rurales del Estado 
que habitan en viviendas con materiales, equipamiento y espacios adecuados.   

En preguntas previas se ha mencionado sobre las áreas de oportunidad respecto 
a los indicadores y su metodología para medirlos, por lo que se sugiere reforzar 
esa área de oportunidad. 

15.El programa cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus 
objetivos que: 
a) Son resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es 

decir, siguen un procedimiento establecido en un documento. 
b) Son conocidos por los responsables de los principales procesos del 

programa. 
c) Tienen establecidas sus metas. 
d) Se revisan y actualizan. 

Sí 

El programa realiza planes de trabajo, como resultado de los ejercicios de 
planeación  y tienen procedimientos definidos en sus documentos normativos, lo 
que permite que todos los involucrados conozcan los procesos del programa. 

Metas 

 Las metas se estipulan el artículo 11 de la siguiente manera: 

  Metas programadas 

Artículo 11. El Programa tiene como meta beneficiar a 6,352 (seis mil trecientas 
cincuenta y dos) familias guanajuatenses, a través de obras y acciones de 
vivienda o mejoramiento de la misma 

Nive
l Criterios

4
• Los planes de trabajo anuales tienen todas de las características 

establecidas.
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Acciones cumplidas. 

Se reportan como acciones cumplidas, la publicación de las reglas de operación, y 
la generación de convenios marco con los municipios. 

Es importante el mencionar que este es un programa de transferencia de recursos, 
y los procedimientos de contratación, así como la ejecución, serán responsabilidad 
del ejecutor, como se expresa en el artículo 21 de las reglas de operación,  en este 
momento se encuentran en etapa de emisión de anexos de ejecución y por parte 
de los municipios están en etapa de licitación para contratar, por lo que aún no se 
pueden reportar acciones terminadas. 

G. DE LA ORIENTACIÓN HACIA RESULTADOS Y ESQUEMAS O PROCESOS DE 
EVALUACIÓN. 

16. El programa utiliza informes de evaluaciones externas: 
a) De manera regular, es decir, uno de los elementos para la toma de 

decisiones sobre cambios al programa son los resultados de 
evaluaciones externas. 

b) De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento 
establecido en un documento. 

c) Para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su 
gestión y/o sus resultados. 

d) De manera consensada, participan operadores, gerentes y personal de 
la unidad de planeación y/o evaluación. 

Sí 

El programa tiene participación en las siguientes evaluaciones: 

- Evaluación de diseño 2014. 

- Actualización de diagnostico y diseño 2016. 

- Evaluación de resultados y percepción 2018.  

- Evaluación de procesos y resultados en el 2020. 

Nive
l 

Criterios 

4
• El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene todas las 

características establecidas.
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Por lo anterior se puede considerar una participación regular en las evaluaciones, 
lo que orienta la toma de desiciones sobre la implementación de cambios en el 
programa, así como a definir acciones y actividades que contribuyen a mejorar su 
gestión y/o resultados. 

En los documentos finales de las evaluaciones en las que participo el programa, 
se apegan a un documento denominado términos de referencia, que permite 
aplicar una metodología de manera institucionalizada.  

De acuerdo a los objetivos y al tipo de cada evaluación, se encuentra la 
participación del personal correspondiente del programa.  

17. Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasificados 
como específicos y/o institucionales de los últimos tres años, ¿qué 
porcentaje han sido solventados de acuerdo con lo establecido en los 
documentos de trabajo y/o institucionales?  

Sí 

El programa cuenta con los documentos de respaldo sobre los Aspectos 
Susceptibles de Mejora de la evaluación practicada en el 2017, ya que cuenta con 
un documento de opinión de SIMEG, así como su plan de acción y un documento 
de evidencia y difusión de mejoras.     

De la ultima evaluación participo en el 2020, no se encurta evidencia de las 
recomendaciones. 

Las otras evaluaciones mencionadas, superan la temporalidad solicitada para la 
presente pregunta.  

  

Nivel Criterios 

3
• Del 70 al 84% del total de los ASM se han solventado y las acciones 

de mejora están siendo implementadas de acuerdo con lo establecido 
en los documentos de trabajo e institucionales.
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18. ¿Con las acciones definidas en los documentos de trabajo e 
institucionales, que a la fecha se han implementado, provenientes de 
los Mecanismos para el seguimiento a los aspectos susceptibles de 
mejora derivados de informes y evaluaciones a los programas 
presupuestarios de la Administración Pública Federal de los últimos 
tres años, se han logrado los resultados establecidos? 

Derivado de las acciones de mejora implementadas, se logró una mejor 
coordinación con entidades de los diferentes niveles de gobierno, especialmente 
con las administraciones municipales, estableciendo además claridad en las reglas 
de operación, así como mejor planeación y seguimiento de los objetivos del 
programa. 

19. ¿Qué recomendaciones de la(s) evaluación(es) externa(s) de los últimos 
tres años no han sido atendidas y por qué? 

De la evaluación practicada en el 2018,Solo la recomendación Num: 712 ya que 
recomiendan dotar de mayor recurso humano las áreas que instrumentan los 
programas, especialmente para fortalecer la promoción y posicionamiento de la 
SDSH en los territorios.  

Esta recomendación no es factible, debido a que es facultad de la dirección 
general de administración él administrar los recursos humanos de la secretaria. Es 
importante mencionar que esta evaluación supera los tres años que solicita la 
presente pregunta.  

20. A partir del análisis de las evaluaciones externas realizadas al programa 
y de su experiencia en la temática ¿qué temas del programa considera 
importante evaluar mediante instancias externas?  

Con el análisis de gabinete realizado para la presente evaluación se encuentra 
que se requiere reforzar puntos específicos de los instrumentos de planeación de 
los programas, una debilidad que se encuentra es la Metodología de Marco 
Lógico, ya que la MIR y las Fichas Técnicas de Indicadores deben reforzarse.  
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H. DE LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN. 

21.  El Programa recolecta información acerca de: 
a) La contribución del programa a los objetivos del programa sectorial, 

especial, institucional o nacional. 
b) Los tipos y montos de apoyo otorgados a los beneficiarios en el 

tiempo. 
c) Las características socioeconómicas de sus beneficiarios. 
d) Las características socioeconómicas de las personas que no son 

beneficiarias, con fines de comparación con la población beneficiaria.  

Sí 

Se recolecta la información a través de los convenios y anexos de ejecución 
integrando los incisos.  

Este puto se establece en el documento de Reglas de Operación   

22. El programa recolecta información para monitorear su desempeño con 
las siguientes características: 

a)Es oportuna. 
b)Es confiable, es decir, se cuenta con un mecanismo de validación. 
c)Está sistematizada. 
d)Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los 

indicadores de Actividades y Componentes. 
e)Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera 

permanente. 

 Sí 

Niv
el Criterios

2
• El programa recolecta información acerca de dos de los aspectos 

establecidos.
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El programa recolecta información para monitorear su desempeño como parte de 
sus procesos, como a continuación se describe: 

I. El ejecutor debe presentar a la Secretaría dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la firma de convenio: 

a) La propuesta de inversión con las obras o acciones en el formato 
FSEDESHU-01-B/21, debidamente requisitado; 

b) Expediente técnico de obras o acciones propuestas, debidamente validado por 
la autoridad normativa competente; y 

c) El padrón de personas beneficiarias FSEDESHU-02-B/21. 

II. Una vez entregada la propuesta de inversión y los expedientes técnicos 
debidamente validados por las entidades o dependencias correspondientes, la 
Secretaría realizará la revisión de la documentación presentada, solicitando, en su 
caso, las solventaciones o complementos documentales necesarios para llevar a 
cabo los Anexos de ejecución y el seguimiento de las obras o acciones; en caso 
de no entregar los requisitos en tiempo y forma o solventar las observaciones; la 
Secretaría podrá disponer del recurso para reasignarlo a otro Municipio; y 

III. Una vez elaborados los anexos de ejecución se procederá a su suscripción con 
el ejecutor y a la liberación de los recursos convenidos. 

Expedientes técnicos 

Artículo 14. Los expedientes técnicos deberán ser integrados por el Ejecutor al 
menos con la siguiente documentación: 

I. Cédula de Registro; 

II.  Acta de Aceptación de la Comunidad o Colonia. 

III.  Acta de revisión y responsabilidad técnica. 

IV.  Presupuesto: Concepto, unidad, cantidad, precio unitario e importe. 

V.  Ponderación de Avance Físico-Financiero. 

Nivel Criterios

2
• La información que recolecta el programa cuenta con tres de las 

características establecidas.
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VI.  Proyecto ejecutivo: Estudios Preliminares, Memorias de cálculo, Planos, 
catálogo de conceptos y volumetría, Normas y Especificaciones de Construcción, 
Términos de referencia para servicios relacionados con la obra pública. 

VII.  Dictamen Sobre Impacto Ambiental. 

Mecanismos de elegibilidad 

Artículo 15. Son criterios de elegibilidad del Programa: 

I. Personas o familias del ámbito rural y urbano que se encuentren en rezago 
social, otorgando preferencia a quienes habitan las zonas de atención prioritaria 
del estado de Guanajuato; 

II. Personas o familias que presenten algún tipo de carencia por calidad o espacios 
en la vivienda o en los servicios básicos de esta.  

                                                                        

Artículo 16. Son criterios de selección para el otorgamiento de apoyos del 
Programa, para el caso de construcción de vivienda: 

I. Ser mayor de edad y contar con la documentación necesaria para iniciar el 
trámite; 

II. Acreditar tener la propiedad o legal posesión de un predio libre de todo 
gravamen para construcción, ubicado dentro del territorio del Estado de 
Guanajuato. El predio a que se refiere esta fracción debe contar con las medidas 
que establece la Ley reglamentaria del estado de Guanajuato; 

III. El predio en donde pretende construir la persona solicitante debe contar con 
factibilidad para la construcción, conforme a lo establecido en la normativa 
aplicable en la materia; y 

IV. La persona solicitante o su cónyuge o concubina o concubinario no deben ser 
propietarios o en su caso tener la legal posesión de otro u otros predios para uso 
habitacional o viviendas, distintos a aquél en que se pretende aplicar el apoyo del 
programa. 

Cuando el número de solicitantes calificados sea mayor a los recursos disponibles 
del Programa, además de atender los criterios de selección establecidos, se 
considerará el orden de prelación del ingreso de la solicitud del beneficiario, por 
parte  del ejecutor a la secretaría, la validación de los requisitos que la acompañan 
y el estado de necesidad del solicitante de acuerdo a la situación de hacinamiento 
que presente.  
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TEMA  III. COBERTURA Y FOCALIZACIÓN. 

I. ANÁLISIS DE COBERTURA. 

23. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para 
atender a su población objetivo con las siguientes características: 

a)Incluye la definición de la población objetivo. 
b)Especifica metas de cobertura anual. 
c)Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 
d)Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa. 

Sí 

Nivel Criterios

4
• La estrategia de cobertura cuenta con todas las características 

establecidas.

Población 
objetivo

La población objetivo del Programa son las personas 
que viven en zonas urbanas y rurales del Estado que 
habitan en viviendas con materiales, equipamiento y 
espacios inadecuados, así como las que carecen de 
vivienda.

Cobertura

El programa atiende directamente a dos elementos 
que explican la pobreza multidimensional conforme a 
la definición del CONEVAL: Carencia de calidad y 
espacio de la vivienda y Grado de cohesión social.  

Se prioriza a las personas que se encuentran dentro 
de las zonas de atención prioritarias las cuales se 
identifican como son los territorios o localidades 
urbanas o rurales definidas por la Secretaría, de 
conformidad a lo establecido por la Ley de Desarrollo 
Social y Humano para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato. Las zonas de atención prioritaria.
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El programa presenta la siguiente proyección a mediano y largo plazo, 
representada en la plurianualidad del SED. 

  

24. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población 
objetivo? En caso de contar con estos, especifique cuáles y qué 
información utiliza para hacerlo. 

  

Meta anual

El Programa tiene como meta beneficiar a 6,352 (seis 
m i l t r e c i e n t a s c i n c u e n t a y d o s ) f a m i l i a s 
guanajuatenses, a través de obras y acciones de 
vivienda o mejoramiento de la misma.

Población 
objetivo

La población objetivo del Programa son las personas 
que viven en zonas urbanas y rurales del Estado que 
habitan en viviendas con materiales, equipamiento y 
espacios inadecuados, así como las que carecen de 
vivienda.
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Criterios de 
selección

Criterios de selección 

Artículo 17. Para la selección de beneficiarios, el 
ejecutor debe elegir a aquellas personas solicitantes 
que cumplan con los requisitos a que se refiere el 
artículo 12 de estas reglas de operación y además con 
los criterios siguientes: 

I. Entrega de los requisitos en forma; 

II. De acuerdo a la situación de vivienda que presente 
l a p e r s o n a s o l i c i t a n t e , s e d e b e a t e n d e r 
prioritariamente a las personas solicitantes que 
cumplan con los criterios de elegibilidad considerados 
en el artículo 15 de estas reglas de operación;  

III. Se debe atender prioritariamente a aquellas 
personas solicitantes que vivan en zonas de atención 
prioritaria; y 

IV. Las asignaciones de apoyos se otorgarán hasta 
donde la disponibilidad presupuestaria del programa, 
lo permita.

Cobertura

El programa atiende directamente a dos elementos 
que explican la pobreza multidimensional conforme a 
la definición del CONEVAL: Carencia de calidad y 
espacio de la vivienda y Grado de cohesión social.  

Se prioriza a las personas que se encuentran dentro 
de las zonas de atención prioritarias las cuales se 
identifican como son los territorios o localidades 
urbanas o rurales definidas por la Secretaría, de 
conformidad a lo establecido por la Ley de Desarrollo 
Social y Humano para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato. Las zonas de atención prioritaria.
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25. A partir de las definiciones de la población potencial, la población 
objetivo y la población atendida, ¿cuál ha sido la cobertura del 
programa? 

Mecanismos de 
focalización

Al ser un programa de trasferencia de recurso no es 
l i m i t a t i v o , s i n e m b a r g o s e p o d r á a p l i c a r 
preferentemente en las zonas de atención prioritaria, 
las cuales son los territorios o localidades urbanas o 
rurales definidas por la Secretaría, de conformidad a 
lo establecido por la Ley de Desarrollo Social y 
Humano para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato. 

Meta anual

El Programa tiene como meta beneficiar a 6,352 (seis 
m i l t r e c i e n t a s c i n c u e n t a y d o s ) f a m i l i a s 
guanajuatenses, a través de obras y acciones de 
vivienda o mejoramiento de la misma.

Tipo de 
poblaci

ón
Unidad de 

medida 2018 2019 2020 2021

P. 
Potenci

al 

Personas con 
carencia en calidad 

y espacios de 
vivienda del Estado

personas 552,000 552,000 368,500 368,500

P. 
Objetiv

o.

Personas con 
carencia por calidad 

y espacios de la 
vivienda

personas 552,000 552,000 368,500 368,500

P. 
Atendid

a.

Personas 
beneficiadas por 

acciónes de 
construcción o 

mejoramiento de 
vivienda

personas 100,790 50,685 47,241 45,306

P. 
Atendida 
* 100 / P. 
Objetivo

% 18.26 9.18 12.82 12.29
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Los números emitidos al 2021 es importante mencionar que son números 
convenidos al momento y se encuentran en etapa de ejecución, por lo que el 
número de acciones aumentará al final del año 

** Es información proporcionada por el programa, sin embargo en las reglas de 
operación para el ejercicio evaluado cuantifican la población objetivo no la 
potencial y los datos que aquí se reportan no coinciden con los registrados en sus 
temas documentos normativos. Por lo que no es posible validar el cálculo con esta 
información.  

Tema IV. Operación del programa 

J. ANÁLISIS DE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS EN LAS ROP O NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

26. Describa mediante Diagramas de Flujo el proceso general del programa 
para cumplir con los bienes y los servicios (es decir los Componentes 
del programa), así como los procesos clave en la operación del 
programa.  

Fecha de elaboración: Septiembre 2020 
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Procedimiento específico para la Elaboración de Reglas de Operación

Secretario de Desarrollo 
Social y Humano

Director General de 
Economía y Vivienda 

Social

Subsecretario de 
Inversión para el 
Desarrollo Social

Director de Inversión 
para el Desarrollo 

Humano

Dirección General 
Jurídica

Dirección General de 
Programación y control

Fa
se

Inicio

Elaboración de propuestas de reglas de 
operación

Se recibe propuesta 
para validación

Recibe y Revisa el 
documento de las 

Reglas de Operación

Se valida?

Se recibe propuesta 
para validación

SI No

Se valida?

SINo

Se valida?

SI

No

Firma reglas Validadas

Se publican en 
periódico oficial



Fecha de elaboración: Septiembre 2020 

Fecha de elaboración: Septiembre 2020 
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Procedimiento específico para la Elaboración de Convenio de Asignación de Recursos

Secretario de Desarrollo 
Social y Humano

Director General de 
Economía y Vivienda 

Social

Subsecretario de 
Inversión para el 
Desarrollo Social

Director de Inversión 
para el Desarrollo 

Humano

Dirección General 
JurídicaMunicipios

Fa
se

Inicio

Presenta propuesta de 
distribución de recursos 
para los municipios y los 

porcentajes para aplicar en 
cada rubro del programa 

para el ejercicio
Se recibe propuesta 

para validación

Envío oficio con 
asignación de recursos 

a municipios

Se valida?

Se recibe propuesta 
para validación

SI No

Se valida?

SINo

Firma  de convenio de participación

Elabora convenio de asignación de recursos



Fecha de elaboración: Septiembre 2020 

  

Fecha de elaboración: Septiembre 2018 
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Fecha de elaboración: Septiembre 2018 
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Solicitud de apoyos. 

27. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite 
conocer la demanda total de apoyos y las características de los 
solicitantes? (socioeconómicas en el caso de personas físicas y 
específicas en el caso de personas morales). 

Sí 

Este es un programa de trasferencia de recurso, son los municipios los 
encargados de recopilar la información de los solicitantes y concentrarla en el 
formato de padrón de beneficiarios, este permite determinar la demanda anual y 
territorial del programa. 

En el Artículo 13 de las ROP se cuenta el procedimiento para la transferencia de 
recursos del Programa al ejecutor será el siguiente: 

I. El ejecutor debe presentar a la Secretaría dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la firma de convenio: 

a) La propuesta de inversión con las obras o acciones en el formato 
FSEDESHU-01-B/21, debidamente requisitado; 

b) Expediente técnico de obras o acciones propuestas, debidamente validado por 
la autoridad normativa competente; y 

c) El padrón de personas beneficiarias FSEDESHU-02-B/21. 

Nivel Criterios

4

• El programa cuenta con información sistematizada que permite 
conocer la demanda total de apoyos y las características de los 
solicitantes. 

• Existe evidencia de que la información sistematizada es válida, es 
decir, se utiliza como fuente de información única de la demanda total 
de apoyos.
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II. Una vez entregada la propuesta de inversión y los expedientes técnicos 
debidamente validados por las entidades o dependencias correspondientes, la 
Secretaría realizará la revisión de la documentación presentada, solicitando, en su 
caso, las solventaciones o complementos documentales necesarios para llevar a 
cabo los Anexos de ejecución y el seguimiento de las obras o acciones; en caso 
de no entregar los requisitos en tiempo y forma o solventar las observaciones; la 
Secretaría podrá disponer del recurso para reasignarlo a otro Municipio; y 

III. Una vez elaborados los anexos de ejecución se procederá a su suscripción con 
el ejecutor y a la liberación de los recursos convenidos. 

28. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes 
de apoyo cuentan con las siguientes características: 

a) Corresponden a las características de la población objetivo.  
b) Existen formatos definidos. 
c) Están disponibles para la población objetivo. 
d) Están apegados al documento normativo del programa. 

Sí 

En el artículo 12 de las reglas de operación del programa se establecen los 
requisitos y Procedimientos de acceso.  

Las personas interesadas en acceder a los apoyos del Programa, se debe 
entregar en el lugar que su municipio defina, la siguiente documentación: 

I.  Solicitud con descripción del apoyo requerido; 

II. Copia de identificación Oficial vigente pudiendo ser credencial para votar 
expedida por la autoridad competente, pasaporte, cartilla del servicio militar, 
cédula profesional o matrícula consular; 

III. Clave Única de Registro de Población (CURP);  

Nivel Criterios

4
• El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar 

trámite a las solicitudes de apoyo. 
• Los procedimientos cuentan con todas las características descritas.
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IV. Copia del comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a tres meses al 
momento de entregar la solicitud; 

En el articulo 13 se define el Procedimiento de Transferencias de recursos. El 
procedimiento para la transferencia de recursos del Programa al ejecutor será el 
siguiente: 

I. El ejecutor debe presentar a la Secretaría dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la firma de convenio: 

a) La propuesta de inversión con las obras o acciones en el formato 
FSEDESHU-01-B/21, debidamente requisitado; 

b) Expediente técnico de obras o acciones propuestas, debidamente validado por 
la autoridad normativa competente; y 

c) El padrón de personas beneficiarias FSEDESHU-02-B/21. 

II. Una vez entregada la propuesta de inversión y los expedientes técnicos 
debidamente validados por las entidades o dependencias correspondientes, la 
Secretaría realizará la revisión de la documentación presentada, solicitando, en su 
caso, las solventaciones o complementos documentales necesarios para llevar a 
cabo los Anexos de ejecución y el seguimiento de las obras o acciones; en caso 
de no entregar los requisitos en tiempo y forma o solventar las observaciones; la 
Secretaría podrá disponer del recurso para reasignarlo a otro Municipio; y 

III. Una vez elaborados los anexos de ejecución se procederá a su suscripción con 
el ejecutor y a la liberación de los recursos convenidos. 

Los Expedientes técnicos se abordan en el Artículo 14. Los expedientes técnicos 
deberán ser integrados por el Ejecutor al menos con la siguiente documentación: 

I. Cédula de Registro; 

II.  Acta de Aceptación de la Comunidad o Colonia. 

III.  Acta de revisión y responsabilidad técnica. 

IV.  Presupuesto: Concepto, unidad, cantidad, precio unitario e importe. 

V.  Ponderación de Avance Físico-Financiero. 

VI.  Proyecto ejecutivo: Estudios Preliminares, Memorias de cálculo, Planos, 
catálogo de conceptos y volumetría, Normas y Especificaciones de Construcción, 
Términos de referencia para servicios relacionados con la obra pública. 

VII.  Dictamen Sobre Impacto Ambiental. 
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29. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 
procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de 
apoyo con las siguientes características: 
a) Son consistentes con las características de la población objetivo.  
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras 
c) Están sistematizados. 
d) Están difundidos públicamente. 

Sí 

Los mecanismos que documenta el programa para verificar sus procedimientos 
respecto a las solicitudes se encuentran en el articulo 15 de las reglas de 
operación ya que se abordan lo correspondiente a los Mecanismos de elegibilidad 

Son criterios de elegibilidad del Programa: 

I. Personas o familias del ámbito rural y urbano que se encuentren en rezago 
social, otorgando preferencia a quienes habitan las zonas de atención prioritaria 
del estado de Guanajuato; 

II. Personas o familias que presenten algún tipo de carencia por calidad o espacios 
en la vivienda o en los servicios básicos de esta.                                                                  

Artículo 16. Son criterios de selección para el otorgamiento de apoyos del 
Programa, para el caso de construcción de vivienda: 

I. Ser mayor de edad y contar con la documentación necesaria para iniciar el 
trámite; 

II. Acreditar tener la propiedad o legal posesión de un predio libre de todo 
gravamen para construcción, ubicado dentro del territorio del Estado de 
Guanajuato. El predio a que se refiere esta fracción debe contar con las medidas 
que establece la Ley reglamentaria del estado de Guanajuato; 

III. El predio en donde pretende construir la persona solicitante debe contar con 
factibilidad para la construcción, conforme a lo establecido en la normativa 
aplicable en la materia; y 

Nivel Criterios

4
• Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar 

y dar trámite a las solicitudes de apoyo tienen cuatro de las 
características establecidas.
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IV. La persona solicitante o su cónyuge o concubina o concubinario no deben ser 
propietarios o en su caso tener la legal posesión de otro u otros predios para uso 
habitacional o viviendas, distintos a aquél en que se pretende aplicar el apoyo del 
programa. 

Cuando el número de solicitantes calificados sea mayor a los recursos disponibles 
del Programa, además de atender los criterios de selección establecidos, se 
considerará el orden de prelación del ingreso de la solicitud del beneficiario, por 
parte  del ejecutor a la secretaría, la validación de los requisitos que la acompañan 
y el estado de necesidad del solicitante de acuerdo a la situación de hacinamiento 
que presente. 

Selección de beneficiarios y/o proyectos. 

30. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o 
proyectos tienen las siguientes características:  

a)Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no 
existe ambigüedad en su redacción. 

b)Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras.  

c)Están sistematizados.  
d)Están difundidos públicamente. 

Sí 

Criterios de selección del Artículo 17 de las reglas de operación del programa en 
donde se comenta que para la selección de beneficiarios, el ejecutor debe elegir a 
aquellas personas solicitantes que cumplan con los requisitos a que se refiere el 
artículo 12 de estas reglas de operación y además con los criterios siguientes: 

Nivel Criterios

4
• Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos 

tienen todas las características establecidas.
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I. Entrega de los requisitos en forma; 

II. De acuerdo a la situación de vivienda que presente la persona solicitante, se 
debe atender prioritariamente a las personas solicitantes que cumplan con los 
criterios de elegibilidad considerados en el artículo 15 de estas reglas de 
operación;  

III. Se debe atender prioritariamente a aquellas personas solicitantes que vivan en 
zonas de atención prioritaria; y 

IV. Las asignaciones de apoyos se otorgarán hasta dónde la disponibilidad 
presupuestaria del programa, lo permita. 

Ademas de que como medio para sistematizar la información se encuera el 
Padrón Estatal de Beneficiarios.  

31. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 
procedimiento de selección de beneficiarios y/o proyectos y tienen las 
siguientes características: 

a) Permiten identificar si la selección se realiza con base en los criterios 
de elegibilidad y requisitos establecidos en los documentos 
normativos. 

b) Están estandarizados, es decir son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 
d) Son conocidos por operadores del programa responsables del 

proceso de selección de proyectos y/o beneficiarios. 

Sí 

Nivel Criterios

4
• Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o 

proyectos tienen todas las características establecidas.
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En cuanto a verificar a los beneficiarios del programa, en las reglas de operación 
del programa se establece en el articulo 15 los criterios del programa: 

I. Personas o familias del ámbito rural y urbano que se encuentren en rezago 
social, otorgando preferencia a quienes habitan las zonas de atención prioritaria 
del estado de Guanajuato; 

II. Personas o familias que presenten algún tipo de carencia por calidad o espacios 
en la vivienda o en los servicios básicos de esta.  

También en el artículo 16. Son criterios de selección para el otorgamiento de 
apoyos del Programa, para el caso de construcción de vivienda: 

I. Ser mayor de edad y contar con la documentación necesaria para iniciar el 
trámite; 

II. Acreditar tener la propiedad o legal posesión de un predio libre de todo 
gravamen para construcción, ubicado dentro del territorio del Estado de 
Guanajuato. El predio a que se refiere esta fracción debe contar con las medidas 
que establece la Ley reglamentaria del estado de Guanajuato; 

III. El predio en donde pretende construir la persona solicitante debe contar con 
factibilidad para la construcción, conforme a lo establecido en la normativa 
aplicable en la materia; y 

IV. La persona solicitante o su cónyuge o concubina o concubinario no deben ser 
propietarios o en su caso tener la legal posesión de otro u otros predios para uso 
habitacional o viviendas, distintos a aquél en que se pretende aplicar el apoyo del 
programa. 

Cuando el número de solicitantes calificados sea mayor a los recursos disponibles 
del Programa, además de atender los criterios de selección establecidos, se 
considerará el orden de prelación del ingreso de la solicitud del beneficiario, por 
parte  del ejecutor a la secretaría, la validación de los requisitos que la acompañan 
y el estado de necesidad del solicitante de acuerdo a la situación de hacinamiento 
que presente. 
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Tipos de apoyos. 

32.  Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen 
las siguientes características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 
c) Están difundidos públicamente. 
d) Están apegados al documento normativo del programa. 

Sí 

El programa es de transferencia de recursos, aunado a que es de generar obra 
publica en predios particulares, lo que genera circunstancias especificas para la 
entrega de cada apoyo, sin embargo en el manual de procesos se establece un 
proceso Procedimiento específico para la Ejecución de la Propuesta de 
Distribución y Convenio de Asignación de Recursos y se documenta en los 
procesos del programa. 

33. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 
procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios y tienen las 
siguientes características: 

a) Permiten identificar si los apoyos a entregar son acordes a lo 
establecido en los documentos normativos del programa. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 
d) Son conocidos por operadores del programa. 

Sí 

Nivel Criterios

4
• Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen 

todas las características establecidas.
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Las reglas de operación del programa documentan el proceso para Verificar las 
Obras o acciones que realiza el programa.  

En el artículo 36, se comenta que la Secretaría a través de la Dirección de 
Inversión para el Desarrollo Humano, cuando lo considere necesario, podrá 
realizar o solicitar al ejecutor la verificación física, total o aleatoria de las obras o 
acciones convenidas, independientemente el origen del recurso pudiendo solicitar 
la información y la documentación que considere necesaria respecto a los 
procesos constructivos y administrativos de la obra, así como lo relativo a las 
acciones. 

Una vez iniciadas las obras o acciones, el ejecutor deberá reportar de manera 
mensual, el informe de avance físico financiero en el formato FSEDESHU_04_B 
2021, hasta la conclusión de las mismas. 

Ejecución. 

34. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las 
siguientes características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 
c) Están difundidos públicamente. 
d) Están apegados al documento normativo del programa. 

Sí 

Nive
l

Criterios

4
• Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos 

a beneficiarios tienen todas las características establecidas.

Nivel Criterios

4
• Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen todas 

las características establecidas.
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Cuentan con un procedimiento documentado respecto a la Transferencias de 
recursos en el articulo 13 de las reglas de operación:  

El procedimiento para la transferencia de recursos del Programa al ejecutor será el 
siguiente: 

I. El ejecutor debe presentar a la Secretaría dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la firma de convenio: 

a) La propuesta de inversión con las obras o acciones en el formato 
FSEDESHU-01-B/21, debidamente requisitado; 

b) Expediente técnico de obras o acciones propuestas, debidamente validado por 
la autoridad normativa competente; y 

c) El padrón de personas beneficiarias FSEDESHU-02-B/21. 

II. Una vez entregada la propuesta de inversión y los expedientes técnicos 
debidamente validados por las entidades o dependencias correspondientes, la 
Secretaría realizará la revisión de la documentación presentada, solicitando, en su 
caso, las solventaciones o complementos documentales necesarios para llevar a 
cabo los Anexos de ejecución y el seguimiento de las obras o acciones; en caso 
de no entregar los requisitos en tiempo y forma o solventar las observaciones; la 
Secretaría podrá disponer del recurso para reasignarlo a otro Municipio; y 

III. Una vez elaborados los anexos de ejecución se procederá a su suscripción con 
el ejecutor y a la liberación de los recursos convenidos. 

Ministración de recursos establecido en el articulo 20 de las reglas de operación:  

La liberación de los recursos del Programa se realizará mediante los siguientes 
mecanismos: 

I. Para el caso de las obras o acciones en las que el Municipio sea el ejecutor: 

La primera ministración se realizará de hasta el 80% de los recursos estatales 
convenidos, la cual será liberada posteriormente a la firma del anexo de ejecución, 
conforme a lo estipulado en el convenio de asignación, entregando a la Secretaría 
la siguiente documentación: 

a) Solicitud de pago; 

b) Factura emitida por Tesorería Municipal;  

c) Ficha de autorización de pago; y 
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d) Copia de contrato celebrado entre el municipio y terceros, 

e) Copia de facturas de anticipo, en caso de ser procedente; 

f) Copia de garantías de cumplimiento, en caso de ser procedente; 

g) Copia de garantías de anticipo en caso de ser procedente; 

h) En caso de las obras financiadas con recurso FISE, deberán proporcionar 
evidencia fotográfica inicial. 

La segunda ministración será por el resto del total del contrato, entregando a la 
Secretaría la siguiente documentación: 

a) Solicitud de pago;  

b) Recibo de pago emitido por tesorería municipal; 

c) Comprobación, de por lo menos el 50% del recurso contratado, con copia de las 
actas de entrega-recepción de los beneficiarios, y comprobantes fiscales. 

d) En caso de las obras financiadas con recurso FISE, deberán proporcionar 
evidencia fotográfica de las obras o acciones en proceso.  Si aplica, fotografías 
finales. 

II. Para el caso de obras o acciones en las que alguna Asociación Civil, 
dependencia o entidad estatal o federal sea el ejecutor, la ministración se realizará 
de hasta el 100% de los recursos estatales convenidos, la cual será liberada 
posteriormente a la firma del anexo de ejecución, conforme a lo estipulado en el 
convenio de asignación, entregando a la Secretaría la siguiente documentación: 

a) Evidencia del inicio del proceso de contratación; 

b) Solicitud de pago; 

c) Recibo de pago; y 

d) Ficha de autorización de pago. 

35. El programa cuenta con mecanismos documentados para dar 
seguimiento a la ejecución de obras y acciones y tienen las siguientes 
características: 

• Permiten identificar si las obras y/o acciones se realizan acorde a lo 
establecido en los documentos normativos del programa. 
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• Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras. 

• Están sistematizados. 
• Son conocidos por operadores del programa. 

  

Sí 

El ejecutor debe presentar a la Secretaría dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la firma de convenio: 

a) La propuesta de inversión con las obras o acciones en el formato 
FSEDESHU-01-B/21, debidamente requisitado; 

b) Expediente técnico de obras o acciones propuestas, debidamente validado por 
la autoridad normativa competente; y 

c) El padrón de personas beneficiarias FSEDESHU-02-B/21. 

II. Una vez entregada la propuesta de inversión y los expedientes técnicos 
debidamente validados por las entidades o dependencias correspondientes, la 
Secretaría realizará la revisión de la documentación presentada, solicitando, en su 
caso, las solventaciones o complementos documentales necesarios para llevar a 
cabo los Anexos de ejecución y el seguimiento de las obras o acciones; en caso 
de no entregar los requisitos en tiempo y forma o solventar las observaciones; la 
Secretaría podrá disponer del recurso para reasignarlo a otro Municipio; y 

K. MEJORA Y SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA. 

36. ¿Cuáles cambios sustantivos en el documento normativo se han hecho 
en los últimos tres años que han permitido agilizar el proceso de apoyo 
a los solicitantes?  

Nivel Criterios

4
• Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o 

acciones tienen todas las características establecidas.
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ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN. 

37. ¿Cuáles son los problemas que enfrenta la unidad administrativa que 
opera el programa para la transferencia de recursos a las instancias 
ejecutoras y/o a los beneficiarios y, en su caso, qué estrategias ha 
implementado? 

Debido a que los municipios licitan y ejecutan las acciones, el programa no puede 
intervenir en sus procesos internos, lo que genera retraso en los tiempos de 
comprobación de acciones u obras, Se ha sugerido a los organismos municipales 
que entreguen la documentación comprobatoria a más tardar en enero del año 
siguiente para estar en condiciones de cierre administrativo del ejercicio. 

L. EFICIENCIA Y ECONOMÍA OPERATIVA DEL PROGRAMA. 

Registro de operaciones programáticas y presupuestales- 

38. El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para 
generar los bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los 
desglosa en las siguientes categorías: 

• Gastos en operación: Se deben incluir los directos (gastos derivados 
de los subsidios monetarios y/o no monetarios entregados a la 
población atendida, considere los capítulos 2000 y/o 3000 y gastos en 
personal para la realización del programa, considere el capítulo 1000) 
y los indirectos (permiten aumentar la eficiencia, forman parte de los 
procesos de apoyo. Gastos en supervisión, capacitación y/o 
evaluación, considere los capítulos 2000, 3000 y/o 4000). 

• Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de 
calidad de los activos necesarios para entregar los bienes o servicios 
a la población objetivo (unidades móviles, edificios, etc.). Considere 
recursos de los capítulos 2000, 3000 y/o 4000. 

• Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes 
cuya duración en el programa es superior a un año. Considere 
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recursos de los capítulos 5000 y/o 6000 (Ej.: terrenos, construcción, 
equipamiento, inversiones complementarias). 

• Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos 
totales=Gastos en operación + gastos en mantenimiento). Para 
programas en sus primeros dos años de operación se deben 
considerar adicionalmente en el numerador los Gastos en capital. 

Sí 

Nivel Criterios

3
• El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa 

tres de los conceptos establecidos.

Concept
o de 

gasto 
Partida 

Concep
to de 
gasto

Total

1000: 
Servicios 

Personales

1100
Remuneraciones al personal de 
carácter permanente NA NA

1200
Remuneraciones al personal de 
carácter transitorio 1210 3,319,648.25

1300
Remuneraciones adicionales y 
especiales NA NA

1400 Seguridad Social NA NA

1500
Otras Prestaciones sociales y 
económicas NA NA

1600 Previsiones NA NA

1700
Pago de estímulos a servidores 
públicos NA NA

Subtotal de capítulo 1000 3,319,648.25

2100
Materiales de administración, emisión 
de documentos y artículos NA NA

2200 Alimentos y utensilios NA NA

2300
Materias primas y materiales de 
producción y comercialización NA NA

2400
Materiales y artículos de construcción y 
reparación NA NA
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2000: 
Materiales y 
suministros

2500
Productos químicos, farmacéuticos y de 
laboratorio NA NA

2600 Combustibles, lubricantes y aditivos NA NA

2700
Vestuario, blancos, prendas de 
protección y artículos deportivos NA NA

2800 Materiales y suministros para seguridad NA NA

2900
Herramientas, refacciones y accesorios 
menores NA NA

Subtotal de capítulo 2000 NA

3000: 
Servicios 
generales

3100 Servicios básicos NA NA

3200 Servicios de arrendamiento NA NA

3300
Servicios profesionales, científicos, 
técnicos y otros servicios NA NA

3400
Servicios financieros, bancarios y 
comerciales NA NA

3500
Servicios de instalación, reparación, 
mantenimiento y conservación NA NA

3600
Servicios de comunicación social y 
publicidad 3612 1,000,000.00

3700 Servicios de traslado y viáticos NA NA

3800 Servicios oficiales NA NA

3900 Otros Servicios en general 3980 75,948.24

Subtotal de capítulo 3000 75,948.24

4000: 
Transferenc

ias, 
asignacione
s, subsidios 

y otras 
ayudas

4100
Transferencias internas y asignaciones 
al sector público NA NA

4200
Transferencias al resto del sector 
público 4242 16,582,351.55

4300 Subsidios y subvenciones NA NA

4400 Ayudas sociales 4410 5,235,000.00

4500 Pensiones y jubilaciones NA NA

4600
Transferencias a fideicomisos, 
mandatos y otros análogos NA NA

4700 Transferencias a la seguridad social NA NA

4800 Donativos NA NA
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4900 Transferencias al exterior NA NA

Subtotal de capítulo 4000 21,817,351.55

5000: 
Bienes 

Muebles o 
Inmuebles

5100 Mobiliario y equipo de administración NA NA

5200
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo NA NA

5300
Mobiliario e instrumental médico y de 
laboratorio NA NA

5400 Vehículo y equipo de transporte NA NA

5500 Equipo de defensa y seguridad NA NA

5600
Maquinaria, otros equipos y 
herramientas NA NA

5700 Activos biológicos NA NA

5800 Bienes inmuebles NA NA

5900 Activos intangibles NA NA

Subtotal de capítulo 5000 NA

6000: Obras 
Publicas

6100
Obra pública en bienes de dominio 
público NA NA

6200 Obra pública en bienes propios NA NA

6300
Proyectos productivos y acciones de 
fomento NA NA

Subtotal de capítulo 6000 NA

Metodología y criterios para clasificar cada concepto de gasto

Gastos en 
operación 
Directos

Gastos derivados de los subsidios y/o no monetarios 
entregados a la población atendida y gastos en personal para 
la realización del programa.

Gastos en 
operación 
indirectos

Permiten aumentar la eficiencia, forman parte de los procesos 
de apoyo. Gastos en supervisión, capacitación y/o evaluación.

Gastos en 
mantenimi

ento 

Requeridos para mantener el estándar de calidad de los activos 
necesarios para entregar los bienes o servicios a la población 
objetivo (unidades móviles, edificios, etc.).

Gastos en 
capital

Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya 
duración en el programa es superior a un año (Ej: terrenos, 
construcción, equipamiento, inversiones complementarias).
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Economía. 

39. ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del 
programa y qué proporción del presupuesto total del programa 
representa cada una de las fuentes?  

Fondo de Infraestructura Social para entidades (FISE) 98% y fondo estatal 
COSAINCEG 2% 

M. SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

40. Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que 
cuenta el programa tienen las siguientes características:  

a) Cuentan con fuentes de información confiables y permiten verificar 
o validar la información capturada.  

b) Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la 
actualización de los valores de las variables.  

c) Proporcionan información al personal involucrado en el proceso 
correspondiente. 

d) Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre la 
información de las aplicaciones o sistemas. 

Sí 

Gastos 
Unitarios

Gastos totales/población atendida (Gastos totales=Gastos en 
operación + gastos en mantenimiento). Para programas en sus 
primeros dos años de operación se deben de considerar 
adicionalmente en el numerador los Gastos en capital.

Nivel Criterios 

3
• Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen tres de 

las características establecidas.
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Captura los datos de la Propuesta de Inversión (Formato FSEDESHU_01 B) en el 
Sistema de Inversión Social y Control de Obra (SISCO).   

Se documenta a través del informe de gobierno y en el Sistema de Evaluación al 
Desempeño de la Secretaría de Finanzas inversión y administración del estado. 

Debido a que los municipios licitan y ejecutan las acciones, el programa no puede 
intervenir en sus procesos internos, lo que genera retraso en los tiempos de 
comprobación de acciones u obras, Se ha sugerido a los organismos municipales 
que entreguen la documentación comprobatoria a más tardar en enero del año 
siguiente para estar en condiciones de cierre administrativo del ejercicio. 

N. CUMPLIMIENTO Y AVANCE EN LOS INDICADORES DE GESTIÓN Y PRODUCTOS. 

41. ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de gestión 
(Actividades y Componentes) y de resultados (Fin y Propósito) de la 
MIR del programa respecto de sus metas? 

Como se ha mencionado previamente en las preguntas relacionadas con la Matriz 
de Indicadores y las Fichas Técnicas, el programa actualmente no genera una 
medición principalmente respecto a las Fichas Técnicas de Indicadores, ya que 
cuentan con Fichas a nivel propósito (5 fichas), pero no se realizan los cálculos 
respecto a esta metodología.   

O. RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA. 

42. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas con las siguientes características: 

a)Las ROP o documento normativo están actualizados y son públicos, 
esto es, disponibles en la página electrónica. 

b)Los resultados principales del programa, así como la información para 
monitorear su desempeño, están actualizados y son públicos, son 
difundidos en la página. 

c)Se cuenta con procedimientos para recibir y dar trámite a las 
solicitudes de acceso a la información acorde a lo establecido en la 
normatividad aplicable. 

d)La dependencia o entidad que opera el Programa propicia la 
participación ciudadana en la toma de decisiones públicas y a su vez 
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genera las condiciones que permitan que ésta permee en los términos 
que señala la normatividad aplicable. 

Sí 

El documento de las reglas de operación del programa Q0249 se encuentra 
a c t u a l i z a d o y d i s p o n i b l e e n e l s i g u i e n t e l i n k : h t t p s : / /
desarro l losoc ia l .guanajuato.gob.mx/wp-content /up loads/2021/ROP/
ROP_Vive_Mejor_con_Impulso_2021.pdf  

El programa cuenta procedimientos para recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a información como lo establece en su normativa aplicable.  

El programa emplea cómo ejercicio la participación ciudadana en la toma de 
decisiones públicas, ya que aplica las cédulas de Secretaria de Transparencia y 
Rendición de Cuentas.  

El programa cuenta con los informes de evaluaciones anteriores en sus medios 
oficiales. 

TEMA V. PERCEPCIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA. 

43.  El programa cuenta con instrumentos para medir el grado de 
satisfacción de su población atendida con las siguientes 
características:  

a) Su aplicación se realiza de manera que no se induzcan las respuestas.  
b) Corresponden a las características de sus beneficiarios. 
c) Los resultados que arrojan son representativos.  

Sí 

Nivel Criterios

4
• Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen 

todas las características establecidas.
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El programa emplea las cédulas de evaluación de Secretaria de transparencia y 
Rendición de Cuentas.  

Ademas el programa tiene participación con recurso FISE, motivo por el cual se 
procedió a aplicar el instrumento del anexo 20 de los Términos de Referencia de 
para la presente evaluación, con el objetivo de recopilar la percepción de las y los 
beneficiarios del programa. Su aplicación se realiza usando preguntas que no 
inducen las respuestas de los entrevistados y corresponde a las características de 
los beneficiarios. Los resultados que se obtuvieron son representativos y se 
expondrán en el anexo 20 del presente informe.  

TEMA VI. MEDICIÓN DE RESULTADOS. 

44. ¿Cómo documenta el programa sus resultados a nivel de Fin y de 
Propósito? 

a) Con indicadores de la MIR. 
b) Con hallazgos de estudios o evaluaciones que no son de impacto. 
c) Con información de estudios o evaluaciones rigurosas nacionales o 

internacionales que muestran el impacto de programas similares. 
d) Con hallazgos de evaluaciones de impacto. 

En las preguntas anteriores referentes a los resultados a nivel Fin y Propósito se 
han enunciado los indicadores a nivel propósito, que son 5 FTI con los que cuenta 
el programa de este nivel, pero de estos no se cuenta con un calculo y un 
resultado correspondiente. Tampoco a nivel Fin, la FTI de este nivel no 
corresponde con él redactado en la MIR. En documentos de trabajo se exponen 
los resultados del programa, respecto a número de acciones, pero no se cuenta 
con información al respecto apegada a esta metodología.  

El programa proporciono información referente a 7,061 acciones realizadas, con 
un monto Estatal de $8,713,3871. Por parte de los municipios se invirtieron  
$91,500 879 lo que da un total de $178,634,750, para pisos firmes, techos dignos 
y construcción de cuartos, cocinas y baños.  

Nivel Criterios

4
• Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población 

atendida tienen todas las características establecidas.
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El programa Vive mejor con impulso apoyo con 178 baños, 2,182 cisterna-tinaco, 
1,551 dormitorios, 3,624 estufas ecológicas, 406 pisos firmes, 13 cocinas, 194 
electrificación de viviendas. 

  

45. En caso de que el programa cuente con indicadores para medir su Fin y 
Propósito, inciso a) de la pregunta anterior, ¿cuáles han sido sus 
resultados? 

No 

El programa cuenta con una MIR que diseño, también elabora Fichas Técnicas de 
Indicadores a nivel Propósito. No se cuenta con los de nivel Fin por lo que no se 
puede conocer su resultado a este nivel y a nivel propósito no se proporcionaron 
los cálculos para este nivel.  

En reglas de operación se plasma una meta anual, correspondiente a beneficiar 
6,352 familias, a través de obras y acciones de vivienda o mejoramiento de la 
misma. En el registro proporcionado de las acciones, no especifican el numero con 
relación a familias.  

Nivel Indicador

Fin 

Porcentaje de personas beneficiadas 
que mejoraron en la carencia de acceso 
a servicios básicos en la vivienda. 
Porcentaje de personas beneficiadas 
que mejoraron la carencia de calidad y 
espacios de la vivienda 

Propósito  

Porcentaje de viviendas particulares 
habitadas que disponen de energía 
eléctrica.
Porcentaje de viviendas particulares 
habitadas que disponen de agua 
entubada.
Porcentaje de viviendas particulares 
habitadas que disponen de drenaje 
Porcentaje de viviendas particulares 
habitadas con piso de tierra.
P o r c e n t a j e d e v i v i e n d a s c o n 
hacinamiento. 
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46. En caso de que el programa cuente con evaluaciones externas que no 
sean de impacto y que permiten identificar hallazgos relacionados con 
el Fin y el Propósito del programa, inciso b) de la pregunta 44, dichas 
evaluaciones cuentan con las siguientes características: 

a) Se compara la situación de los beneficiarios en al menos dos puntos 
en el tiempo, antes y después de otorgado el apoyo. 

b) La metodología utilizada permite identificar algún tipo de relación 
entre la situación actual de los beneficiarios y la intervención del 
Programa. 

c) Dados los objetivos del Programa, la elección de los indicadores 
utilizados para medir los resultados se refiere al Fin y Propósito y/o 
características directamente relacionadas con ellos. 

d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de 
los resultados entre los beneficiarios del Programa. 

No 

La Evaluación del 2016 que participa el programa es de resultados y percepción , 
es apegada a los términos de referencia de para cumplir su objetivo, sin embargo 
no proporciona información sobre los hallazgo de fin y propósito.  

La evaluación que practica en el 2020 se estableció la sugerencia sobre aplicar la 
metodología para generar la medición de acuerdo a la MML. Hasta el momento no 
se aplica y no se cuenta con información respecto al seguimiento, ya que se 
encuentra en etapa de validación por parte de SIMEG. 

47. En caso de que el programa cuente con evaluaciones externas, 
diferentes a evaluaciones de impacto, que permiten identificar uno o 
varios hallazgos relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, 
¿cuáles son los resultados reportados en esas evaluaciones?  

Las evaluaciones en la que ha participado el programa cuenta con el seguimiento 
de términos de referencia para ese tipo de evaluación, pero no aporta información 
respecto a identificar hallazgos de fin y/o propósito.  
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48. En caso de que el programa cuente con información de estudios o 
evaluaciones nacionales e internacionales que muestran impacto de 
programas similares, inciso c) de la pregunta 44, dichas evaluaciones 
cuentan con las siguientes características: 

I. Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de 
características similares. 

II. Las metodologías aplicadas son acordes a las características del 
programa y la información disponible, es decir, permite generar una 
estimación lo más libre posible de sesgos en la comparación del 
grupo de beneficiarios y no beneficiarios. 

III. Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo. 
IV. La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de 

los resultados. 

No 

El programa no cuenta con información de estudios o evaluaciones nacionales e 
internacionales que muestran el impacto de programas similares. 

49. En caso de que el programa cuente con información de estudios o 
evaluaciones nacionales e internacionales que muestran impacto de 
programas similares ¿qué resultados se han demostrado?  

Cómo se menciona previamente el programa actualmente no cuenta con estudios 
o valoraciones que muestren el impacto con programas similares. 

50. En caso de que el programa cuente con evaluaciones de impacto, con 
qué características de las siguientes cuentan dichas evaluaciones: 

a) Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de 
características similares. 

b) La(s) metodología(s) aplicadas son acordes a las características del 
programa y la información disponible, es decir, permite generar una 
estimación lo más libre posible de sesgos en la comparación del 
grupo de beneficiarios y no beneficiarios. 

c) Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo. 
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d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de 
los resultados. 

No.  

El programa no emplea esta evaluación. 

51. En caso de que se hayan realizado evaluaciones de impacto que 
cumplan con al menos las características señaladas en los incisos a) y 
b) de la pregunta anterior, ¿cuáles son los resultados reportados en 
esas evaluaciones?  

No 

Debido a que esta es una pregunta de seguimiento de la número 50 la cual indica 
la metodología que “Si el programa no cuenta con evaluaciones para medir su 
impacto que cumplan con al menos las características señaladas en los incisos a y 
b de la pregunta anterior, se considera información inexistente” por lo tanto, la 
enunciación que debe ser elegida según la metódica en las respuestas binarias es 
“No” (TDR 2021 p. 8). 
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6. Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y Recomendaciones.  

Tabla 1. “Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 
Recomendaciones” 

Apartad
o de la 
evaluaci
ón:

Fortaleza y 
oportunidad/debilidad  

o amenaza

Referencia 
(pregunta) Recomendación 

Fortaleza y Oportunidad

Planeacion 
y 

Orientació
n a 

Resultado
s y 

Operación 
del 

Programa

Cuentan con instrumentos 
de Planeación. Ademas 
tienen estandarizados sus 
procesos  

14 - 22 y  

26 - 42
Mantener el resultado conseguido con la 
implementación de las estrategias empleadas.   

Resultado
s

Consolidar la medición de 
los resultados del programa 
respecto el nivel Fin y 
Propósito 

44 - 51

Publicar en los medios oficiales públicos que 
disponga la Secretaria de Desarrollo Social y 
Humano, así como el programa, los resultados 
referente a los resultados de los cálculos de las 
Fichas Técnicas de Indicadores, del Q0249, 
con forme a la periodicidad establecida para su 
medición.  

Diseño 

El programa no documenta  
los plazos de revisión y 
a c t u a l i z a c i ó n d e l 
Diagnostico del programa, 
á r b o l d e p r o b l e m a s , 
p o b l a c i ó n o b j e t i v o y 
población atendida, MIR y 
FTI.

1-  11

Documentar y d i fundir los p lazos de 
actualización y revisión necesarios para 
Diagnostico del programa, árbol de problemas, 
población objetivo y población atendida, MIR y 
FTI. Con ello se establecerá una vigencia para 
estos elementos del programa Q0249 Vive 
Mejor con Impulso.

Diseño
N o s e d o c u m e n t a l a 
metodología de calculo de 
la  población objetivo 

7

Incluir la metodología del calculo de la 
población objetivo para el Q0249 Vive Mejor 
con Impulso, en su documento normativo. 
Trabajar en el diseño de una población objetivo 
ya que la que se incluye en sus diagnostico 
esta próxima a vencer por el plazo que aquí se 
estipulo. Es importante mantener la población 
que se defina en este instrumento por el tiempo 
que se seleccione y si esta requiere alguna 
modificación, hacerlo mediante un documento 
que lo justifique. 

Debilidad o Amenaza
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7. Comparación con los resultados de la Evaluación de Consistencia y 
Resultados. 

No es posible realizar análisis comparativo, debido a que el programa Q0249 Vive 
Mejor con Impulso, no cuenta con evaluaciones de consistencia.  

8. Conclusiones. 

El programa Q0249 Vive Mejor con Impulso, toma de dos de sus evaluaciones 
información especifica para integrar su diagnostico. Sin embargo se sugiere 
diseñar un Diagnostico Particular para el programa, que integre los elementos de 
justificación del programa en un solo documento y al cual se le asigne un plazo de 
revisión y/o actualización. Esta ultima característica se recomienda también para 
el árbol de problemas.  

La población objetivo de acuerdo a las evaluaciones practicadas define un periodo 
de vigencia y este esta próximo a vencer por lo que se sugiere planear y diseñar 
los elementos necesarios para su conformación. Se sugiere que la metodología 
empleada se plasme en su documento normativo.  

Diseño del 
programa 

El diagnostico presentado 
requiere ser actualizado 
con los datos recientes de 
las fuentes de información  
oficiales, 

1 -13

Diseñar un Diagnóstico particular del programa 
Q0249 Vive Mejor con Impulso y publicarlo en 
los medios de difusión que disponga el 
programa, en donde se soporte la justificación 
de la creación del programa e incluir un plazo 
para revisión y actualización.

Diseño del 
programa 

El programa ha diseñado 
FTI a n ive l Propós i to 
ún icamente . Requ ie re 
diseñar las FTI para todos 
los niveles de la MIR. 

11 - 12

Diseñar para el programa Q0249 las FTI para 
los niveles Fin, Componente y actividad de 
acuerdo a las características de la metodología 
de CONEVAL y que estas cumplan las 
siguientes características:  

• Nombre. 
• Definición. 
• Método de cálculo. 
• Unidad de Medida. 
• Frecuencia de Medición. 
• Línea base. 
• Metas. 
• Comportamiento del indicador (ascendente, 
descendente). 

Apartad
o de la 
evaluaci
ón:

Fortaleza y 
oportunidad/debilidad  

o amenaza

Referencia 
(pregunta) Recomendación 
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El programa cuenta con una MIR y con 5 FTI estas a nivel propósito. Por el 
momento no es posible realizar los cálculos correspondientes para conocer su 
avance a nivel Fin, ya que no se cuenta con una Ficha Técnica par este nivel, por 
lo que se recomienda diseñarla apegados a la metodología. Y de estas a nivel 
propósito no se cuenta con la información necesaria para conocer el porcentaje de 
avance.  

En el proceso de análisis de la información se encontró información respecto a la 
participación del programa en evaluaciones, por lo que se cuenta con 
antecedentes, en el año 2018 se practico una evaluación de resultados y 
percepción. Para el año 2020, realizo una evaluación de procesos y resultados.  
Las evaluaciones mencionadas se apagan a los términos de evaluación para cada 
uno de los objetivos de estas. Con base en las necesidades observadas del 
programa se recomienda reforzar el uso de la Metodología de Marco Lógico, con 
ello estará preparado para enfrentar cualquier tipo de evaluación. 

El programa diseño diagramas de procesos, estos permiten conocer el proceso 
general para cumplir con los servicios que ofrece el programa, de acuerdo a su 
manera de operar. El contar con estos instrumentos permite a las instancias 
participes conocer los procesos y apegarse a ellos en cada fase para poder 
atender las necesidades por las cuales el programa ha sido diseñado.  

El Q0249 emplea el Sistema de Evaluación al desempeño, el Sistema de Inversión 
Social y Control de Obra (SISCO) y el Padrón Estatal de Beneficiarios, los cuales 
son una fuente confiable en los que se puede registrar información del programa 
con ello también verificar o validar la información que se captura en este sistema.  

Los ejercicios de rendición de cuentas y transparencia del programa cumplen con 
la publicación de información del programa, así como de la difusión de sus 
evaluaciones y documentos normativos, ademas de dar a conocer los 
procedimientos que opera el programa para los conozcan las instancias 
solicitantes. 

El programa emplea las cédulas de evaluación de la Secretaria de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, para conocer la percepción de sus beneficiarios, ademas 
de que en el presente ejercicio el programa empleo recurso de FISE, motivo por el 
cual se realizo la aplicación de un instrumento para conocer la percepción de los 
beneficiarios en estas acciones, reafirmando la satisfacción que genera la 
realización de estas obras y acciones para los beneficiarios.  

La medición de resultados para conocer el porcentaje de avance respecto el nivel 
Fin y Propósito del programa requiere la aplicación de los datos plasmados en la 
Matriz de Indicadores para Resultados y las Fichas Técnicas de Indicadores, el 
programa actualmente no cuenta con los elementos metodológicos para generar 
una medición principalmente respecto a las Fichas Técnicas de Indicadores ya 
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que no cuentan con la ficha para el nivel Fin y no ha realizado los cálculos 
correspondientes a nivel propósito. 

El programa proporciono información referente a 7,061 acciones realizadas, con 
un monto Estatal de $8,713,3871. Por parte de los municipios se invirtieron  
$91,500 879 lo que da un total de $178,634,750, para pisos firmes, techos dignos 
y construcción de cuartos, cocinas y baños. Pero esta información no se apega al 
calculo respecto a los indicadores Fin y Propósito.   

Tabla 2. “Valoración Final del programa" 

Nombre del Programa: 0249 Vive Mejor con Impulso

Modalidad:

Dependencia/Entidad: Secretaria de Desarrollo Social y Humano

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados 

Año de la Evaluación: 2021

Tema Nivel Justificación

Diseño 2.88

El programa cuenta con evaluaciones 
que aportan elementos de soporte del 
diagnóstico del programa. Cuenta con 
Arbol de problemas pero este no tiene 
plazo de revisión y/o Actualización. La 
población Objetivo si presenta plazo y 
este esta próximo a vencer. Cuenta con 
una MIR y FTI a nivel Propósito

Planeación y Orientación 
a Resultados

2.83

Tiene antecedente de participación en 
evaluaciones anteriores. El programa 
cuenta con respaldo de los ASM. 
Ademas de qué emplea planeación 
estratégica.  No recolecta información 
de los beneficiarios por la manera de 
operar del programa. 
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Cobertura y Focalización 4

 De acuerdo a la metodología de la 
presente evaluación la estrategia de 
cobertura la documenta el programa en 
sus documentos normativos. Aplica una 
visión de mediano y/o largo plazo.

Operación 3.83

Cuenta con procesos establecidos y 
documentados para cada fase que 
opera el programa y estandarizadas por 
los operadores del programa. Así como 
en los elementos apagados para la 
rendición de cuentas y transparencia.

Percepción de la 
Población Atendida 4

El programa tiene participación de 
recursos FISE, motivo por el cual, se 
aplico trabajo de campo, recolectado la 
percepción de las y los beneficiarios de 
las acciones del programa.  

Ademas el programa emplea las 
cédulas de evaluación de la Secretaria 
de Transparencia.

Resultados 0

El programa no emplea la Metodología 
de Marco Lógico, carece de elementos 
técnicos respecto las FTI debido a que 
no cuenta con una para nivel Fin y solo 
presenta a nivel propósito, por lo que al 
intentar medir sus resultados de esta 
forma no es posible generar los cálculos 
correspondientes. 

Valoración Final 2.92  
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10. Ficha Técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y el 
costo de la evaluación 

Tabla 3.  “Ficha Técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y el 
costo de la evaluación” 

• Nombre de la instancia evaluadora: M&D Consulting Group S.C.  

• Nombre del coordinador de la evaluación: Jaime Roberto Acevedo Arroyo.  

• Nombres de los principales colaboradores: Darío Soto Ortiz y Maria del 
Carmen Pérez Ramírez . 

• Nombre de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la 
evaluación: Dirección General de Programación y Control de la Secretaría 
de Desarrollo Social y Humano. Clave 507 

• Nombre del titular de la unidad administrativa responsable de dar 
seguimiento a la evaluación: Lic. Roman Arias Muñoz Director de 
Evaluación.  

• Forma de contratación de la instancia evaluadora:.  

• Costo total de la evaluación: $985,652.00 IVA Incluido. 

• Fuente de financiamiento: Código programático 507Q0258 02.07.01 
1120020500 partida 3350 Servicios de investigación científica y desarrollo. 
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11. Anexos.  

• Anexo 1 “Metodología para la cuantificación de las poblaciones 
Potencial y Objetivo”. 

Población potencial: La población potencial del Programa toda aquella que vive 
en zonas urbanas y rurales del estado que no posee vivienda o habita en éstas 
con materiales, equipamiento y espacios inadecuados. 

Población objetivo: La población objetivo del Programa son las personas que 
viven en zonas urbanas y rurales del Estado que habitan en viviendas con 
materiales, equipamiento y espacios inadecuados, así como las que carecen de 
vivienda. 

Las poblaciones ubicadas en las zonas atención prioritaria; así como las personas 
o poblaciones que a consecuencia de la pandemia generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19) o por los efectos que ésta produzca en el territorio del estado 
de Guanajuato, se encuentren o se coloquen en situación de vulnerabilidad, serán 
preferentes en la aplicación de los recursos asignados al Programa. 

Población Beneficiada Directa: La población beneficiada son las personas 
beneficiadas con acciones de construcción o mejoramiento de vivienda, así como 
en los rubros de piso, techo, cuartos o ecotecnologías. 

Este Programa se podrá aplicar preferentemente en las zonas de atención 
prioritaria. 

En el documento Diseño del programa, se cuantifica su población potencial: 
Personas que viven en zonas urbanas y rurales del estado. Que no posee vivienda 
o habita en éstas con materiales, equipamiento y espacios inadecuados 542,100 
personas, se sugiere que desarrollen la fuente de este dato, para que mantenga 
una relación con el trabajo que han realizado y con la metodología de calculo de 
población objetivo.  

El programa cuenta con una evaluación elaborada en 2017 por CIMAT, en donde 
establecen un método de identificación, caracterización y cuantificación de 
población objetivo, se incluye a continuación:  

La población objetivo se define cómo las familias en condiciones de rezago social 
o marginación, tanto del ámbito rural, como del urbano o que habitan en viviendas 
con alguna carencia de materiales durables, espacios insuficientes y/o servicios. 
Considerando preferentemente a familias: 

• En zonas de atención prioritaria; 

• Con jefa encargada de la manutención del hogar; 
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• Asentadas en zonas de riesgo (seguridad, natural); 

• Con jefe o jefa de hogar con discapacidad; 

• Participantes del Programa Socioeducativo; y 

• Personas en condición de contingencia o vulnerabilidad. 

Así pues, se toma en cuenta las variables siguientes: 

Población de 15 años o más por AGEB rural o urbano 

Porcentaje de población con rezago educativo 

Porcentaje de población sin acceso a servicios de salud 

Porcentaje de población sin acceso a servicios de seguridad social 

Porcentaje de población económicamente activa 

Porcentaje de población desocupada 

Ocupantes promedio en viviendas particulares 

Porcentaje de población en viviendas con piso de tierra 

Porcentaje de población en viviendas sin agua entubada 

Porcentaje de población en hogares censales con jefatura femenina 

Porcentaje de viviendas particulares habitadas que no disponen de energía 
eléctrica 

Porcentaje de viviendas particulares habitadas no disponen de drenaje 

Con estas variables se generará un Índice de Atención utilizando técnicas y 
metodologías matemáticas y estadísticas en particular Análisis de Componentes 
Principales, ACP, con los resultados del índice de atención, se realizará una 
estratificación para establecer grados de atención utilizando la técnica de Dalenius 
y Hodges.  

En la misma evaluación incluyen un plazo para actualización de población 
potencial y objetivo:  

La frecuencia para la actualización de la población potencial y objetivo, se sugiere 
que sea quinquenal, debido a que, la información requerida es de distintas fuentes 
oficiales, tales como, INEGI, CONAPO, CONEVAL, SEDESOL, SEDESHU, las 
cuales tienen un periodo específico de publicación de la información y en este 
caso, la Institución que maneja la frecuencia de publicación de datos más extensa 
es el INEGI con los conteos intercensales cada cinco años. 

 80



• Anexo 2 “Procedimiento para la actualización de la base de datos de 
beneficiarios”. 

La actualización de base de beneficiarios, se deberá entregarse anterior al reporte 
de cierre de obras o acciones estipulado en el artículo 48 de las reglas de 
operación: 

La unidad administrativa de la Secretaría que tenga a su cargo la operación del 
Programa integrará y actualizará el padrón de personas beneficiadas y lo remitirá 
a la Dirección General de Padrones Sociales  de la Secretaría de Desarrollo Social 
y Humano, en los tiempos y formas previstas en los lineamientos que para tal 
efecto se emitan por esta última, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, así como los catálogos que emita la Dirección General 
de Padrones Sociales y demás normativa aplicable. 

Adicionalmente, en la integración y actualización del Padrón de Personas 
Beneficiarias, se hará la distinción por sexo (hombre/mujer) y edad, garantizando 
el uso y protección en los datos relativos a las niñas, niños y adolescentes, en 
términos de las disposiciones normativas aplicables. 
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• Anexo 3 “Matriz de Indicadores para Resultados”. 
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• Anexo 4 “Indicadores”. 

Nivel 
de 

Objetiv
o

Nombre del 
Indicador Método de Cálculo Claro Relev

ante
Econo
mico

Mon
itore
able

Adec
uado

Defini
ción 

Unid
ad 
de 

Med
ida

Fre
cue
nci
a 

de 
Me
dici
ón 

Líne
a 

Base

Met
as

Co
mp
ort
am
ien
to 
del 
ind
ica
dor

Propó
sito

Porcentaje 
de viviendas 
particulares 
habitadas 

que 
disponen de 

energía 
eléctrica.

A/B*100 Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si

Porcentaje 
de viviendas 
particulares 
habitadas 

que 
disponen de 

agua 
entubada.

A/B*100 Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si

Porcentaje 
de viviendas 
particulares 
habitadas 

que 
disponen de 

drenaje.

A/B*100 Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si

Porcentaje 
de viviendas 
particulares 
habitadas 

con piso de 
tierra

A/B*100 Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si

Porcentaje 
de viviendas 

con 
hacinamient

o.

A/B*100 Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si
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• Anexo 5 “Metas del programa”. 

Nivel de 
objetivo

Nombre del 
Indicador Meta Unidad de 

medida

Orientada a 
impulsar el 
desempeño

Factible
Propuesta de 
mejora de la 

meta

Propósito

Porcentaje 
de 

viviendas 
particulares 
habitadas 

que 
disponen 

de energía 
eléctrica.

99.57% Si Si Si No Aplica

Porcentaje 
de 

viviendas 
particulares 
habitadas 

que 
disponen 
de agua 

entubada.

98.04 Si Si Si No Aplica

Porcentaje 
de 

viviendas 
particulares 
habitadas 

que 
disponen 

de drenaje.

97.74 Si Si Si No Aplica

Porcentaje 
de 

viviendas 
particulares 
habitadas 

con piso de 
tierra

98.47 Si Si Si No Aplica

Porcentaje 
de 

viviendas 
con 

hacinamien
to.

96.03 Si Si Si No Aplica
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• Anexo 6 “Complementariedad y coincidencias entre programas 
federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de 
gobierno”. 

Con la información revisada del programa y la entrevista realizada al personal que 
lo opera, se concluye que no existe programas a nivel Federal o Estatal en los que 
se tenga coincidencia o complementariedad.   
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• Anexo 7 “Avance de las acciones para atender los aspectos 
susceptibles de mejora”. 

El programa cuenta con los documentos de respaldo sobre los Aspectos 
Susceptibles de Mejora de la evaluación practicada en el 2017, ya que cuenta con 
un documento de opinión de SIMEG, así como su plan de acción y un documento 
de evidencia y difusión de mejoras.     

De la ultima evaluación participo en el 2020, no se encurta evidencia de las 
recomendaciones. 

Las otras evaluaciones mencionadas, superan la temporalidad solicitada para la 
presente pregunta.  
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• Anexo 8 “Resultado de las acciones para atender los aspectos 
susceptibles de mejora”.  

Derivado de las acciones de mejora implementadas, se logró una mejor 
coordinación con entidades de los diferentes niveles de gobierno, especialmente 
con las administraciones municipales, estableciendo además claridad en las reglas 
de operación, así como mejor planeación y seguimiento de los objetivos del 
programa. 
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• Anexo 9 “Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas de 
evaluaciones externas”. 

De la evaluación practicada en el 2018, solo la recomendación Num: 712 ya que 
recomiendan dotar de mayor recurso humano las áreas que instrumentan los 
programas, especialmente para fortalecer la promoción y posicionamiento de la 
SDSH en los territorios.  

Esta recomendación no es factible, debido a que es facultad de la dirección 
general de administración él administrar los recursos humanos de la secretaria. Es 
importante mencionar que esta evaluación supera los tres años que solicita la 
presente pregunta.  
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• Anexo 10 “Evolución de la Cobertura”. 

Los números emitidos al 2021 es importante mencionar que son números 
convenidos al momento y se encuentran en etapa de ejecución, por lo que el 
número de acciones aumentará al final del año 

** Es información proporcionada por el programa, sin embargo en las reglas de 
operación para el ejercicio evaluado cuantifican la población objetivo no la 
potencial y los datos que aquí se reportan no coinciden con los registrados en sus 
temas documentos normativos. Por lo que no es posible validar el cálculo con esta 
información.  

Tipo de 
poblaci

ón
Unidad de 

medida 2018 2019 2020 2021

P. 
Potenci

al 

Personas con 
carencia en calidad 

y espacios de 
vivienda del Estado

personas 552,000 552,000 368,500 368,500

P. 
Objetiv

o.

Personas con 
carencia por calidad 

y espacios de la 
vivienda

personas 552,000 552,000 368,500 368,500

P. 
Atendid

a.

Personas 
beneficiadas por 

acciónes de 
construcción o 

mejoramiento de 
vivienda

personas 100,790 50,685 47,241 45,306

P. 
Atendida 
* 100 / P. 
Objetivo

% 18.26 9.18 12.82 12.29
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• Anexo 11 “Información de la Población Atendida”.   

Cla
v e 
Est
a d
o

N o m
b r e 
d e l 
E s t a
do.

Clave 
Muni
cipio. 

N o m b r e 
Municipio.

Clave 
Locali
dad.

Nombre Localidad. Fami
lias

Total
. 

Muje
res.

H o m
bres.

Rang
o de 
edad

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
01 ABASOLO 33 265 145 120 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
02 ESTACIÓN ABASOLO 3 24 14 10 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
03 AGUA BLANCA 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
06 ALAMEDA DE ÁLVAREZ 2 15 8 7 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
10 ALTO DE CHAMACUA 4 39 22 17 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
15 BOQUILLAS 1 8 4 4 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
16 LA BRISA 1 9 4 5 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
18 BUENAVISTA DE CHÁVEZ 1 9 5 4 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
19

BUENAVISTA DE VEGA (LAS 
CONEJAS) 5 39 18 21 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
23 LA CARROZA 2 14 9 5 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
27 CERRITOS DE ACEVES 1 11 4 7 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
33 CHAMACUA 1 9 4 5 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
35

E M I L I A N O Z A PATA ( L A 
COLONIA) 1 6 3 3 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
44 FLORIDA DE GÓMEZ 1 6 5 1 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
50 EL GALLITO (EL PITAHAYO) 1 6 2 4 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
57 HUITZATARITO 3 32 14 18 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
60 LABOR DE PERALTA 1 6 4 2 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
74 MARITAS 1 7 6 1 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
84 LA MORA 1 6 3 3 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100100
87 NOMBRE DE DIOS 1 10 5 5 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100101
17

RANCHO NUEVO DE LA 
CRUZ 3 32 15 17 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100101
19 RINCÓN DE MARTÍNEZ 2 8 4 4 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100101
32 MOGOTES 1 4 3 1 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100101
41

SAN FRANCISCO DE LA 
SOLEDAD 2 25 16 9 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100101
42 SAN ISIDRO 1 5 3 2 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100101
50

S A N L O R E N Z O ( S A N 
NICOLÁS DE AYALA) 3 12 8 4 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100101
74 TAMAZULA 4 27 13 14 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100101
75 LA TINAJA DE NEGRETE 1 10 5 5 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100101
81 EL VARAL 2 16 7 9 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100101
83 ZAPOTE DE PERALTA 3 33 15 18 N/D
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5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100101
88 ZENZONTLE 1 9 4 5 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100101
96 LOMA DE LA ESPERANZA 7 65 34 31 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100102
06 RANCHO SECO 2 16 8 8 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100102
19

PASO DE CANOA (SAN LUIS 
REY) 1 7 4 3 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100102
28 EL NOVILLERO 4 28 12 16 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100102
33

R A N C H O N U E V O D E 
CASTAÑEDA 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100102
44

ALTO DE NEGRETE (EL 
PUJIDO) 1 10 5 5 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100102
47 SAN JOSÉ DE GONZÁLEZ 1 8 5 3 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100102
48 MIRAFLORES 2 20 9 11 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100102
56

S A N A N T O N I O D E L A 
RINCONADA (LA MUGRE) 3 29 15 14 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100102
59 LAS POMAS NUEVAS 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100102
75

E J I D O D E T L A N A L A PA 
( C O L O N I A D E L A 1 8 5 3 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100102
91

SAN JOSÉ DE PINTORES (LA 
LOMA) 3 24 15 9 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100103
53 SAN ISIDRO 5 59 32 27 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100103
81 REFUGIO DE RÍOS 3 37 14 23 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100103
92 EL BAJO 1 6 3 3 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100104
93 ALTO DE ALCOCER 1 7 4 3 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100105
00

LAS CANOAS (ARROYO 
SECO) 1 5 3 2 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100105
91 SAN MIGUEL DE TIRADORES 3 30 14 16 N/D

5
Guanaj
uato 1 ABASOLO

1100105
96

ESTANCIA SAN MIGUEL DE 
ROA 1 8 4 4 N/D

5
Guanaj
uato 2 ACÁMBARO

1100200
01 ACÁMBARO 2 7 5 2 N/D

5
Guanaj
uato 2 ACÁMBARO

1100200
27 IRÁMUCO 23 106 57 49 N/D

5
Guanaj
uato 2 ACÁMBARO

1100200
47 PARÁCUARO 13 43 19 24 N/D

5
Guanaj
uato 4

A P A S E O E L 
ALTO

1100400
01 APASEO EL ALTO 3 11 6 5 N/D

5
Guanaj
uato 4

A P A S E O E L 
ALTO

1100400
05 BARAJAS 1 5 3 2 N/D

5
Guanaj
uato 4

A P A S E O E L 
ALTO

1100400
06 BELÉN 2 8 3 5 N/D

5
Guanaj
uato 4

A P A S E O E L 
ALTO

1100400
29 LA HUILOTA 1 3 3 0 N/D

5
Guanaj
uato 4

A P A S E O E L 
ALTO

1100400
33 LA LUISIADA 2 7 4 3 N/D

5
Guanaj
uato 4

A P A S E O E L 
ALTO

1100400
37 MANDUJANO HIDALGO 1 5 2 3 N/D

5
Guanaj
uato 4

A P A S E O E L 
ALTO

1100400
39

MESITA DE CÁPULA (EL 
CATORCE) 2 10 5 5 N/D

5
Guanaj
uato 4

A P A S E O E L 
ALTO

1100400
46

OJO DE AGUA DE ESPEJO 
(ESTANCIA DE ESPEJO) 1 5 2 3 N/D

5
Guanaj
uato 4

A P A S E O E L 
ALTO

1100400
52

EL POCITO (EL POCITO DE 
LA VIRGEN) 1 7 3 4 N/D

5
Guanaj
uato 4

A P A S E O E L 
ALTO

1100400
62 SAN ANTONIO CALICHAR 2 9 6 3 N/D

5
Guanaj
uato 4

A P A S E O E L 
ALTO

1100400
71 SAN JUAN DEL LLANITO 3 14 7 7 N/D

5
Guanaj
uato 4

A P A S E O E L 
ALTO

1100401
05 EL CALICHAR 1 2 1 1 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
01 APASEO EL GRANDE 52 233 135 98 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
02 LAS ADJUNTAS 3 14 9 5 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
03 AMEXHE 12 58 32 26 N/D
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5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
05 CALERAS DE AMEXHE 8 38 21 17 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
06

CALERAS DE OBRAJUELO 
(MARISCALA) 7 35 20 15 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
08 EL CASTILLO 16 79 43 36 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
11 COACHITI 7 32 17 15 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
12

R A N C H O N U E V O L A 
CONCEPCIÓN 3 17 10 7 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
13

DULCES NOMBRES (EL 
TRISTE) 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
14 ESCOBEDO 14 68 37 31 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
15

ESTANCIA DEL LLANO (SAN 
JOSÉ DEL LLANO) 18 86 45 41 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
18

GUADALUPE DEL MONTE (EL 
RANCHITO) 10 49 28 21 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
19

IXTLA (SAN MIGUEL DE 
IXTLA) 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
21 JOCOQUI 44 192 114 78 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
22 LA LABOR 18 89 52 37 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
28 EL NACIMIENTO 16 72 42 30 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
30 LA NORITA 8 44 23 21 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
32 OBRAJE DE IXTLA 35 160 101 59 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
33 OBRAJUELO 41 206 112 94 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
34 OJO DE AGUA DE IXTLA 26 123 66 57 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
35 OJO ZARCO 12 63 35 28 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
36 LA PALMA 20 92 53 39 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
37

EL PEÑÓN (SAN ISIDRO DEL 
PEÑÓN) 24 104 58 46 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
38 PUNTA DE OBRAJUELO 26 118 69 49 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
39 LA PURÍSIMA 1 5 2 3 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
41 RANCHO VIEJO 8 28 15 13 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
42 SAN CRISTÓBAL 21 103 60 43 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
43 SAN IGNACIO 11 52 29 23 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
45 SAN JOSÉ AGUA AZUL 3 13 6 7 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
46 SAN JOSÉ VIBORILLAS 19 84 48 36 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
47 SAN PEDRO TENANGO 4 24 13 11 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
48 SAN RAMÓN 6 28 15 13 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
51

SAN PEDRO TENANGO EL 
NUEVO 6 38 24 14 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
52 TIERRA BLANCA 43 200 117 83 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
53 EL TUNAL (LOS OLIVOS) 11 55 32 23 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
54 EL VICARIO 26 126 69 57 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100500
59

L O S J U L I A N E S ( L O S 
ÁNGELES) 12 54 29 25 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100501
07 COLONIA RANCHO NUEVO 13 63 39 24 N/D

5
Guanaj
uato 5

A P A S E O E L 
GRANDE

1100502
38 LOS CUICILLO 5 16 10 6 N/D

5
Guanaj
uato 6 ATARJEA

1100600
01 ATARJEA 2 7 4 3 N/D

5
Guanaj
uato 6 ATARJEA

1100600
02 ÁLAMOS 2 9 6 3 N/D
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5
Guanaj
uato 6 ATARJEA

1100600
03 ALDAMA (XOCONOXTLE) 3 10 6 4 N/D

5
Guanaj
uato 6 ATARJEA

1100600
05 EL CARRICILLO 7 26 11 15 N/D

5
Guanaj
uato 6 ATARJEA

1100600
08 EL CHARCO 2 4 1 3 N/D

5
Guanaj
uato 6 ATARJEA

1100600
10 EL DURAZNO 2 7 2 5 N/D

5
Guanaj
uato 6 ATARJEA

1100600
12 LA LAGUNITA 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 6 ATARJEA

1100600
14 LOS LLANITOS 1 4 1 3 N/D

5
Guanaj
uato 6 ATARJEA

1100600
15 MANGAS CUATAS 4 9 5 4 N/D

5
Guanaj
uato 6 ATARJEA

1100600
18 EL PIÑONAL 1 2 1 1 N/D

5
Guanaj
uato 6 ATARJEA

1100600
19 SAN ANTÓN 2 7 5 2 N/D

5
Guanaj
uato 6 ATARJEA

1100600
20 SAN JUAN DE DIOS 3 11 6 5 N/D

5
Guanaj
uato 6 ATARJEA

1100600
21 LA TAPONA 4 17 8 9 N/D

5
Guanaj
uato 6 ATARJEA

1100600
22 EL TORO 4 19 10 9 N/D

5
Guanaj
uato 6 ATARJEA

1100600
26 EL APARTADERO 2 8 5 3 N/D

5
Guanaj
uato 6 ATARJEA

1100600
31

L L A N I T O S A ( E L 
REPASADERO) 2 7 3 4 N/D

5
Guanaj
uato 7 CELAYA

1100700
01 CELAYA 20 102 56 46 N/D

5
Guanaj
uato 7 CELAYA

1100701
09 JUAN MARTÍN 8 35 19 16 N/D

5
Guanaj
uato 7 CELAYA

1100701
43 RINCÓN DE TAMAYO 5 27 13 14 N/D

5
Guanaj
uato 7 CELAYA

1100701
59 SAN JOSÉ DE GUANAJUATO 2 11 5 6 N/D

5
Guanaj
uato 7 CELAYA

1100701
61 SAN JUAN DE LA VEGA 7 34 15 19 N/D

5
Guanaj
uato 7 CELAYA

1100701
65 SAN MIGUEL OCTOPAN 5 27 12 15 N/D

5
Guanaj
uato 7 CELAYA

1100701
85 TENERÍA DEL SANTUARIO 5 25 11 14 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
01 COMONFORT 27 131 73 58 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
03 LA BORUNDA 15 80 43 37 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
08 DON DIEGO 19 102 56 46 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
10 EMPALME ESCOBEDO 18 85 47 38 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
11 LAS GALLINAS 13 43 26 17 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
14 JALPILLA 8 35 20 15 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
17 LA LAGUNA 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
18 LANDÍN 20 94 51 43 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
24 MORALES 9 32 17 15 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
25 NEUTLA 87 407 224 183 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
27 OJO DE AGUA DE GARCÍA 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
31 PALMILLAS DE SAN JUAN 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
33 PICACHO 2 12 6 6 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
34 POCITOS DE CORRALES 2 8 4 4 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
36

LA PRESA (RANCHO DE LA 
PRESA DE LOS OLALDES) 20 92 52 40 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
39

R I N C O N C I L L O 
(R INCONCILLO DE LOS 1 6 4 2 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
43 SAN PABLO 3 17 8 9 N/D
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5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
55

GUANI (SANTA MARÍA DE 
GUADALUPE) 22 88 45 43 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
58 EL ORGANAL 2 7 4 3 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
60 ROSALES 4 14 8 6 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
82 DELGADO DE ABAJO 3 18 8 10 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
83

EL BORDO (EL BORDO DE LA 
PLACITA) 1 4 3 1 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100900
96 EJIDO CINCO DE FEBRERO 1 7 4 3 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100901
00 SAN ISIDRO (LA LOMA) 4 18 9 9 N/D

5
Guanaj
uato 9 COMONFORT

1100901
89

RANCHITO DE SORIA (JOSÉ 
RUBIO VÁZQUEZ) 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 10 CORONEO

1101000
03 BODO NORTE 13 48 28 20 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
01 CORTAZAR 359 1440 854 586 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
03 ARREGUÍN DE ARRIBA 29 116 69 47 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
05 BELLAVISTA 11 44 26 18 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
06 CAÑADA DE CARACHEO 17 68 40 28 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
07 CARACHEO 17 68 40 28 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
09

SAN JOSÉ CERRO GORDO 
(EL TOPE) 6 24 14 10 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
10

COLONIA DE FUENTES (LAS 
COLONIAS) 17 68 41 27 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
11 EL COLORADO 7 28 16 12 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
12 LA CONCEPCIÓN 12 48 29 19 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
15 EL DIEZMO 11 44 27 17 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
16 COLONIA LA FORTALEZA 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
17 VALENCIA DE FUENTES 36 143 85 58 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
18 GALERAS 13 52 31 21 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
19 LA GAVIA 28 112 67 45 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
20

LA HUERTA (SAN JOSÉ DE 
AMOLES) 14 56 33 23 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
22 EL HUIZACHE 18 72 43 29 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
23 EL JILOTE 7 28 17 11 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
28 MANDINGA 9 36 21 15 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
29 MERINO 30 120 72 48 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
31 LA MINILLA 11 44 26 18 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
32 LA MOCHA 14 56 33 23 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
35 DE PARRAL 18 72 43 29 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
38 SAN JOSÉ EL POBLANO 3 12 7 5 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
39 LA PURÍSIMA 3 12 7 5 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
40 EL SALITRE 7 28 17 11 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
41 SAN AGUSTÍN CULIACÁN 13 52 31 21 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
43 SAN ISIDRO CULIACÁN 23 92 55 37 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
44

SAN FRANCISCO DE LOS 
LEÓN 12 48 28 20 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
46

S A N N I C O L Á S D E 
MANANTIALES 20 82 49 33 N/D
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5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
50 SANTA FE DE LA PURÍSIMA 18 72 43 29 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
52 SAUZ DE FUENTES 9 36 21 15 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
53 SAUZ DE MERINO 7 28 16 12 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
54 TIERRA FRÍA 65 260 156 104 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
55 VISTA HERMOSA 6 22 12 10 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
56 EL ZAPOTE 15 60 36 24 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
59 LA LUZ DE OROZCO 8 32 19 13 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
68

COLONIA LA CALZADA (LA 
OLLA) 8 32 19 13 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
76

LOMA LINDA (SAN JOSÉ DE 
PARRA) 12 48 29 19 N/D

5
Guanaj
uato 11 CORTAZAR

1101100
84 NUEVO EJIDO DE MERINO 6 24 14 10 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
01 CUERÁMARO 35 63 39 24 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
04 LA BATALLA 2 4 3 1 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
05

C E R R I T O D E A G U A 
CALIENTE 21 22 21 1 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
06 GALERA DE LA GRULLA 24 46 34 12 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
08 LOS HORNOS 21 42 25 17 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
13 EL NOVILLERO 17 47 26 21 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
14 OJO DE AGUA 18 54 32 22 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
15 LA PALMA 18 51 34 17 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
16 PLAN SEXENAL 8 15 9 6 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
17 PLATANAR 67 168 104 64 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
18 LA PRESA DE URIBE 23 69 42 27 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
21 PUERTA DE LA RESERVA 38 93 62 31 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
23 LA SABINA 6 10 7 3 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
25

SAN JOSÉ DE OJO DE AGUA 
(EL NOVILLERO) 26 71 42 29 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
26 SAN GREGORIO 75 261 158 103 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
29

SANTA RITA (EJIDO REFUGIO 
DE AYALA) 5 8 5 3 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
30 LA SARTENEJA 12 19 13 6 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
31 EL SAUCILLO 30 73 49 24 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
34 TRES VILLAS 19 44 29 15 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
35 TUPÁTARO 39 76 50 26 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
37 BUENAVISTA (LA LECHUZA) 12 20 14 6 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
45 ZARCIHUIL 2 8 5 3 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
49 SAN JOSÉ DE RAMALES 26 78 49 29 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
50 LA NUEVA ESPERANZA 34 89 55 34 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
52 LA REGALADA 17 54 33 21 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
53 EL NUEVO EDÉN 18 59 34 25 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
54 EJIDO LUZ MAZAS 41 101 68 33 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
64 LA LLAVE 12 38 23 15 N/D
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5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
77

F R A C C I O N A M I E N T O 
CUERÁMARO 16 64 38 26 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
81 COLONIA SAN MIGUEL 10 20 12 8 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
82 LA SOLEDAD (LA PALANCA) 13 29 16 13 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
84 LA CAMELINA 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101200
99 COLONIA LINDA VISTA 3 4 3 1 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101201
00

COLONIA LOS REYES EJIDO 
DE CHAMACUA 12 31 21 10 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101201
01 LAS COLORADAS 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101201
15

LA PRESITA DEL SAUZ DE 
CIENEGUILLA 26 73 46 27 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101201
31

L A L O M A D E L A 
CIENEGUILLA 7 18 12 6 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101201
46

C O L O N I A N U E V O 
MICHOACÁN 2 8 5 3 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101201
50 COLONIA EL CARMEN 4 11 7 4 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101201
51 LA MAGUEYERA 8 32 19 13 N/D

5
Guanaj
uato 12 CUERÁMARO

1101201
52 TUPÁTARO 8 21 12 9 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
01 DOCTOR MORA 13 52 24 28 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
02 LOS AMOLES 2 10 5 5 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
03

ARROYO DE LA PLATA (SAN 
MIGUEL) 1 3 1 2 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
04 EL BAÑO 2 8 3 5 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
07 EJIDO BEGOÑA 1 6 3 3 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
10

C A R B O N E R A D E 
GUADALUPE 2 5 3 2 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
11

CERRITO DE LA ESTANCIA 
(CERRITO VERDE) 4 8 4 4 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
12 CERRO CHATO 6 31 15 16 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
14 CUARTO BLANCO 1 4 1 3 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
15 DERRAMADERO DEL SAUZ 1 4 1 3 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
16

D E R R A M A D E R O D E 
CHARCAS 2 7 3 4 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
17 LA DONCELLA 9 39 21 18 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
18 LOS DURAZNOS 4 20 10 10 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
19 ESCALANTE 10 36 16 20 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
21 LA ESTANCIA (EL CERRITO) 1 3 1 2 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
22 LAS FLORES 1 5 3 2 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
25 EL LINDERO 2 8 4 4 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
26 LOMA DE BUENAVISTA 14 65 38 27 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
27 LOMA DEL ZAPOTE 9 43 25 18 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
31 EL MIRTO 2 12 8 4 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
32 MORISQUILLAS 2 7 3 4 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
33 NEGRITAS 3 20 12 8 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
34 LA NORIA 1 2 1 1 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
36 OBRAJITOS DE ARRIBA 13 65 31 34 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
37 OBRAJITOS DE EN MEDIO 3 13 7 6 N/D
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5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
38 LAS PALMITAS 3 10 3 7 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
39 PEÑA RODADA 5 22 12 10 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
40 LA PRESA DEL GATO 6 27 15 12 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
42 PUERTO DE LA OVEJA 2 8 3 5 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
45

PUERTO DE TROJES (LA 
TROJA) 5 22 9 13 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
46 LA PURÍSIMA 3 14 8 6 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
48 RANCHITO DE SAN JOSÉ 7 32 16 16 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
49

R A N C H O N U E V O D E 
GUADALUPE (EL HURÓN) 3 15 11 4 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
51 LA REDONDA 3 7 6 1 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
53 SACROMONTE 2 7 4 3 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
55 SAN AGUSTÍN 2 10 5 5 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
56 SAN RAFAEL 9 40 22 18 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
60 TIERRA PRIETA 5 24 11 13 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
61 VAGUI 5 19 12 7 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
68 EJIDO VAGUI 5 26 13 13 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
75 LA BARRANCA 2 11 5 6 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
78

D E R R A M A D E R O D E E N 
MEDIO 1 8 6 2 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
85 JESÚS MARÍA 1 6 5 1 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
88 LA FORTUNA 3 12 5 7 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101300
94 EL CARMEN 4 12 7 5 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101301
01 PUERTA DE LA BARRANCA 5 23 11 12 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101301
03

PUERTO DEL OBISPO DE 
ARRIBA 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101301
06

S A N J E R Ó N I M O D E L 
MEZQUITAL 8 34 16 18 N/D

5
Guanaj
uato 13 DOCTOR MORA

1101301
14 LA OTRA BANDA 4 11 4 7 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
01 GUANAJUATO 46 200 95 105 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
23 ARPEROS 11 42 22 20 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
27 CALDERONES 7 21 10 11 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
29 CALVILLO 24 84 42 42 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
30 CAMPUZANO 21 88 45 43 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
31 CAÑADA DE BUSTOS 8 45 24 21 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
33 CAÑADA DE LA VIRGEN 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
34 CAPULÍN DE BUSTOS 3 13 8 5 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
35 CARBONERA 1 12 7 5 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
38

EL CEDRO (MINERAL DEL 
CEDRO) 15 46 23 23 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
39 SAN JOSÉ DE CERVERA 21 81 37 44 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
40 CIÉNEGA DEL PEDREGAL 12 55 27 28 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
44 LA CONCEPCIÓN 34 133 76 57 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
45 EL COYOTE 25 98 50 48 N/D
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5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
46 MINERAL DEL CUBO 25 100 51 49 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
48 CUESTECITA DE SAN JUAN 35 114 62 52 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
50

EL CHOCOLATE (BARRIO DE 
GUADALUPE) 1 3 1 2 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
55 HACIENDA GUADALUPE 8 15 12 3 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
56 LA HACIENDITA 9 36 17 19 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
57

CUEVAS (HUACHIMOLE DE 
CUEVAS) 28 123 60 63 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
62 LOS LORENZOS 15 54 27 27 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
63 MINERAL DE LA LUZ 42 156 95 61 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
64 LLANOS DE SANTA ANA 24 96 59 37 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
65 LAS MAGDALENAS 17 70 35 35 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
66 EL MALUCO 50 185 110 75 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
67 MARFIL 76 177 116 61 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
68 RANCHO LOS MARTÍNEZ 5 16 9 7 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
73 MINERAL DE MEXIAMORA 3 10 7 3 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
74 MOLINEROS 6 24 11 13 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
75 MONTE DE SAN NICOLÁS 24 88 48 40 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
76 LOS NICOLASES 33 128 73 55 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
80 OJO DE AGUA DE CALVILLO 10 34 26 8 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
81 OJO DE AGUA DE MEDINA 1 2 1 1 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
82 LA PALMA 12 70 38 32 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
84 PASO DE PIRULES 27 125 68 57 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
85 GRANJA LA PAZ 7 31 15 16 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
88 LA POZA (OJO DE AGUA) 30 131 67 64 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
91 PUENTECILLAS 26 89 47 42 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
96 ROSA DE CASTILLA 18 70 41 29 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101500
98 SANGRE DE CRISTO 31 110 56 54 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
00 SAN JOSÉ DEL CHAPÍN 19 66 37 29 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
03 SAN JOSÉ DE PINOS 28 131 74 57 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
04 SAN JOSÉ DEL RODEO 28 117 65 52 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
05 SAN JOSÉ DE TRÁNSITO 41 166 100 66 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
07

MINERAL DE SAN PEDRO 
GILMONENE 2 7 3 4 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
09

S A N T A C A T A R I N A D E 
CUEVAS (EL TINACO) 13 55 31 24 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
10 SANTA ROSA DE LIMA 38 110 65 45 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
11 SANTA TERESA 49 199 114 85 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
13 SANTO DOMINGO 1 9 3 6 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
14 SAN VICENTE DE LA CRUZ 13 72 32 40 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
16 EX-HACIENDA EL SAUZ 11 46 20 26 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
18 EL TEJABÁN 22 92 50 42 N/D
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5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
20 LA TRINIDAD 17 72 38 34 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
22 EL VARAL 3 14 8 6 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
26 YERBABUENA 48 210 99 111 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
27

ZANGARRO (ZANGARRO 
NUEVO) 26 88 49 39 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
32 EL CASTILLO 7 31 17 14 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
41 LA HIGUERA 3 11 7 4 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
42 LLANOS DE LA FRAGUA 6 30 17 13 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
45 SAN JOSÉ DEL MONTECILLO 7 23 13 10 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
58 RANCHO DE EN MEDIO 1 9 5 4 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
61 SAN PEDRO 4 16 9 7 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
64 SAN ISIDRO 27 93 49 44 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
71 TACUBAYA 13 53 33 20 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
80 SAN JOSÉ DE GRACIA 28 106 51 55 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
90 MELLADITO 2 9 5 4 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101501
94 LA PRESITA 43 185 92 93 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101502
01 CERRO DEL ORO 8 29 14 15 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101502
36 HACIENDA DE ARRIBA 7 26 15 11 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101502
37

LAS VIÑAS (CERRO DE LAS 
ANTENAS) 7 32 20 12 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101502
39 LOMA DE LA HACIENDITA 23 81 43 38 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101502
62

EL CERRITO (EL CERRITO 
DE LAS BIZNAGAS) 20 74 38 36 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101502
65

C I E N E G U I T A D E S A N 
BARTOLO 2 7 4 3 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101503
34 LA MORA 5 17 13 4 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101503
41 NUEVO SANTIAGUILLO 3 14 4 10 N/D

5
Guanaj
uato 15 GUANAJUATO

1101503
52 SAN JOSÉ DE LA LUZ 3 19 9 10 N/D

5
Guanaj
uato 16 HUANÍMARO

1101600
01 HUANÍMARO 516 2316 1211 1105 N/D

5
Guanaj
uato 16 HUANÍMARO

1101600
02 LA CANTERA 15 60 35 25 N/D

5
Guanaj
uato 16 HUANÍMARO

1101600
06 CORA 5 15 7 8 N/D

5
Guanaj
uato 16 HUANÍMARO

1101600
09

RANCHO DE GUADALUPE 
(EL GATO) 1 11 7 4 N/D

5
Guanaj
uato 16 HUANÍMARO

1101600
10 JARRILLAS 1 6 3 3 N/D

5
Guanaj
uato 16 HUANÍMARO

1101600
12 LA LOBERA (EL RIÑÓN) 18 91 41 50 N/D

5
Guanaj
uato 16 HUANÍMARO

1101600
14 MONTE BLANCO 26 85 47 38 N/D

5
Guanaj
uato 16 HUANÍMARO

1101600
15 OJOS DE AGUA 10 38 24 14 N/D

5
Guanaj
uato 16 HUANÍMARO

1101600
16 LOS OTATES 5 27 17 10 N/D

5
Guanaj
uato 16 HUANÍMARO

1101600
19 COLONIA RAFAEL GARCÍA 2 7 5 2 N/D

5
Guanaj
uato 16 HUANÍMARO

1101600
23 SAN JOSÉ DE AYALA 16 51 29 22 N/D

5
Guanaj
uato 16 HUANÍMARO

1101600
24 SAN JUAN GRANDE 37 144 82 62 N/D

5
Guanaj
uato 16 HUANÍMARO

1101600
25 SAN RAMÓN 9 21 13 8 N/D

5
Guanaj
uato 16 HUANÍMARO

1101600
27 ZAPOTE DE AGUIRRE 11 46 25 21 N/D
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5
Guanaj
uato 16 HUANÍMARO

1101600
47

JOROCHES (JOROCHES 
NUEVO) 9 30 16 14 N/D

5
Guanaj
uato 18

J A R A L D E L 
PROGRESO

1101800
01 JARAL DEL PROGRESO 7 30 14 16 N/D

5
Guanaj
uato 18

J A R A L D E L 
PROGRESO

1101800
11

L O S L L A N I T O S ( E L 
RANCHITO) 3 15 8 7 N/D

5
Guanaj
uato 18

J A R A L D E L 
PROGRESO

1101800
30 SANTIAGO CAPITIRO 1 2 1 1 N/D

5
Guanaj
uato 18

J A R A L D E L 
PROGRESO

1101800
35 VICTORIA DE CORTAZAR 2 8 5 3 N/D

5
Guanaj
uato 19 JERÉCUARO

1101900
68 PURUAGUA 23 67 36 31 N/D

5
Guanaj
uato 20 LEÓN

1102000
01 LEÓN DE LOS ALDAMA 292 1229 679 550 N/D

5
Guanaj
uato 20 LEÓN

1102007
03 MEDINA 2 10 6 4 N/D

5
Guanaj
uato 20 LEÓN

1102007
85

C E N T R O FA M I L I A R L A 
SOLEDAD 2 10 6 4 N/D

5
Guanaj
uato 20 LEÓN

1102007
86

RIZOS DE LA JOYA (RIZOS 
DEL SAUCILLO) 1 5 3 2 N/D

5
Guanaj
uato 8

M A N U E L 
DOBLADO

1100800
01 CIUDAD MANUEL DOBLADO 14 43 28 15 N/D

5
Guanaj
uato 21 MOROLEÓN

1102100
01 MOROLEÓN 33 149 80 69 N/D

5
Guanaj
uato 22 OCAMPO

1102200
01 OCAMPO 47 208 102 106 N/D

5
Guanaj
uato 22 OCAMPO

1102200
10 CABRAS DE GUADALUPE 4 15 6 9 N/D

5
Guanaj
uato 22 OCAMPO

1102200
32 GACHUPINES 19 79 41 38 N/D

5
Guanaj
uato 22 OCAMPO

1102200
38 SAN PEDRO DE IBARRA 10 37 20 17 N/D

5
Guanaj
uato 22 OCAMPO

1102200
55 EL POTRERO 8 35 22 13 N/D

5
Guanaj
uato 22 OCAMPO

1102200
77 SANTA BÁRBARA 5 21 12 9 N/D

5
Guanaj
uato 22 OCAMPO

1102200
83 LA TINAJA 17 80 40 40 N/D

5
Guanaj
uato 22 OCAMPO

1102200
85 SAN JOSÉ DEL TORREÓN 12 55 28 27 N/D

5
Guanaj
uato 22 OCAMPO

1102200
88 LAS TROJES 7 32 17 15 N/D

5
Guanaj
uato 22 OCAMPO

1102200
90

20 DE NOVIEMBRE (EL 
VEINTE) 16 73 37 36 N/D

5
Guanaj
uato 22 OCAMPO

1102201
36 VISTA HERMOSA 10 44 20 24 N/D

5
Guanaj
uato 22 OCAMPO

1102202
12 SAN FRANCISCO 6 29 12 17 N/D

5
Guanaj
uato 23 PÉNJAMO

1102300
54 CERRITOS BLANCOS 5 28 13 15 N/D

5
Guanaj
uato 23 PÉNJAMO

1102300
58 EL CICUITAL 4 16 11 5 N/D

5
Guanaj
uato 23 PÉNJAMO

1102300
66 EL COMALILLO 5 32 14 18 N/D

5
Guanaj
uato 23 PÉNJAMO

1102300
96 LA ERMITA 8 31 13 18 N/D

5
Guanaj
uato 23 PÉNJAMO

1102301
02 LA ESTANCIA DEL REFUGIO 5 26 11 15 N/D

5
Guanaj
uato 23 PÉNJAMO

1102301
06 FICHAS DE LÓPEZ 9 39 26 13 N/D

5
Guanaj
uato 23 PÉNJAMO

1102301
48 LAGUNA LARGA DE CORTÉS 4 26 12 14 N/D

5
Guanaj
uato 23 PÉNJAMO

1102301
55 LIEBRES DE SUÁREZ 9 39 21 18 N/D

5
Guanaj
uato 23 PÉNJAMO

1102302
10 ESTACIÓN PÉNJAMO 1 5 3 2 N/D

5
Guanaj
uato 23 PÉNJAMO

1102302
37 QUESERA DE CORTÉS 7 32 20 12 N/D

5
Guanaj
uato 23 PÉNJAMO

1102302
61 SAN ANTONIO DE ACEVES 7 25 14 11 N/D

5
Guanaj
uato 23 PÉNJAMO

1102302
65 SAN FELIPE CHILARILLO 8 38 20 18 N/D

5
Guanaj
uato 23 PÉNJAMO

1102302
90 SANTA LUCÍA 11 31 15 16 N/D

5
Guanaj
uato 23 PÉNJAMO

1102303
05

L A J O YA D E S A U Z D E 
MÉNDEZ 11 45 28 17 N/D
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5
Guanaj
uato 23 PÉNJAMO

1102303
06 SAUZ DE MÉNDEZ 6 24 13 11 N/D

5
Guanaj
uato 23 PÉNJAMO

1102303
13 LAS TABLAS DE CORRALEJO 3 10 4 6 N/D

5
Guanaj
uato 23 PÉNJAMO

1102303
46

NUEVO SANTA ELENA DE 
ACEVES 8 36 21 15 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
01 PUEBLO NUEVO 10 45 28 17 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
03 CASA BLANCA 2 10 4 6 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
04 CERRITOS 5 24 11 13 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
05 DOS RÍOS DE SAN ANTONIO 12 35 17 18 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
06 DURAZNO DE FONSECA 7 26 15 11 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
07

GUADALUPE DEL MONTE (LA 
LUPITA) 3 13 7 6 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
08 MONTECILLOS 6 26 13 13 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
09

C O N G R E G A C I Ó N D E 
PANALES 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
10 PROGRESO DE LA UNIÓN 4 23 13 10 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
11 SAN JOSÉ DEL CARMEN 6 22 12 10 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
13 LA SOLEDAD 4 18 10 8 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
15 VILLA DE GUADALUPE 9 41 22 19 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
17

YÓSTIRO (YÓSTIRO DE SAN 
ANTONIO) 18 67 36 31 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
19 PRESA GRANDE 3 12 6 6 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
22 COLONIA 13 DE JULIO 7 25 11 14 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
23 APASEO EL ALTO 2 7 3 4 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
24 PADRES MÁRTIRES 6 16 10 6 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
44 LA PURÍSIMA 1 4 4 0 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
46 COLONIA EL PALOMAR 5 17 11 6 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
61

CERRITO DEL CAPULÍN DE 
YÓSTIRO 2 5 3 2 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
62 COLONIA PROGRESISTA 2 10 2 8 N/D

5
Guanaj
uato 24

P U E B L O 
NUEVO

1102400
67 GRANJA POTOSINA 6 22 12 10 N/D

5
Guanaj
uato 25

PURÍSIMA DEL 
RINCÓN

1102500
01 PURÍSIMA DE BUSTOS 38 188 104 84 N/D

5
Guanaj
uato 25

PURÍSIMA DEL 
RINCÓN

1102500
92 LOS MILAGROS 6 30 17 13 N/D

5
Guanaj
uato 25

PURÍSIMA DEL 
RINCÓN

1102500
93 LOS REVENIDEROS 9 49 28 21 N/D

5
Guanaj
uato 27 SALAMANCA

1102700
01 SALAMANCA 1 6 5 1 N/D

5
Guanaj
uato 27 SALAMANCA

1102700
42 LA CAPILLA 2 7 4 3 N/D

5
Guanaj
uato 27 SALAMANCA

1102700
43 CÁRDENAS 8 38 21 17 N/D

5
Guanaj
uato 27 SALAMANCA

1102700
46

C E R R O G O R D O ( S A N 
RAFAEL) 8 39 19 20 N/D

5
Guanaj
uato 27 SALAMANCA

1102700
59 EL DIVISADOR 1 2 1 1 N/D

5
Guanaj
uato 27 SALAMANCA

1102700
67 EL ESTANCO 4 18 12 6 N/D

5
Guanaj
uato 27 SALAMANCA

1102700
79 LA JOYITA DE VILLAFAÑA 2 6 2 4 N/D

5
Guanaj
uato 27 SALAMANCA

1102700
87 LOMA PELADA 7 24 14 10 N/D

5
Guanaj
uato 27 SALAMANCA

1102700
95

MESA DE SAN ISIDRO (MESA 
DE LOS MOSQUEDA) 1 4 1 3 N/D

5
Guanaj
uato 27 SALAMANCA

1102700
99 LA ORDEÑA 2 12 4 8 N/D
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5
Guanaj
uato 27 SALAMANCA

1102701
00 LA ORDEÑITA 1 2 1 1 N/D

5
Guanaj
uato 27 SALAMANCA

1102701
10 LOS PRIETOS (EL CAJÓN) 2 9 4 5 N/D

5
Guanaj
uato 27 SALAMANCA

1102701
52 LOS SOTOS 5 10 5 5 N/D

5
Guanaj
uato 27 SALAMANCA

1102701
61 VALTIERRILLA 8 39 26 13 N/D

5
Guanaj
uato 27 SALAMANCA

1102701
70 LOS ZAVALA 1 4 3 1 N/D

5
Guanaj
uato 27 SALAMANCA

1102701
74 EL CARACOL 1 1 1 0 N/D

5
Guanaj
uato 27 SALAMANCA

1102703
43 EL GUARICHO 6 20 12 8 N/D

5
Guanaj
uato 27 SALAMANCA

1102704
87

RANCHO LOS RAMÍREZ 
(FRACCIÓN EL DIVISADOR) 1 2 1 1 N/D

5
Guanaj
uato 28 SALVATIERRA

1102800
01 SALVATIERRA 19 101 51 50 N/D

5
Guanaj
uato 28 SALVATIERRA

1102800
18

LA ESTANCIA DE SAN JOSÉ 
DEL CARMEN 1 6 3 3 N/D

5
Guanaj
uato 28 SALVATIERRA

1102800
25 SANTO TOMÁS HUATZINDEO 3 9 5 4 N/D

5
Guanaj
uato 28 SALVATIERRA

1102800
46

EL SALVADOR (RANCHITO 
SAN JOSÉ DEL CARMEN) 1 6 2 4 N/D

5
Guanaj
uato 28 SALVATIERRA

1102800
50 SAN ANTONIO EMÉNGUARO 8 31 15 16 N/D

5
Guanaj
uato 28 SALVATIERRA

1102800
53 SAN ISIDRO (EL COLORADO) 1 7 4 3 N/D

5
Guanaj
uato 28 SALVATIERRA

1102800
58

S A N N I C O L Á S D E L O S 
AGUSTINOS 1 5 2 3 N/D

5
Guanaj
uato 28 SALVATIERRA

1102800
60

S A N P E D R O D E L O S 
NARANJOS 11 51 24 27 N/D

5
Guanaj
uato 28 SALVATIERRA

1102800
64 URIREO 1 6 3 3 N/D

5
Guanaj
uato 28 SALVATIERRA

1102800
65 LA VIRGEN 6 24 13 11 N/D

5
Guanaj
uato 29

SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN

1102900
01 SAN DIEGO DE LA UNIÓN 6 19 7 12 N/D

5
Guanaj
uato 29

SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN

1102900
05 BARRANCA DE CANO 3 13 6 7 N/D

5
Guanaj
uato 29

SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN

1102900
06

EJIDO EL BARRENO (EL 
GATO) 1 7 4 3 N/D

5
Guanaj
uato 29

SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN

1102900
18

CATALÁN DEL REFUGIO 
(CATALANES) 1 3 1 2 N/D

5
Guanaj
uato 29

SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN

1102900
33 LA GRANJA 6 37 18 19 N/D

5
Guanaj
uato 29

SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN

1102900
37 EX-HACIENDA LA JAULA 3 13 8 5 N/D

5
Guanaj
uato 29

SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN

1102900
38 EX-HACIENDA DE JESÚS 4 14 7 7 N/D

5
Guanaj
uato 29

SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN

1102900
64 PARRITAS 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 29

SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN

1102900
71 LA PRESITA DE LA LUZ 3 11 5 6 N/D

5
Guanaj
uato 29

SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN

1102900
75 PROVIDENCIA 1 3 1 2 N/D

5
Guanaj
uato 29

SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN

1102901
03 SAN JUAN PAN DE ARRIBA 3 11 8 3 N/D

5
Guanaj
uato 29

SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN

1102901
20 LA SAUCEDA 4 25 10 15 N/D

5
Guanaj
uato 29

SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN

1102901
29 TRES ESQUINAS 2 11 6 5 N/D

5
Guanaj
uato 29

SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN

1102901
55

EX-HACIENDA NORIA DE 
ALDAY 14 52 27 25 N/D

5
Guanaj
uato 29

SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN

1102902
51 SAN FRANCISCO DE ASÍS 1 5 2 3 N/D

5
Guanaj
uato 29

SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN

1102902
80 LA CABAÑA DEL REY 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 30 SAN FELIPE

1103000
01 SAN FELIPE 10 52 28 24 N/D

5
Guanaj
uato 30 SAN FELIPE

1103001
10 JARAL DE BERRIOS 10 79 37 42 N/D

5
Guanaj
uato 30 SAN FELIPE

1103001
20 LAGUNA DE GUADALUPE 16 94 47 47 N/D

5
Guanaj
uato 30 SAN FELIPE

1103002
11 SAN BARTOLO DE BERRIOS 20 97 48 49 N/D
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5
Guanaj
uato 31

S A N 
F R A N C I S C O 

1103100
01

S A N F R A N C I S C O D E L 
RINCÓN 25 171 83 88 N/D

5
Guanaj
uato 32

S A N J O S É 
ITURBIDE

1103200
15 EL CAPULÍN 66 397 218 179 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
01 SANTA CATARINA 14 47 26 21 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
02 AGUA BUENA 5 17 9 8 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
08 EL COPUDO 5 17 10 7 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
09 CORRAL BLANCO 3 18 5 13 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
10 CORRAL FALSO 3 15 7 8 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
11 CRUZ DE DIEGO 3 14 3 11 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
12 EL CHAPÍN 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
16 LOS JUAN DIEGOS 6 24 15 9 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
18 LAS LIMITAS 5 18 8 10 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
19 LLANO BLANCO 6 26 9 17 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
20 EL NOGAL 8 32 17 15 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
21 ORTEGA 5 15 5 10 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
22 PAREDES 6 30 17 13 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
23 PEÑA COLORADA 4 15 8 7 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
24 LA RUSIA 3 7 3 4 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
25 EL SABINO 6 20 11 9 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
26 SAN JOSÉ DEL CHILAR 4 18 7 11 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
27

SANTA CRUZ (BARRIO DE LA 
SANTA CRUZ) 2 10 3 7 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
32 EL TABLÓN 13 56 31 25 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
34 TRES ÁLAMOS 2 8 4 4 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
35 LA YERBABUENA 2 10 5 5 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
37

EL ZAPOTE DE CORRAL 
FALSO 1 3 1 2 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
44 LA FAJA 4 16 6 10 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
46 EL SAUCITO 3 13 5 8 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
47 EL ZAPOTE (EL MICHE) 3 11 6 5 N/D

5
Guanaj
uato 34

S A N T A 
CATARINA

1103400
52 LOMA DEL COPUDO 2 5 3 2 N/D

5
Guanaj
uato 36

S A N T I A G O 
MARAVATÍO

1103600
01 SANTIAGO MARAVATÍO 11 26 13 13 N/D

5
Guanaj
uato 36

S A N T I A G O 
MARAVATÍO

1103600
02 COLONIA MORELOS 3 3 2 1 N/D

5
Guanaj
uato 36

S A N T I A G O 
MARAVATÍO

1103600
07 LA LEONA 3 5 1 4 N/D

5
Guanaj
uato 36

S A N T I A G O 
MARAVATÍO

1103600
12 SANTA RITA DE CASIA 3 5 1 4 N/D

5
Guanaj
uato 38 TARANDACUAO

1103800
01 TARANDACUAO 7 32 15 17 N/D

5
Guanaj
uato 39 TARIMORO

1103900
01 TARIMORO 12 61 30 31 N/D

5
Guanaj
uato 39 TARIMORO

1103900
02 EL ACEBUCHE 1 1 0 1 N/D

5
Guanaj
uato 39 TARIMORO

1103900
05 LA BÓVEDA 1 7 5 2 N/D

5
Guanaj
uato 39 TARIMORO

1103900
12 LA CUESTA 1 4 3 1 N/D

5
Guanaj
uato 39 TARIMORO

1103900
14 LA ESPERANZA 1 6 1 5 N/D
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5
Guanaj
uato 39 TARIMORO

1103900
15 LOS FIERROS 3 13 7 6 N/D

5
Guanaj
uato 39 TARIMORO

1103900
16 GALERA DE PANALES 5 24 12 12 N/D

5
Guanaj
uato 39 TARIMORO

1103900
22 LA MONCADA 8 35 17 18 N/D

5
Guanaj
uato 39 TARIMORO

1103900
24 LA NORIA DE GALLEGOS 2 13 8 5 N/D

5
Guanaj
uato 39 TARIMORO

1103900
26

P A N A L E S J A M A I C A 
(CAÑONES) 5 22 12 10 N/D

5
Guanaj
uato 39 TARIMORO

1103900
28

NORIA DE SAN IS IDRO 
(PROVIDENCIA DE LA NORIA) 1 7 5 2 N/D

5
Guanaj
uato 39 TARIMORO

1103900
30

S A N J U A N B A U T I S T A 
CACALOTE 3 13 8 5 N/D

5
Guanaj
uato 39 TARIMORO

1103900
31

S A N N I C O L Á S D E L A 
CONDESA 2 10 5 5 N/D

5
Guanaj
uato 39 TARIMORO

1103900
35 EL TORO 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 39 TARIMORO

1103900
69 EL CERRITO (FOVISSSTE) 1 4 0 4 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
01 TIERRA BLANCA 9 37 18 19 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
02 LAS ADJUNTAS 7 44 26 18 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
03 LAS ÁNIMAS 1 3 1 2 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
04 ARROYO SECO 5 27 12 15 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
06 FRACCIÓN DEL CANO 3 17 11 6 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
08 CERRO BLANCO 2 12 5 7 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
09 CERRO COLORADO 5 30 17 13 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
10 CIENEGUILLA 9 56 28 28 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
11 LA CUESTA DE PEÑONES 8 44 28 16 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
13 DON BLAS 3 16 10 6 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
15 LA ESTANCIA 1 6 3 3 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
16 FRACCIÓN DE GUADALUPE 6 29 17 12 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
18 GUADALUPE 1 3 3 0 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
25 EL MEZQUITE 3 15 5 10 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
28 MONTE PRIETO 3 8 5 3 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
29 LAS MORAS 2 6 3 3 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
30 OCOTILLOS 1 5 3 2 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
33 PEÑA BLANCA UNO 5 25 13 12 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
34 PEÑA BLANCA DOS 2 9 5 4 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
35 EL PICACHO 9 43 23 20 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
38 RINCÓN DEL CANO 8 42 24 18 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
42 EL SAUZ 1 10 7 3 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
44 EL TEPETATE 5 24 12 12 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
47 TORRECITAS 4 19 13 6 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
51 XOCONOXTLE 1 5 2 3 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
56 CAÑADA DE JUANICA 5 26 11 15 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
57 CANO DE SAN ISIDRO 9 46 25 21 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
63 VILLA UNIÓN 2 9 5 4 N/D
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5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
64 EL ZAPOTE 1 6 2 4 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
84 MADROÑO 1 4 3 1 N/D

5
Guanaj
uato 40

T I E R R A 
BLANCA

1104000
87 EL PROGRESO 3 16 9 7 N/D

5
Guanaj
uato 41 URIANGATO

1104100
01 URIANGATO 43 194 95 99 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
01 VALLE DE SANTIAGO 246 1230 738 492 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
06

BELLA VISTA DE SANTA 
MARÍA 100 500 300 200 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
07 EL BORREGO 30 150 90 60 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
09

B U E N A V I S T A D E 
PARANGUEO 105 525 315 210 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
11 LAS CAÑAS 93 465 279 186 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
14 CERRO BLANCO 56 280 168 112 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
16

C E R R O P R I E T O D E L 
CARMEN 91 455 273 182 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
17 EL CIRCUITO 4 20 12 8 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
18 COALANDA 45 225 135 90 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
19

COLONIA DE GUADALUPE 
(GUADALUPE DE COPALES) 37 185 111 74 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
20 LA COMPAÑÍA 87 435 261 174 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
21 COPALES 52 260 156 104 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
28 EL CHIQUEO 7 35 21 14 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
31 LA ENMARAÑADA 35 175 105 70 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
38 HUÉRFANOS 12 60 36 24 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
43 LAS JÍCAMAS 67 335 201 134 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
45 LAGUNILLA DE MOGOTES 115 575 345 230 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
50 MAGDALENA DE ARACEO 110 550 330 220 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
53 LOS MARTÍNEZ 86 430 258 172 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
54 MESA DE SAN AGUSTÍN 40 200 120 80 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
59 EL MOTIVO (EL CARRIZAL) 34 170 102 68 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
64 LOS PATIOS 28 140 84 56 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
65 PEGUEROS 50 250 150 100 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
68 PLAZA VIEJA 88 440 264 176 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
83 RANCHO VIEJO DE TORRES 54 270 162 108 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
86 RINCÓN DE PARANGUEO 400 2000 1200 800 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104200
94 SAN ANTONIO DE TERÁN 21 105 63 42 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104201
24 LA TEJONERA 14 70 42 28 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104201
27 ZAMBRANOS 9 45 27 18 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104201
29 ZAPOTILLO DE MOGOTES 220 1100 660 440 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104201
33 COLONIA BENITO JUÁREZ 82 410 246 164 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104201
37 CERRITOS 33 165 99 66 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104201
50 SAN AGUSTÍN 16 80 48 32 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104201
56 EL TAMBOR 40 200 120 80 N/D
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5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104201
70 SAN RAFAEL DE SAUZ 20 100 60 40 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104202
03 RANCHO DE LOS SOSAS 29 145 87 58 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104202
14 LA RESERVA EL TAMBOR 22 110 66 44 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104202
35 LA JAULILLA 47 235 141 94 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104202
39 SANTIAGO APÓSTOL 29 145 87 58 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104202
40 EL CAÑÓN 12 60 36 24 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104202
43

COLONIA NUEVA DE SAN 
ANTONIO DE MOGOTES 15 75 45 30 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104202
44

COLONIA PRIMAVERA (SAN 
IGNACIO) 15 75 45 30 N/D

5
Guanaj
uato 42

V A L L E D E 
SANTIAGO

1104202
66 SAN JOAQUÍN DE ABAJO 24 120 72 48 N/D

5
Guanaj
uato 44 VILLAGRÁN

1104400
01 VILLAGRÁN 7 44 19 25 N/D

5
Guanaj
uato 44 VILLAGRÁN

1104400
06 EL CARACOL 4 21 9 12 N/D

5
Guanaj
uato 44 VILLAGRÁN

1104400
12 COLONIA 18 DE MARZO 3 21 8 13 N/D

5
Guanaj
uato 44 VILLAGRÁN

1104400
15 EL CHINACO (EL PUJIDO) 2 10 3 7 N/D

5
Guanaj
uato 44 VILLAGRÁN

1104400
29 LA PURÍSIMA 2 12 2 10 N/D

5
Guanaj
uato 44 VILLAGRÁN

1104400
36 SAN ISIDRO CERRO GORDO 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 44 VILLAGRÁN

1104400
42 SANTA ROSA 4 16 7 9 N/D

5
Guanaj
uato 44 VILLAGRÁN

1104400
43 SARABIA 1 5 1 4 N/D

5
Guanaj
uato 44 VILLAGRÁN

1104400
44 SUCHITLÁN 2 9 4 5 N/D

5
Guanaj
uato 44 VILLAGRÁN

1104400
47 SAN PEDRO TOLENTINO 2 9 3 6 N/D

5
Guanaj
uato 44 VILLAGRÁN

1104400
48

S A N S A L V A D O R 
TORRECILLAS 2 8 3 5 N/D

5
Guanaj
uato 44 VILLAGRÁN

1104400
71 EL PARRAL 2 7 2 5 N/D

5
Guanaj
uato 44 VILLAGRÁN

1104401
02 LOS ÁNGELES 3 16 9 7 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
01 XICHÚ 9 28 16 12 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
02 ADJUNTAS 2 5 2 3 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
03 EL AGUACATE 3 8 4 4 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
04 AGUA ZARCA DEL PINAL 3 14 7 7 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
05

A G U A Z A R C A D E 
ROMERILLOS 3 12 8 4 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
07 BERNAL 1 2 1 1 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
08

BUENAVISTA (PUERTO DE 
BUENAVISTA) 1 5 4 1 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
09 CALABAZAS 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
11

S A N M I G U E L D E L A S 
CASITAS 17 68 38 30 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
12 CRISTO REY 2 13 7 6 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
16 EL GUAMÚCHIL 10 46 24 22 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
19 LA LAJA 9 37 22 15 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
21 LLANETES 1 6 4 2 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
23 MAZAMORRA 1 4 3 1 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
29 PUERTO DE MILAGRO 2 12 6 6 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
30 MISIÓN DE SANTA ROSA 3 9 6 3 N/D
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5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
33 OJO DE AGUA 1 5 3 2 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
34 ORGANITOS 2 10 4 6 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
35

LOS PABLOS (LOS PABLOS 
DE ARRIBA) 3 11 5 6 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
36 PALOMAS 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
37

PA S O D E G U I L L E R M O 
(SAGRADO CORAZÓN) 6 26 16 10 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
38 PIEDRAS PINTADAS 3 7 3 4 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
41 EL PINALITO DE PALOMAS 3 11 7 4 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
42 EL PLATANAL 2 5 3 2 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
43

PUERTO DEL OCOTE (EL 
CONFITE) 3 13 8 5 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
45 ROMERILLOS 2 14 7 7 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
46 ROSA DE CASTILLA 5 16 6 10 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
47 EL RUCIO 3 9 6 3 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
48 LA SALITRERA 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
49

S A N D I E G O D E L A S 
PITAHAYAS 2 11 4 7 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
52 TORTUGAS 2 11 5 6 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
53 LA ZÁBILA 2 12 4 8 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
62 OJO DE AGUA 3 12 7 5 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
65 EL SAUCILLO 1 2 1 1 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
72

BUENAVISTA (EL SALVIAR DE 
BUENAVISTA) 1 5 3 2 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
76 LA HIGUERITA 4 22 10 12 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
77 POTRERILLOS (EL SALTO) 2 8 5 3 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
78 PUERTO DE TABLAS 2 8 4 4 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
80 PIE DE LA CUESTA 1 6 3 3 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
84 EL REVOLCADERO 3 12 5 7 N/D

5
Guanaj
uato 45 XICHÚ

1104500
85 EL CONTADERO 1 2 1 1 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
01 YURIRIA 329 1410 740 670 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
04 ARAGÓN 17 71 35 36 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
05 EL BOSQUE 5 21 10 11 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
07

B U E N A V I S T A D E L A 
LIBERTAD 20 89 44 45 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
09 LA CALERA 48 237 139 98 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
10 EL CANARIO 21 90 45 45 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
12

C E R A N O ( S A N J U A N 
CERANO) 130 593 321 272 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
15

EL CIMENTAL (HACIENDA 
DEL CIMENTAL) 9 40 22 18 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
23 LA FAJA 5 20 15 5 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
24 EL GRANJENAL 1 7 4 3 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
26 XOCONOXTLE 3 13 5 8 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
33 LAS MESAS 6 24 11 13 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
37 EL MORALITO 2 10 5 5 N/D
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5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
38 EL MORO 18 78 46 32 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
40 OJOS DE AGUA DE CERANO 14 67 28 39 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
44 PARANGARICO 9 35 20 15 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
46 PORULLO 1 3 2 1 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
49 PROVIDENCIA DE CALERA 14 68 34 34 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
52 PUERTO DEL ÁGUILA 15 72 46 26 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
54

LA PUNTA (MONTECILLO Y 
PUNTA) 6 34 19 15 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
56 LA PURÍSIMA 6 26 14 12 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
57

R A N C H O V I E J O D E 
PASTORES 15 61 29 32 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
61 SAN ANDRÉS CALERA 23 101 57 44 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
62 SAN ANDRÉS ENGUARO 22 81 42 39 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
67 SAN FELIPE 12 56 27 29 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
68

SAN FRANCISCO DE LA 
CRUZ 4 14 7 7 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
74 SAN NICOLÁS CUERUNERO 1 4 2 2 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
75 SAN PABLO CASACUARÁN 17 61 35 26 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
87 TEJOCOTE DE PASTORES 2 9 4 5 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
91 EL TIMBINAL 6 24 10 14 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104600
93 TINAJA DE PASTORES 2 10 8 2 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104601
03 OCURIO 10 36 19 17 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104601
10

PUESTO DE AGUA FRÍA (LA 
MOJINA) 5 27 17 10 N/D

5
Guanaj
uato 46 YURIRIA

1104601
28 JACALES 7 25 11 14 N/D

10,330 45,306 25,525 19,781
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• Anexo 12 “Diagramas de flujo de los Componentes y procesos 
claves”. 

Fecha de elaboración: Septiembre 2020 

Fecha de elaboración: Septiembre 2020 
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Procedimiento específico para la Elaboración de Reglas de Operación

Secretario de Desarrollo 
Social y Humano

Director General de 
Economía y Vivienda 

Social

Subsecretario de 
Inversión para el 
Desarrollo Social

Director de Inversión 
para el Desarrollo 

Humano

Dirección General 
Jurídica

Dirección General de 
Programación y control

Fa
se

Inicio

Elaboración de propuestas de reglas de 
operación

Se recibe propuesta 
para validación

Recibe y Revisa el 
documento de las 

Reglas de Operación

Se valida?

Se recibe propuesta 
para validación

SI No

Se valida?

SINo

Se valida?

SI

No

Firma reglas Validadas

Se publican en 
periódico oficial

Procedimiento específico para la Elaboración de Convenio de Asignación de Recursos

Secretario de Desarrollo 
Social y Humano

Director General de 
Economía y Vivienda 

Social

Subsecretario de 
Inversión para el 
Desarrollo Social

Director de Inversión 
para el Desarrollo 

Humano

Dirección General 
JurídicaMunicipios

Fa
se

Inicio

Presenta propuesta de 
distribución de recursos 
para los municipios y los 

porcentajes para aplicar en 
cada rubro del programa 

para el ejercicio
Se recibe propuesta 

para validación

Envío oficio con 
asignación de recursos 

a municipios

Se valida?

Se recibe propuesta 
para validación

SI No

Se valida?

SINo

Firma  de convenio de participación

Elabora convenio de asignación de recursos



Fecha de elaboración: Septiembre 2020 

  

Fecha de elaboración: Septiembre 2020 
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Fecha de elaboración: Septiembre 2018 
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Fecha de elaboración: Septiembre 2018 
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• Anexo 13 “Gastos desglosados del programa y criterios de 
clasificación”. 

Concept
o de 

gasto 
Partida 

Concep
to de 
gasto

Total

1000: 
Servicios 

Personales

1100
Remuneraciones al personal de 
carácter permanente NA NA

1200
Remuneraciones al personal de 
carácter transitorio 1210 3,319,648.25

1300
Remuneraciones adicionales y 
especiales NA NA

1400 Seguridad Social NA NA

1500
Otras Prestaciones sociales y 
económicas NA NA

1600 Previsiones NA NA

1700
Pago de estímulos a servidores 
públicos NA NA

Subtotal de capítulo 1000 3,319,648.25

2000: 
Materiales y 
suministros

2100
Materiales de administración, emisión 
de documentos y artículos NA NA

2200 Alimentos y utensilios NA NA

2300
Materias primas y materiales de 
producción y comercialización NA NA

2400
Materiales y artículos de construcción y 
reparación NA NA

2500
Productos químicos, farmacéuticos y de 
laboratorio NA NA

2600 Combustibles, lubricantes y aditivos NA NA

2700
Vestuario, blancos, prendas de 
protección y artículos deportivos NA NA

2800 Materiales y suministros para seguridad NA NA

2900
Herramientas, refacciones y accesorios 
menores NA NA

Subtotal de capítulo 2000 NA

3100 Servicios básicos NA NA
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3000: 
Servicios 
generales

3200 Servicios de arrendamiento NA NA

3300
Servicios profesionales, científicos, 
técnicos y otros servicios NA NA

3400
Servicios financieros, bancarios y 
comerciales NA NA

3500
Servicios de instalación, reparación, 
mantenimiento y conservación NA NA

3600
Servicios de comunicación social y 
publicidad 3612 1,000,000.00

3700 Servicios de traslado y viáticos NA NA

3800 Servicios oficiales NA NA

3900 Otros Servicios en general 3980 75,948.24

Subtotal de capítulo 3000 75,948.24

4000: 
Transferenc

ias, 
asignacione
s, subsidios 

y otras 
ayudas

4100
Transferencias internas y asignaciones 
al sector público NA NA

4200
Transferencias al resto del sector 
público 4242 16,582,351.55

4300 Subsidios y subvenciones NA NA

4400 Ayudas sociales 4410 5,235,000.00

4500 Pensiones y jubilaciones NA NA

4600
Transferencias a fideicomisos, 
mandatos y otros análogos NA NA

4700 Transferencias a la seguridad social NA NA

4800 Donativos NA NA

4900 Transferencias al exterior NA NA

Subtotal de capítulo 4000 21,817,351.55

5000: 
Bienes 

Muebles o 

5100 Mobiliario y equipo de administración NA NA

5200
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo NA NA

5300
Mobiliario e instrumental médico y de 
laboratorio NA NA

5400 Vehículo y equipo de transporte NA NA

5500 Equipo de defensa y seguridad NA NA
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Muebles o 
Inmuebles 5600

Maquinaria, otros equipos y 
herramientas NA NA

5700 Activos biológicos NA NA

5800 Bienes inmuebles NA NA

5900 Activos intangibles NA NA

Subtotal de capítulo 5000 NA

6000: Obras 
Publicas

6100
Obra pública en bienes de dominio 
público NA NA

6200 Obra pública en bienes propios NA NA

6300
Proyectos productivos y acciones de 
fomento NA NA

Subtotal de capítulo 6000 NA

Metodología y criterios para clasificar cada concepto de gasto

Gastos en 
operación 
Directos

Gastos derivados de los subsidios y/o no monetarios 
entregados a la población atendida y gastos en personal para 
la realización del programa.

Gastos en 
operación 
indirectos

Permiten aumentar la eficiencia, forman parte de los procesos 
de apoyo. Gastos en supervisión, capacitación y/o evaluación.

Gastos en 
mantenimi

ento 

Requeridos para mantener el estándar de calidad de los activos 
necesarios para entregar los bienes o servicios a la población 
objetivo (unidades móviles, edificios, etc.).

Gastos en 
capital

Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya 
duración en el programa es superior a un año (Ej: terrenos, 
construcción, equipamiento, inversiones complementarias).

Gastos 
Unitarios

Gastos totales/población atendida (Gastos totales=Gastos en 
operación + gastos en mantenimiento). Para programas en sus 
primeros dos años de operación se deben de considerar 
adicionalmente en el numerador los Gastos en capital.
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• Anexo 14 “Avance de los Indicadores respecto de sus metas”.  

En las preguntas anteriores referentes a los resultados a nivel Fin y Propósito se 
han enunciado los indicadores a nivel propósito, que son 5 FTI con los que cuenta 
el programa de este nivel, pero de estos no se cuenta con un calculo y un 
resultado correspondiente. Tampoco a nivel Fin, la FTI de este nivel no 
corresponde con él redactado en la MIR. En documentos de trabajo se exponen 
los resultados del programa, respecto a número de acciones, pero no se cuenta 
con información al respecto apegada a esta metodología.  

El programa proporciono información referente a 7,061 acciones realizadas, con 
un monto Estatal de $8,713,3871. Por parte de los municipios se invirtieron  
$91,500 879 lo que da un total de $178,634,750, para pisos firmes, techos dignos 
y construcción de cuartos, cocinas y baños.  

El programa Vive mejor con impulso apoyo con 178 baños, 2,182 cisterna-tinaco, 
1,551 dormitorios, 3,624 estufas ecológicas, 406 pisos firmes, 13 cocinas, 194 
electrificación de viviendas. 

Nivel Indicador

Fin 

Porcentaje de personas beneficiadas 
que mejoraron en la carencia de acceso 
a servicios básicos en la vivienda. 
Porcentaje de personas beneficiadas 
que mejoraron la carencia de calidad y 
espacios de la vivienda 

Propósito  

Porcentaje de viviendas particulares 
habitadas que disponen de energía 
eléctrica.
Porcentaje de viviendas particulares 
habitadas que disponen de agua 
entubada.
Porcentaje de viviendas particulares 
habitadas que disponen de drenaje 
Porcentaje de viviendas particulares 
habitadas con piso de tierra.
P o r c e n t a j e d e v i v i e n d a s c o n 
hacinamiento. 
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Anexo 15 “Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la 
Población Atendida”.  

El programa emplea la aplicación de instrumentos de medición de la percepción 
de la población beneficiaria, mediante las cédulas de evaluación de la Secretaria 
de Transparencia y Rendición de Cuentas. Ademas, de que en el Anexo 20 se 
incluye información de un instrumento aplicado para la presente evaluación al ser 
un programa con participación en el FISE, en el añoro 20 también se incluyen los 
resultados.  
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• Anexo 16. “Comparación con los resultados de la Evaluación de 
Consistencia y Resultados anterior”.  

No es posible realizar análisis comparativo, debido a que el programa Q0249 Vive 
Mejor con Impulso, no cuenta con evaluaciones de consistencia. 
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• Anexo 17 Formatos de Difusión de la Evaluación.  

Anexo 1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN   

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados a 29 
Programas Sociales Estatales.

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 16/07/2021

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 15/12/2021

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre 
de la unidad administrativa a la que pertenece:

Nombre: Lic. Pablo Lopez Portillo Rodriguez. Unidad administrativa: 0519

1.5 Objetivo general de la evaluación: Evaluar la consistencia y orientación a 
resultados de los Programas Sociales Estatales, con la finalidad de proveer 
información que retroalimente su diseño, gestión y resultados.

1.6 Objetivos específicos de la evaluación:  
• Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la 

planeación sectorial y nacional, la consistencia entre el diseño y la normatividad 
aplicable, así como las posibles complementariedades y/o coincidencias con otros 
programas federales. 

• Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia 
resultados. 

• Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo 
plazo y los avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado. 

• Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa (ROP) o en la normatividad aplicable; así como los sistemas de información 
con los que cuenta el programa y sus mecanismos de rendición de cuentas. 

• Identificar si el programa cuenta con instrumentos que le permitan recabar información 
para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios del programa y sus resultados. 

• Examinar los resultados del programa respecto a la atención del problema para el que 
fue creado.

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: La metodología utilizada para la evaluación 
es la establecida en los términos de referencia, alienada a lo establecido por 
CONEVAL para este tipo de evaluaciones y basada en análisis de gabinete de la 
información otorgada por los programas evaluados y entrevistas con el personal de los 
mismos programas. 

Instrumentos de recolección de información: 

 Cuestionarios_X_ Entrevistas_X_ Formatos _X_ Otros__ Especifique:

Descripción de las técnicas y modelos utilizados: Metodológica CONEVAL y Termino 
de Referencia para la evaluación, publicados por la Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano. 
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La metodología propuesta, con base en los términos de referencia establecidos se propone ser vista de 

manera integral a partir del siguiente modelo de intervención para la evaluación. 

  

Para la implementación de la metodología de evaluación se consideran los siguientes elementos: 

I. Análisis de Gabinete: 

Considerando los Términos de Referencia para la presente evaluación se organizará y valorará la 

información de los documentos de planeación proporcionada por los responsables de los programas. 

Se ahondará sobre los siguientes temas, por medio de un cuestionario con elementos cuantitativos y 

cualitativos, basado en la metodología del CONEVAL. 

Considerando en esta parte del proceso el desarrollo de un taller de homologación de conceptos y 

buenas prácticas sobre la aplicación de la metodología de CONEVAL, con el objetivo de estandarizar los 

conceptos de aplicación y evaluación. 

II. Entrevistas al personal del Programa.  

Se realizará una entrevista estructurada a los encargados de los programas, en la que se indaga sobre su 

forma de percibir su proceso y sus resultados. Permitiendo al entrevistado expresarse con libertad al 

respecto. La entrevista puede realizarse de manera virtual por medio de un portal de video conferencias o 

en las reuniones de seguimiento.  
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Anexo 2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN  

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

El programa Q0249 cuenta con evaluaciones que aportan elementos de soporte del diagnóstico del 
programa. Cuenta con Arbol de problemas pero este no tiene plazo de revisión y/o Actualización. La 
población Objetivo si presenta plazo y este esta próximo a vencer. Cuenta con una MIR y FTI a nivel 
Propósito 

Tiene antecedente de participación en evaluaciones anteriores. El programa Q0249 cuenta con respaldo 
de los ASM, sin embargo estos superan la temporalidad de tres años que solicitan los términos de 
referencia de la presente evaluación. Ademas el Q0249 emplea planeación estratégica. No recolecta 
información de los beneficiarios por la manera de operar del programa.  

 De acuerdo a la metodología de la presente evaluación la estrategia de cobertura la documenta el 
programa en sus documentos normativos. Aplica una visión de mediano y/o largo plazo. 

Cuenta con procesos establecidos y documentados para cada fase que opera el programa y 
estandarizadas por los operadores del programa. Así como en los elementos apagados para la rendición 
de cuentas y transparencia. 

El programa tiene participación de recursos FISE, motivo por el cual, se aplico trabajo de campo, 
recolectado la percepción de las y los beneficiarios de las acciones del programa. Ademas el programa 
emplea las cédulas de evaluación de la Secretaria de Transparencia. 

El programa no emplea la Metodología de Marco Lógico, carece de elementos técnicos respecto las FTI 
debido a que no cuenta con una para nivel Fin y solo presenta a nivel propósito, por lo que al intentar 
medir sus resultados de esta forma no es posible generar los cálculos correspondientes. 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas (FODA), de acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones.

2.2.1 Fortalezas: El programa Q0249 Cuentan con instrumentos de Planeación. 
Ademas tienen estandarizados sus procesos  

2.2.2 Oportunidades: - Consolidar la medición de los resultados del programa Q0249 
respecto el nivel Fin y Propósito.  
- El programa Q0249 no documenta los plazos de revisión y actualización del 
Diagnostico del programa, árbol de problemas, población objetivo y población atendida, 
MIR y FTI.  
- El Q0249 No documenta la metodología de calculo de la población objetivo 

2.2.3 Debilidades: - El diagnostico del Q0249 presentado requiere ser actualizado con 
los datos recientes de las fuentes de información  oficiales.  
-El programa ha diseñado FTI a nivel Propósito únicamente. Requiere diseñar las FTI 
para todos los niveles de la MIR. 

2.2.4 Amenazas: Los municipios ejecutan el programa Q0249, surgen distintas 
variables, lo que dificulta que sean entregados en el tiempo establecido los 
expedientes técnicos. 
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Anexo 3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  

El programa Q0249 Vive Mejor con Impulso, toma de dos de sus evaluaciones información especifica para 
integrar su diagnostico. Sin embargo se sugiere diseñar un Diagnostico Particular para el programa, que 
integre los elementos de justificación del programa en un solo documento y al cual se le asigne un plazo 
de revisión y/o actualización. Esta ultima característica se recomienda también para el árbol de problemas.  

La población objetivo de acuerdo a las evaluaciones practicadas define un periodo de vigencia y este esta 
próximo a vencer por lo que se sugiere planear y diseñar los elementos necesarios para su conformación. 
Se sugiere que la metodología empleada se plasme en su documento normativo.  

El programa cuenta con una MIR y con 5 FTI estas a nivel propósito. Por el momento no es posible 
realizar los cálculos correspondientes para conocer su avance a nivel Fin, ya que no se cuenta con una 
Ficha Técnica par este nivel, por lo que se recomienda diseñarla apegados a la metodología. Y de estas a 
nivel propósito no se cuenta con la información necesaria para conocer el porcentaje de avance.  

En el proceso de análisis de la información se encontró información respecto a la participación del 
programa en evaluaciones, por lo que se cuenta con antecedentes, en el año 2018 se practico una 
evaluación de resultados y percepción. Para el año 2020, realizo una evaluación de procesos y resultados.  
Las evaluaciones mencionadas se apagan a los términos de evaluación para cada uno de los objetivos de 
estas. Con base en las necesidades observadas del programa se recomienda reforzar el uso de la 
Metodología de Marco Lógico, con ello estará preparado para enfrentar cualquier tipo de evaluación. 

El programa diseño diagramas de procesos, estos permiten conocer el proceso general para cumplir con 
los servicios que ofrece el programa, de acuerdo a su manera de operar. El contar con estos instrumentos 
permite a las instancias participes conocer los procesos y apegarse a ellos en cada fase para poder 
atender las necesidades por las cuales el programa ha sido diseñado.  

El Q0249 emplea el Sistema de Evaluación al desempeño, el Sistema de Inversión Social y Control de 
Obra (SISCO) y el Padrón Estatal de Beneficiarios, los cuales son una fuente confiable en los que se 
puede registrar información del programa con ello también verificar o validar la información que se captura 
en este sistema.  

Los ejercicios de rendición de cuentas y transparencia del programa cumplen con la publicación de 
información del programa, así como de la difusión de sus evaluaciones y documentos normativos, ademas 
de dar a conocer los procedimientos que opera el programa para los conozcan las instancias solicitantes. 

El programa emplea las cédulas de evaluación de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, 
para conocer la percepción de sus beneficiarios, ademas de que en el presente ejercicio el programa 
empleo recurso de FISE, motivo por el cual se realizo la aplicación de un instrumento para conocer la 
percepción de los beneficiarios en estas acciones, reafirmando la satisfacción que genera la realización de 
estas obras y acciones para los beneficiarios.  

La medición de resultados para conocer el porcentaje de avance respecto el nivel Fin y Propósito del 
programa requiere la aplicación de los datos plasmados en la Matriz de Indicadores para Resultados y las 
Fichas Técnicas de Indicadores, el programa actualmente no cuenta con los elementos metodológicos 
para generar una medición principalmente respecto a las Fichas Técnicas de Indicadores ya que no 
cuentan con la ficha para el nivel Fin y no ha realizado los cálculos correspondientes a nivel propósito. 

El programa proporciono información referente a 7,061 acciones realizadas, con un monto Estatal de 
$8,713,3871. Por parte de los municipios se invirtieron  $91,500 879 lo que da un total de $178,634,750, 
para pisos firmes, techos dignos y construcción de cuartos, cocinas y baños. Pero esta información no se 
apega al calculo respecto a los indicadores Fin y Propósito.  

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia:
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1: Diseñar un Diagnóstico particular del programa Q0249 Vive Mejor con Impulso y 
publicarlo en los medios de difusión que disponga el programa, en donde se soporte la 
justificación de la creación del programa e incluir un plazo para revisión y actualización.

2: Documentar y difundir los plazos de actualización y revisión necesarios para 
Diagnostico del programa, árbol de problemas, población objetivo y población atendida, 
MIR y FTI. Con ello se establecerá una vigencia para estos elementos del programa 
Q0249 Vive Mejor con Impulso.

3: Incluir la metodología del calculo de la población objetivo para el Q0249 Vive Mejor 
con Impulso, en su documento normativo. Trabajar en el diseño de una población 
objetivo ya que la que se incluye en sus diagnostico esta próxima a vencer por el plazo 
que aquí se estipulo. Es importante mantener la población que se defina en este 
instrumento por el tiempo que se seleccione y si esta requiere alguna modificación, 
hacerlo mediante un documento que lo justifique. 

4: Diseñar para el programa Q0249 las FTI para los niveles Fin, Componente y 
actividad de acuerdo a las características de la metodología de CONEVAL y que estas 
cumplan las siguientes características:  
• Nombre. 
• Definición. 
• Método de cálculo. 
• Unidad de Medida. 
• Frecuencia de Medición. 
• Línea base. 
• Metas. 
• Comportamiento del indicador (ascendente, descendente). 

5: Publicar en los medios oficiales públicos que disponga la Secretaria de Desarrollo 
Social y Humano, así como el programa, los resultados referente a los resultados de 
los cálculos de las Fichas Técnicas de Indicadores, del Q0249, con forme a la 
periodicidad establecida para su medición.  

Anexo 4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA   

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: Jaime Roberto Acevedo Arroyo. 

4.2 Cargo: Director de proyectos 

4.3 Institución a la que pertenece: M&D Consulting Group S.C. 

4.4 Principales colaboradores: Darío Soto Ortiz y Maria del Carmen Pérez Ramírez 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: jaime@mdconsulting.mx

4.6 Teléfono (con clave lada): 461 132 0287 

Anexo 5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S)   

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): Q0249 Vive Mejor con Impulso
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5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s): Secretaria de Desarrollo Social y 
Humano. 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s):

Poder Ejecutivo_X_ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s):

Federal___ Estatal__X__ Local___

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) 
programa(s): Director de Inversión para el Desarrollo Humano

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s):

Secretaria de Desarrollo Social y Humano.

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) 
programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada):

plopezportillo@guanajuato.gob.mx.    4626074517

Nombre: Lic. Pablo Lopez Portillo 
Rodriguez. 

Unidad administrativa: 0519

ANEXO 6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN  

6.1 Tipo de contratación:

6.1.1 Adjudicación Directa___ 6.1.2 Invitación a tres_X__ 6.1.3 Licitación Pública 
Nacional___ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)___

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: Dirección General de 
Programación y Control de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano Clave. 507

6.3 Costo total de la evaluación: $985,652.00 IVA Incluido.

6.4 Fuente de Financiamiento : Código programático 507Q0258 02.07.01 1120020500 
partida 3350 Servicios de investigación científica y desarrollo.

ANEXO 7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN     

7.1 Difusión en internet de la evaluación: https://desarrollosocial.guanajuato.gob.mx/
monitoreo-y-evaluacion/

7.2 Difusión en internet del formato: https://desarrollosocial.guanajuato.gob.mx/
monitoreo-y-evaluacion/
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• Anexo 18 clasificación y priorización de Recomendaciones. 

Guía para la Operación del Monitoreo y 
Evaluación de 

Programas Sociales Estatales

BASE DE RECOMENDACIONES
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Group 
S.C. 

De 
Con
sist
enci
a y 
Res
ulta
dos

Res
ulta
dos

Medición de 
Resultados

Publicar en los medios 
oficiales públicos que 
disponga la Secretaria de 
Desarrollo Social y Humano, 
así como el programa, los 
resultados referente a los 
resultados de los cálculos de 
las Fichas Técnicas de 
Indicadores, del Q0249, con 
forme a la periodicidad 
establecida para su medición.  

Informe 
final de 
la 
Evalua
ción de 
Consist
iera y 
Resulta
dos del 
progra
ma 
Q0249.

Vive 
Mejor 
con 
Impul
so

Q
0 2
49

Secr
etari
a de 
Desa
rrollo 
Soci
al y 
Hum
ano

SED
ESH
U

519

Direc
ción 
Gene
ral de 
Inver
sión 
para 
la 
Infra
estru
ctura 
Socia
l.

Lic. 
Pabl
o 
Lope
z 
Porti
llo 
Rodr
igue
z. 

2021

M&D 
Cons
ulting 
Group 
S.C. 

De 
Con
sist
enci
a y 
Res
ulta
dos

Dis
eño

Análisis de 
la 
justificación 
de la 
creación y 
del diseño 
del 
programa, 
Análisis de 
la Población 
Potencial y 
Objetivo y 
Mecanismos 
de 
elegibilidad.

Documentar y difundir los 
plazos de actualización y 
revisión necesarios para 
Diagnostico del programa, 
árbol de problemas, 
población objetivo y 
población atendida, MIR y 
FTI. Con ello se establecerá 
una vigencia para estos 
elementos del programa 
Q0249 Vive Mejor con 
Impulso.

Informe 
final de 
la 
Evalua
ción de 
Consist
iera y 
Resulta
dos del 
progra
ma 
Q0249.
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Vive 
Mejor 
con 
Impul
so

Q
0 2
49

Secr
etari
a de 
Desa
rrollo 
Soci
al y 
Hum
ano

SED
ESH
U

519

Direc
ción 
Gene
ral de 
Inver
sión 
para 
la 
Infra
estru
ctura 
Socia
l.

Lic. 
Pabl
o 
Lope
z 
Porti
llo 
Rodr
igue
z. 

2021

M&D 
Cons
ulting 
Group 
S.C. 

De 
Con
sist
enci
a y 
Res
ulta
dos

Dis
eño

Análisis de 
la Población 
Potencial y 
Objetivo y 
Mecanismos 
de 
elegibilidad.

Incluir la metodología del 
calculo de la población 
objetivo para el Q0249 Vive 
Mejor con Impulso, en su 
documento normativo. 
Trabajar en el diseño de una 
población objetivo ya que la 
que se incluye en sus 
diagnostico esta próxima a 
vencer por el plazo que aquí 
se estipulo. Es importante 
mantener la población que se 
defina en este instrumento 
por el tiempo que se 
seleccione y si esta requiere 
alguna modificación, hacerlo 
mediante un documento que 
lo justifique. 

Informe 
final de 
la 
Evalua
ción de 
Consist
iera y 
Resulta
dos del 
progra
ma 
Q0249.

Vive 
Mejor 
con 
Impul
so

Q
0 2
49

Secr
etari
a de 
Desa
rrollo 
Soci
al y 
Hum
ano

SED
ESH
U
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Direc
ción 
Gene
ral de 
Inver
sión 
para 
la 
Infra
estru
ctura 
Socia
l.

Lic. 
Pabl
o 
Lope
z 
Porti
llo 
Rodr
igue
z. 

2021

M&D 
Cons
ulting 
Group 
S.C. 

De 
Con
sist
enci
a y 
Res
ulta
dos

Dis
eño

Justificación 
de la 
creación del 
programa.  

Diseñar un Diagnóst ico 
par t icu lar del programa 
Q0249 V i ve Me jo r con 
Impulso y publicarlo en los 
medios de difusión que 
disponga el programa, en 
d o n d e s e s o p o r t e l a 
justificación de la creación del 
programa e incluir un plazo 
para revisión y actualización.

Informe 
final de 
la 
Evalua
ción de 
Consist
iera y 
Resulta
dos del 
progra
ma 
Q0249.

Vive 
Mejor 
con 
Impul
so

Q
0 2
49

Secr
etari
a de 
Desa
rrollo 
Soci
al y 
Hum
ano

SED
ESH
U

519

Direc
ción 
Gene
ral de 
Inver
sión 
para 
la 
Infra
estru
ctura 
Socia
l.

Lic. 
Pabl
o 
Lope
z 
Porti
llo 
Rodr
igue
z. 

2021

M&D 
Cons
ulting 
Group 
S.C. 

De 
Con
sist
enci
a y 
Res
ulta
dos

Dis
eño

Diseño del 
Programa

Diseñar para el programa 
Q0249 las FTI para los 
niveles Fin, Componente y 
actividad de acuerdo a las 
c a r a c t e r í s t i c a s d e l a 
metodología de CONEVAL y 
que es tas cumplan las 
siguientes características:  

• Nombre. 
• Definición. 
• Método de cálculo. 
• Unidad de Medida. 
• Frecuencia de Medición. 
• Línea base. 
• Metas. 
• C o m p o r t a m i e n t o d e l 
i nd i cado r ( ascenden te , 
descendente). 

Informe 
final de 
la 
Evalua
ción de 
Consist
iera y 
Resulta
dos del 
progra
ma 
Q0249.
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• Anexo 19 Formatos del Seguimiento de la Evaluación. 

Anexo 19 

Formato de verificación revisión de las evaluaciones entregadas / Documentación* 

Aspecto Administra%vo Pregunta(s) de apoyo Favor de 
rellenar

· Copia de contrato ¿Se Gene integrado la copia original y 
escaneada)

Si  X  No  

· Acreditar la consGtución legal del 
evaluador externo

¿El área jurídica responsable validó la 
consGtución legal del proveedor?

Si  X  No  

· Documentación que acredite la 
experiencia del evaluador 

en el Gpo de evaluación correspondiente a 
la prestación del servicio proporcionado.

¿Se cuenta con documentos en medio 
magnéGco de trabajos previos similares 
efectuados por el proveedor?

Si  X  No  

· Propuesta de trabajo ejecutiva

¿Se efectuó propuesta de trabajo por 
parte del proveedor? 
¿Dicha propuesta está integrada en 
medio 
MagnéGco?

Si  X  No  

· Propuesta técnica
¿Se integró propuesta técnica de 
manera clara y concreta? Si  X  No  

· Propuesta económica
¿La propuesta económica es clara? 
¿Presenta desgloses?

Si  X  No  

· Currículo del personal que realizó la 
evaluación.

¿Se Genen integrados en medios 
magnéGcos los CV del persona del 
proveedor? 
¿Se hicieron llamadas de verificación de 
los trabajos previos?

Si  X  No  

· Portafolios de trabajos similares
¿El proveedor presentó portafolios de 
trabajos de evaluación similares donde 
se muestre su experiencia?

Si  X  No  

· Documento que acredite la 
manifestación por escrito de que el 
evaluador tiene conocimiento de las 
caracterísGcas del 

Objeto de evaluación, o bien de programas 
similares.

¿Se Gene un documento manifiesto por 
escrito que el evaluador Gene 
conocimiento de las 
CaracterísGcas del objeto de 
evaluación?

Si  X  No  

· Costo de la evaluación, así como 
evidencia de los pagos correspondientes. 
Además, proporcionar lo siguiente:

¿Se Gene la coGzación final del costo 
total dela evaluación integrada al 
expediente?

Si  X  No  

a) Expediente de 
contratación para la realización de las 
evaluaciones.

¿Se Gene integrado el expediente de 
contratación de forma integra y en 
medio magnéGco?

Si  X  No  
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ANEXO 19 a 
Formato de verificación revisión de las evaluaciones entregadas / Cumplimiento con TdR´s 
  

b) Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
referentes a los pagos al evaluador externo 
por las evaluaciones realizadas.

No aplica
Anexar todos 

los CFDI 
efectuados al 
proveedor

* Los apartados aquí enunciados son los ]picos solicitados en las auditorías y no son 
limitaGvos

Nota: en caso de que falte algún aspecto, se debe contactar al proveedor para cubrirle antes de la liberación 
final del proyecto

         
Aspecto

Pregunta(s) de 
apoyo

Favor de 
rellenar

Notas

• ObjeGvo General y 
ObjeGvos ParGculares de 
los TdR´s

¿Se cumplieron cada uno de 
los objeGvos en la 
evaluación de manera clara 
y concreta?¿El proveedor 
proporcionó las paginas 
específicas de la evaluación 
donde se aGenden los 
objeGvos?

Si X No  

• Aspectos específicos a 
atenderse de los TdR´s

¿El proveedor proporcionó 
las páginas específicas de la 
evaluación donde se 
aGenden los aspectos 
específicos a atenderse?

Si X No  

• Cédulas, formatos de 
verificación, minutas, o 
actas, que acrediten 
que los TdR´s cumplen 
con lo acordado

¿ Se generaron cédulas, 
formatos de 
verificación, minutas, o 
actas, que acrediten que 
los TdR´s cumplen con lo 
acordado?

Si X No  

Notas:  1) en caso de que falte algún aspecto, se debe contactar al 
proveedor para cubrirle antes de la liberación final del proyecto

    2) Se recomienda llenar el formato en presencia de 
las instancias involucradas en la evaluación
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Anexo 19 b 

Cédula-Formato de entrega de evaluación conforme a los TdR´s / Cumplimiento con 
TdR´s 

Fecha: 15 de diciembre 2021 

Hora:   13:30 

Lugar: Irapuato, Guanajuato. 

El presente documento se emite como constancia del cumplimiento en los términos de referencia, 
correspondientes   a  la  evaluación de Consistencia y Resultados a Programas Sociales Estatales , 
propios del contrato firmado  el pasado día 16 de Julio del 2021 por el representante legal de la 
empresa  M&D Consulting Grup, S. C. 

Se emite el presente documento sin que el mismo exente de responsabilidades administrativas 
presentes y futuras que en su caso procedan. 

Nombre Representante legal Consultoría Nombre del responsable de la evaluación por 
parte del Gobierno 

                                                                      Cargo 

Jaime Roberto Acevedo Arroyo                                  Román Arias Muñoz   
       Representante Legal                      Director de Evaluación   

 

Firma: Firma: 

 

Testigo 1: Nombre Testigo 2: Nombre 
Cargo Cargo 

Dario Soto                                                                      Pedro Ramirez Martinez  
Investigador                                                                   Articulador y Evaluador.  

 

Firma: Firma: 
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Anexo 19 c 
Formato de verificación revisión de las evaluaciones entregadas /Calidad 
de recomendaciones 

Aspecto Pregunta(s) de apoyo Favor de 
rellenar

• Trazabilidad

¿El proveedor generó una matriz de 
correspondencia para cada 
recomendación, en la cual plasme el 
Objetivo de Investigación-las Preguntas 
de investigación -Diagnóstico, y el 
Hallazgo?

Si X No  

• Claridad

¿Cada recomendación es clara para 
todos los actores? ¿En específico, cada 
recomendación es clara para la 
instancia encargada de ejecutar 
mejoras?

Si X No  

• Especificidad
¿Cada recomendación está enfocada de 
manera 
específica? ¿Cada recomendación 
carece de ambigüedad?

Si X No  

• Factibilidad

¿La recomendación es factible 
jurídicamente?, 
¿La recomendación es factible 
técnicamente?, 
¿La recomendación es 
factible presupuestalmente?, 
¿La recomendación es materialmente?

Si X No  

Notas: 1) en caso de que falte algún aspecto, se debe 
contactar al proveedor para cubrirle antes de la liberación 
final del proyecto

2) Se recomienda llenar el formato en presencia de las 
instancias involucradas en la evaluación
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Anexo 19 d 
Formato de verificación revisión de las evaluaciones 

entregadas_ 
Calidad de recomendaciones 

  

Recomendación (1) • Trazabilidad • Claridad • Especificidad • Fac%bilidad

Comentarios 
(2)

D i s e ñ a r u n 
D i a g n ó s t i c o 
p a r t i c u l a r d e l 
p rograma Q0249 
V i v e M e j o r c o n 
Impulso y publicarlo 
en los medios de 
d i f u s i ó n q u e 
d i s p o n g a e l 
programa, en donde 
s e s o p o r t e l a 
justificación de la 
c r e a c i ó n d e l 
programa e incluir un 
plazo para revisión y 
actualización.

Si  X  No  Si  X  No  Si  X  No  Si  X  No  

D o c u m e n t a r y 
difundir los plazos de 
a c t u a l i z a c i ó n y 
revisión necesarios 
para Diagnostico del 
programa, árbol de 
p r o b l e m a s , 
población objetivo y 
población atendida, 
MIR y FTI. Con ello 
se establecerá una 
vigencia para estos 
e l e m e n t o s d e l 
p rograma Q0249 
V i v e M e j o r c o n 
Impulso.

Si  X   No  Si  X   No  Si  X   No  Si  X   No  
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I n c l u i r l a 
m e t o d o l o g í a d e l 
c a l c u l o d e l a 
población objetivo 
para el Q0249 Vive 
Mejor con Impulso, 
en su documento 
normativo. Trabajar 
en el diseño de una 
población objetivo ya 
que la que se incluye 
en sus diagnostico 
e s t a p r ó x i m a a 
vencer por el plazo 
que aquí se estipulo. 
E s i m p o r t a n t e 
m a n t e n e r l a 
población que se 
d e f i n a e n e s t e 
instrumento por el 
t i e m p o q u e s e 
seleccione y si esta 
r e q u i e r e a l g u n a 
modificación, hacerlo 
m e d i a n t e u n 
documento que lo 
justifique. 

Si   X   No  Si   X   No  Si   X   No  Si   X   No  

D i s e ñ a r p a r a e l 
programa Q0249 las 
FTI para los niveles 
Fin, Componente y 
actividad de acuerdo 
a las características 
de la metodología de 
CONEVAL y que 
estas cumplan las 
s i g u i e n t e s 
características:  

• Nombre. 
• Definición. 
• Método de cálculo. 
• Unidad de Medida. 
• F recuenc ia de 
Medición. 
• Línea base. 
• Metas. 
• Comportamiento 
d e l i n d i c a d o r 
( a s c e n d e n t e , 
descendente). 

Si  X  No  Si  X  No  Si  X  No  Si  X  No  
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(1) Abrir el número de renglones necesarios para relacionar las recomendaciones

(2) Anotar los comentarios que se estimen necesarios para aclarar alguna situación específica.

NOTA: Lo ideal para cada recomendación es tener las cuatro características llenas en "Si". Aquellos Subcriterios que 
presenten "No" dentro de su respuesta deben ser atendidos por el consultor a la brevedad 

P u b l i c a r e n l o s 
med ios o f i c i a l es 
p ú b l i c o s q u e 
d i s p o n g a l a 
S e c r e t a r i a d e 
Desarrollo Social y 
Humano, así como 
el programa, los 
resultados referente 
a los resultados de 
los cálculos de las 
Fichas Técnicas de 
I n d i c a d o r e s , d e l 
Q0249, con forme a 
l a p e r i o d i c i d a d 
establecida para su 
medición.  

Si  X  No  Si  X  No  Si  X  No  Si  X  No  
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Anexo 19e 
Formato de verificación TRAZABILIDAD/Calidad 

de recomendaciones 

Núme
ro

Recomendació
n Hallazgo

Preguntas de 
investigación Comentarios

1

Publicar en los medios 
oficiales públicos que 
disponga la Secretaria 
de Desarrollo Social y 
Humano, así como el 
programa, los 
resultados referente a 
los resultados de los 
cálculos de las Fichas 
Técnicas de 
Indicadores, del 
Q0249, con forme a la 
periodicidad 
establecida para su 
medición.  

No se calculan y 
registran los resultados 
del programa a nivel Fin 

y Propósito.  

44 - 51

 Consolidar la 
medición de los 
resultados del 

programa respecto 
el nivel Fin y 

Propósito 

2

Documentar y difundir 
los plazos de 
actualización y 
revisión necesarios 
para Diagnostico del 
programa, árbol de 
problemas, población 
objetivo y población 
atendida, MIR y FTI. 
Con ello se 
establecerá una 
vigencia para estos 
elementos del 
programa Q0249 Vive 
Mejor con Impulso.

El programa no incluye 
los plazos de revisión y 

actualización del 
Diagnostico del 

programa, árbol de 
problemas, población 
objetivo y población 
atendida, MIR y FTI.

1 - 11

Podrá alinearse la 
metodología de 
CONEVAL y se 

tendrá vigencia de 
los elementos de 

planeación. 
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3

Incluir la metodología 
del calculo de la 
población objetivo 
para el Q0249 Vive 
Mejor con Impulso, en 
su documento 
normativo. Trabajar en 
el diseño de una 
población objetivo ya 
que la que se incluye 
en sus diagnostico 
esta próxima a vencer 
por el plazo que aquí 
se estipulo. Es 
importante mantener 
la población que se 
defina en este 
instrumento por el 
tiempo que se 
seleccione y si esta 
requiere alguna 
modificación, hacerlo 
mediante un 
documento que lo 
justifique. 

No se documenta la 
metodología de calculo 
de población objetivo 

 7

Se contara con los 
procesos y las 
fuentes de la 
población que 

atiende le programa

4

D i s e ñ a r u n 
Diagnóstico particular 
del programa Q0249 
V i v e M e j o r c o n 
Impulso y publicarlo 
en los medios de 
difusión que disponga 
el programa, en donde 
s e s o p o r t e l a 
just i f icac ión de la 
creación del programa 
e incluir un plazo para 
r e v i s i ó n y 
actualización.

El diagnóstico del 
programa requiere ser 

actualizado.
1 - 13

Podrá usarse 
información 

estadística actual, 
acorde a los plazos 
establecidos en sus 

documentos de 
planeación 

5

D i s e ñ a r p a r a e l 
programa Q0249 las 
FTI para los niveles 
Fin, Componente y 
actividad de acuerdo a 
las características de 
la metodología de 
CONEVAL y que estas 
cumplan las siguientes 
características:  

• Nombre. 
• Definición. 
• Método de cálculo. 
• Unidad de Medida. 
• F r e c u e n c i a d e 
Medición. 
• Línea base. 
• Metas. 
• Comportamiento del 
indicador (ascendente, 
descendente). 

El programa ha diseñado 
FTI a nivel Propósito 

únicamente. Requiere 
diseñar las FTI para 

todos los niveles de la 
MIR. 

11 - 12

Se podrá medir el 
resultado de la obra 

por medio de los 
beneficiarios del 

programa. 
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Anexo 19 f 
Formato Registro y Seguimiento de los Aspectos 

Susceptibles de Mejora 

REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA (*)

Nombre 
de la 
Evaluac
ión: Evaluación de Consistencia y Resultados a 29 Programas Sociales Estatales. 

Fondo o 
Progra
ma 
Evaluad
o: Q0249 Vive Mejor con Impulso

Ejercici
o Fiscal 
Evaluad
o:  2021

Aspecto 
Susceptibl
e de Mejora 

(1)

Acciones 
a realizar, 

en 
proceso 

de 
ejecución 

o 
realizadas

Dependen
cia y área 
responsab

le de 
atender

Fecha 
de 

términ
o

Resultados 
esperados

% de 
avance 

de la 
atención 
que se 

ha dado

Clasificaci
ón del 

estado de 
avance 

(2)

Motivos 
(3)

Comentario
s 

(4)

         

         

         
(*) Llenar un formato por cada evaluación. 

(1) Abrir el número de renglones necesarios para relacionar los aspectos susceptibles de mejora.

(2) Seleccionar su estado de avance (atendido, en proceso, no iniciada su atención, otra). Si la opción es 
"No iniciada su atención", especificar los motivos en la columna "Motivos".

(3) Anotar los motivos por los cuales no se han iniciado las acciones.

(4) Anotar los comentarios que se estimen necesarios para aclarar alguna situación específica.

 137



ANEXO 20 Formato de cuestionario sugerido para implementar en la evaluación de 
percepción a los beneficiarios de los programas de infraestructura que recibieron 
recursos del FISE en el presente ejercicio fiscal 

FORMATO  

Obra realizada 
__________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________ 

Colonia: ________________________________________________________________ 

Localidad: ______________________________________________________________ 

Municipio: ______________________________________________________________ 

1. ¿Piensa usted que la obra se construyó para resolver algún problema? 

Respuesta: SÍ ___ o NO ___ 

En caso de SÍ, se pregunta ¿Cuál problema? Respuesta 
__________________________________________________________________  

__________________________________________________________________ 

En una escala de 0 a 10, donde 0 es que no se resolvió en nada el problema, y 10 es que 
se resolvió completamente el problema, qué número considera que expresa la medida en 
que se resolvió el problema. Respuesta ___ 

2. ¿Qué cosas cambiaron de forma positiva en su familia o su comunidad con la 
construcción de la obra? Respuesta 
__________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

En una escala de 0 a 10, donde 0 es que no cambio nada, y 10 es que cambió mucho su 
vida en forma positiva, qué número considera que expresa la medida en que cambió su 
familia o comunidad. Respuesta ___ 

3. ¿Qué cosa mala piensa que hubiera pasado con usted, su familia o su comunidad si no 
se hubiera construido la obra? Respuesta 
_________________________________________________________________ 
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________________________________________________________________________ 

En una escala de 0 a 10, donde 0 es que no hubiera pasado nada, y 10 es que hubiera 
pasado algo muy malo, qué número considera que expresa la medida en que hubiera 
pasado algo malo a usted, su familia o comunidad. Respuesta ____ 

4. ¿Sabe si fue fácil o difícil solicitar la construcción de la obra?  

Respuesta: SÍ ___ o NO ___ 

En caso de SÍ, se pregunta: En una escala de 0 a 10, donde 0 es que fue muy difícil, y 10 
es que fue muy fácil, qué número considera que expresa la medida en que fue fácil o 
difícil obtener el apoyo para la construcción de la obra. Respuesta ____ 

5. ¿Piensa que la obra se realizó a tiempo o después de que la necesitaba? ¿Explique por 
qué? Respuesta 
_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

En una escala de 0 a 10, donde 0 es que se lo dieron con bastante retraso, y 10 es que se 
lo dieron a tiempo, qué número considera que expresa la medida en que le dieron a 
tiempo el apoyo. Respuesta __ 

6. En qué medida piensa que la obra le ha beneficiado. 

Respuesta: Seleccionar con “paloma” una sola respuesta 

a) Muy grande ha sido el beneficio ____ 

b) Un gran beneficio ____ 

b) Medianamente ha beneficiado ____ 

c) Poco beneficio _____ 

d) Ningún beneficio _____ 

7. Pregunta sobre salud: 

¿Antes de la obra cuantas veces al mes (o año) se enfermaban de diarrea las personas 
que viven con usted? Respuesta: ____ días al ______ (especifique mes o año) 

¿Después de la obra cuantas veces al mes (o año) se enferman de diarrea las personas 
que viven con usted? Respuesta: ____ días al ______ (especifique mes o año). 
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8. Considera que con la obra (marque una sola paloma en la opción señalada por el 
beneficiario): 

Se siente más seguro en su persona y en sus bienes ____ 

Se siente igual de seguro en su persona y en sus bienes ____ 

Se siente menos seguro en su persona y en sus bienes ____ 

¿Por qué de su respuesta? Respuesta 
__________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________ 

9. ¿Considera que después de que se realizó la obra aumentaron las actividades 
económicas en su calle o colonia? 

Respuesta: SÍ ___ o NO ___ 

¿Por qué? Respuesta 
__________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________ 

10. ¿Considera que después de que se realizó la obra aumentaron las posibilidades de 
empleo en la colonia o localidad donde vive? 

Respuesta: SÍ ___ o NO ____ 

¿Por qué? Respuesta 
_________________________________________________________________ 

________________________________________________________________ 

Nombre del beneficiario: __________________________________________________ 

Firma o nombre escrito por el beneficiario ___________________________________ 

Nombre del encuestador __________________________________________________ 

Firma del encuestador ________________________ 

Fecha _______ 
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Q0249 Vive mejor con impulso. 
A. PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA. 
A1. ¿Piensa usted que la obra se construyó para resolver algún problema?  

De contestar SI, me puede decir en una escala de 0 a 10, donde 0 es que no 
se resolvió en nada el problema, y 10 es que se resolvió completamente el 
problema, qué número considera que expresa la medida en que se resolvió 
el problema. 
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¿Cuál? 
• Problemas de salud 30.1% 
• Mejora en vivienda 21.0% 
• Cocinar en fogón 14.6% 
• Desabasto de agua 14.2% 
• Falta de agua potable 7.3% 
• La falta de estufa 5.5%

100%

Si No Ns/Nc
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A2. ¿Qué cosas cambiaron de forma positiva en su familia o su comunidad 
con la construcción de la obra? 

En una escala de 0 a 10, donde 0 es que no cambio nada, y 10 es que cambió 
mucho su vida en forma positiva, qué número considera que expresa la 
medida en que cambió su familia o comunidad.  
 

A3. ¿Qué cosa mala piensa que hubiera pasado con usted, su familia o su 
comunidad si no se hubiera construido la obra? 

Dignificación de la vivienda 69.9%
Ya no se mojan 7.8%

Facilidad de obtener agua 7.3%
Menos gastos 4.6%

Más enfermedades 41.1%
Carencia de agua 17.4%

Más gastos 13.7%
Accidentes 13.2%

Deterioro de vivienda 13.2%
Hacinamiento 1.4%
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En una escala de 0 a 10, donde 0 es que no hubiera pasado nada, y 10 es que 
hubiera pasado algo muy malo, qué número considera que expresa la 
medida en que hubiera pasado algo malo a usted, su familia o comunidad.  

 

A4. 4. ¿Sabe si fue fácil o difícil solicitar la construcción de la obra? 
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En caso de SÍ, se pregunta: En una escala de 0 a 10, donde 0 es que fue muy 
difícil, y 10 es que fue muy fácil, qué número considera que expresa la 
medida en que fue fácil o difícil obtener el apoyo para la construcción de la 
obra. 

A5.¿Piensa que la obra se realizó a tiempo o después de que la necesitaba?

¿Por qué? 

¿Por qué?
Fue rápido 37.0%

Llegó a tiempo 31.1%

Cumplieron pronto 20.5%

Trabajaron lento 11.4%
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En una escala de 0 a 10, donde 0 es que se lo dieron con bastante retraso, y 
10 es que se lo dieron a tiempo, qué número considera que expresa la 
medida en que le dieron a tiempo el apoyo. 

A6. En qué medida piensa que la obra le ha beneficiado.
1. Muy grande ha sido el beneficio 78.1%

2. Un gran beneficio 18.7%

3. Medianamente ha beneficiado 3.2%

4. Poco beneficio 0.0%

5. Ningún beneficio 0.0%

99. Ns/Nc 0.0%
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B. SALUD 
B1. ¿Antes de la obra cuantas veces al mes (o año) se enfermaban de diarrea 
las personas que viven con usted? (Especifique mes y año) 

B2. ¿Después de la obra cuantas veces al mes (o año) se enferman de 
diarrea las personas que viven con usted? (Especifique mes y año) 

3 veces al año 26.0%

2 veces al año 17.8%

0 veces 16.4%

4 veces al año 11.0%

1 vez al año 10.0%

5 veces al año 5.9%

3 veces al mes 3.2%

6 veces al año 3.2%

1 vez al mes 2.7%

10 veces al año 1.8%

7 veces al año 1.4%

2 veces por mes 0.5%

0 veces 44.3%

1 vez al año 37.4%

2 veces al año 7.8%

3 veces al año 7.3%

5 veces al año 1.8%

4 veces al año 0.9%

2 veces por mes 0.5%
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C. ECONOMÍA 
C1. Considera que con la obra, su persona y sus bienes, ¿Se sienten más, 
igual o menos seguros?  

¿Por qué? 
Ya no hay preocupaciones 23.7%

Mayor seguridad 20.5%

Más comodidad 19.2%

Mejor salud 17.4%

Más higiene 7.8%

Mejor imagen 5.0%

No hay cambio 2.7%

Agua limpia 0.9%

 147

0 25 50 75 100

2.72.794.5
Se siente más seguro
Se siente igual de seguro
Se siente menos seguro
Ns/Nc



C2. ¿Considera que después de que se realizó la obra aumentaron las 
actividades económicas en su calle o colonia? 
 

¿Por qué? 
Es lo mismo    42.0%

Generó comercios   26.0%
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C3. ¿Considera que después de que se realizó la obra aumentaron las 
posibilidades de empleo en la colonia o localidad donde vive? 

¿Por qué? 
No hay cambio 41.6%

Por la apertura de negocios 11.0%
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